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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 21 de julio de 1954 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad a don 
Blas Pérez González.

En atención a los méritos y circunstancias que con­
curren en don Blas Pérez González,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la'Orden Civil 
de Sanidad. 

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Jesús García Vallejo 

 contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su 

haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27.de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice r.sí;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jesús García Valle jo, Guardia 
civil, retirado, contra acuerdo de1. Con­
sejo Supremo de Justicia Militar de 6 de 
noviembre de 1951, relativo a su haber 
pasivo de retiro; y

Resultando que don Jesús García Va- 
llejo. Guardia civil, pasó a la situación 
de retirado forzoso por edad el 14 de 
abril de 1951 y fué clasificado, por acuer­
do de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, el 6 de no­
viembre del propio año, con una pen­
sión mensual de retiro de 452,50 pese­
tas, equivalentes al 70 por 100 del sueldo 
adoptado como regulador,# integrado por 
el sueldo en el sentido ‘estricto, incre­
mentado con el importe de nueve trie­
nios;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 

, desestimado en aplicación del silencio 
administrativo recurrió en tiempo y for- 

t ma en agravios, solicitando en ambos re­
cursos, vque le fuera mejorada la pensión 
de retiro asignada en la cantidad resul­
tante de incrementad el sueldo a base 
del adoptado como regulador, en una do­
zava parte del mismo, por entender que, 
a su juicio, era acumulabíe al sueldo la 
paga extraordinaria concedida al perso­
nal militar de los tres Ejércitos y Cuer­
pos de la Guardia Civil y Policía Arma­
da y de Tráfico, en el artículo segundo 
de la Ley de 15 de marzo de 1951, aña- 

. diendose que en el Decreto de 20 de 
abril de >1951. dictado en aplicación de 
dicha Lev, respecto al personal del Mi­
nisterio de la Gobernación, se da el ca­
rácter expreso, a dicha gratificación ex­
traordinaria de «acumulabíe al sueldo»; 
que la Orden del Ministerio de Hacien­
da de 12 de mayo del propio año dispo­
ne que «la paga extraordinaria» deberá 
acumularse al sueldo para la determina­
ción del tipo de gravamen aplicable» de 
la contribución de utilidades y, final­
mente, que tiene noticias ciertas de que 
en «los expedientes de clasificación de 
jubilados resueltos por la Dirección Ge­
neral de la Deuda y CJases Pasivas, últi­
mamente se ha adoptado ya, como regu­
lador de dichos haberes pasivos la su*

ma de los haberes que, como sueldo, dis­
frutaban los interesados, incrementados 
en la dozava parte de los mencionados 
haberes en conceptos de paga extraordi­
naria», por lo que no considera justo, ni 
equitativo, en aplicar distinto criterio 
para los haberes pasivos civiles que pa­
ra los militares;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación, por entender 
que «la paga extraordinaria» e$ un, de­
vengo extraordinario concedido/ por la 
Ley tanto ai personal en activo como a 
los jubilados o retirados, por lo que el 
recurrente, en su calidad de retirado, de­
be percibirlo por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en la cuantía 
de su haber pasivo mensual;

Vistos el vigente Estatuto de Clases 
Pasivas; la Ley de 15 de marzo de 1951, 
y demás disposiciones citadas y de per­
tinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra­
vios a' determinar si la paga extraordi­
naria anual concedida a los funcionarlos 
públicos civiles y militares por Ley de 
15 de marzo de 1951, debe o no ser acu­
mulada al sueldo a efectos de regulador 
de su haber pasivo;

Considerando que la conclusión ha de 
ser forzosamente afirmativa, toda vez que 
de los términos en que aparecen redac­
tados en los artículos primero y segun­
do de la citada Ley de 15 de marzo de 
1951, se deduce, sin dejar lugar a dudas, 
que «la paga extraordinaria» que, con ca­
rácter permanente, para ser abonada en 
Navidad, y en la cuantía de uña dozava 
parte del sueldo estricto disfrutado, se 
otorga a los funcionarios públicos, tan­
to civiles como militares, tiene la natu­
raleza jurídica de sueldo, conclusión cu­
ya evidencia se reafirma aún más por 
el tenor de las normas complementarias 
contenidas en la Orden ministerial de 
Hacienda de 12 de mayo.de 1951, ya que 
en las mismas se preceptúa el diligencia- 
miento de los títulos administrativos de 
los funcionarios públicos en el sentido 
de justificarse los nuevos sueldos que 
han pasado a devengar desde 1 de ene­
ro de 1951, en los que se engloba la 
paga extraordinaria fija de Navidad, y„ 
a efectos de contribución de utilidades 
se identifica igualmente la naturaleza del 
sueldo estricto y de la repetida paga ex­
traordinaria, al disponerse que ésta se 
acumule a aquél para la determinación 
del gravamen aplicable;

Considerando que sentada la naturale­
za jurídica del sueldo que tiene la paga* 
extraordinaria de Navidad establecida en 
la Ley de 15 de marzo de 1951, es noto­

rio que no se opone a su cómputo como 
parte integrante del sueldo regulador de 
haberes pasivos, ni los artículos 18 y 26 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
toda vez que la naturaleza de la paga 
extraordinaria no es la de una gratifi­
cación sino que se confunde con el pro­
pio sueldo ni tampoco el razonamiento 
seguido por el Consejo Supremo dé Jus­
ticia? Militar para excluirla del cómputo 
del rueldo regulador, o sea que aquellas 
es ya percibida como una mensualidad 
más por las Clases Pasivas, puesto que 
lo cuestionado no es. si éstas tienen o no 
derecho a disfrutar de una pensión men­
sual más por año de las que venían per­
cibiendo. sino si la paga extraordinaria 
de Navidad a que tiene derecho el per­
sonal en activo debe o no Integrarse den­
tro del sueldo regulador de las pensiones 
que causen para sí o para* sus familias;

Considerando, en conclusión, oue el ac­
tual recurso está fundado en derecho y 
debe, por tanto, ser estimado. '

De conformidad con el dictamen emi­
tido por el Consejo de Estado, el Con­
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y, en su 
virtud, que, revocado el acuerdo del Con­
sejo Supremo ^de Justicia Militar impug­
nado se devuelva el expediente al citado 
Supremo Consejo pará que practique 
nuevo señalamiento de pensión a favor 
del recurrente, tomando como parte in­
tegrante del sueldo regulador la paga 
extraordinaria de Navidad.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi­
dad con lo dispuesto en eh número pri­
mero de la de esta Presidencia del Go­
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios promovido 

por doña Petra Enecoiz Arozarena 
 contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a pensión 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así;

el recurso de agravios promovidos
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por doña Petra Enecoiz Arozarena con­
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus­
ticia Miltar, relativo a pensión; y 
. Resultando que don Gumersindo Gu- 

tiérez 'Benito, Teniente de Carabineros, 
íué retirado, según Orden de 13 r5̂  abril 
de 1931, por cumplir la ^dad refo~amen- 
taria; que reunía en dicha fecha treinta y 
cinco años y nueve meses de servicios 
abonables, estando clasificado con el ha­
ber pasivo de 562,50 pesetas; que el inte­
resado solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar la aplicación de los be­
neficios del Decreto de 11 de julio de 
1949, otorgándosele 'por dicho Organis­
mo, por acuerdo de 24 de enero de 1950, 
e) habef pasivo mensual de 825 pesetas 
(90 por ÍUO del sueldo de Capitán, vi­
gente en 1943, y quinquenios) a disfru­
tar desde el 12 de junio de 1949, acu­
mulándose a este señalamiento 100 pe-, 
setas por la pensión vitalicia de la Cruz 
de la Real y Militar Orden de San Her­
menegildo ;

Resultando que por fallecimiento del 
interesado, en 9 de febrero de 1951, su 
viuda, doña Petra Enecoiz Arozarena, 
solicitó del referido Consejo la aplicación 
de los beneficios de la Ley de 19 de di­
ciembre de 1951, resolviéndose por el mis­
mo tal solicitud en sentido desestimato- 
rio por acuerdo de 26 de septiembre de 
1952 «por no tener la recurrente perso­
nalidad legal para hacer tal petición»;

Resultando que la interesada interpuso 
recurso» de reposición alegando tener ple­
na personalidad jurídica para solicitar 
dichos beneficios, de conformidad con el 
artículo 661 del Código Civil y el artículo 
tercero de la Ley de 19 de diciembre de 
1951, que viene a dar efectos actuativos 
a la Ley de 13 de diciembre de 1943;

Resultando que fué denegada la reposi- 
cióñ por los fundamentos expuestos en el 
escrito-ponencia formulado por el Conse­
jero señor Alvarez Arenas;

Vistos el Estatuto de Ciases Pasivas 
de 22 de octubre de 1926, el Reglamento 
para su aplicación, de 21 de noviembre 
de >1927, la Ley de 19 de diciembre de 
1951, la de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Cónsiderando que en el presente recur­
so de agravios se plantean dos cuestiones 
distintas: en primer término, si la recu­
rrente tiene personalidad para solicitar 
Ha aplicación de los beneficios del Decreto 
de 11 de julio de 1949 a la pensión de 
retiro que disfrutaba ,su difunto rsooso, 
y en segundo término, si tiéne derecho a 
mejora de pensión de viudedad por apli­
cación de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951;

Considerando, en cuanto a la primera 
de las cuestiones apuntadas, que con arre­
glo al articulo 91 del Estatuto de Ciases 
Pasivas, de 22 de octubre de 1926, «todas 
las pensiones a que sé contrae este Esta­
tuto habrán de reclamarse por los pro­
pios interesados o por sus representan­
tes legales, bien por sí o por medio de 
apoderado, pero nunca, en defecto de 
ellos, por personas que por cualquier con­
cepto traigan causa de los mismos»; pre­
cepto que si bien no es directamente 
aplicable al caso presente, puesto que la 
pensión que se reclama por la interesada 
a favor de su difunto esposo no e¿ de las 
establecidas en dicho Estatuto, debe en­
tenderse, en defecto de otra norma espe­
cialmente prevista para el supuesto de 
este expediente, como regulador del mis­
mo. por el carácter subsidiario general 
que tiene el Estatuto para la determina­
ción de cualesquiera derechos pasivos, a 
falta ce precepto legal;

Considerando que, a tenor de lo esta­
blecido en el citado ■ articulo 91 del Esta­
tuto, la interesada no puede solicitar la 
mejora de la pensión de retiro que dis­
frutó en vida su esposo, y éste no llegó a 
iniciar el expediente, lo que impide en­
tender comprendido el caso presente en 
<el .artículo 201- del vigente Reglamento

para la aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas, por iodo lo cual debe concluirse 
que la recurrente carece de personalidad 
para solicitar la aplicación del Decreto de 
11 de julio de 1949, el cual sólo se refiere 
a pensiones de retiro;

Considerando en cuanto al segundo de 
los problemas expuesto, que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar no ha re­
suelto sobre la pretensión que también 
contienen los escritos de la reclamante 
relativa a la concesión de la mejora de 
pensión de viudedad que establece la Ley 
ae 19 de diciembre de 1951, por lo que la 
resolución de este recurso en sentido 
desestimatorio no se contrae más que a 
la primera de las cuestiones planteadas 
que afecta a los posibles beneficios que, 
en su caso, podrían otorgarse a la inte­
resada al amparo de la citada Ley, ya 
que con relación a esta mejora de pen­
sión de viudedad no se plantea el pro­
blema de personalidad que contiene la 
primera parte de este expediente.
N El Consejo de Ministros, de conformi­
dad con el dictamen emitido por el Con­
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agraviáis, sin perjuicio 
de los derechos pasivos que en su caso 
pudieran corresponder . a la interesada 
por aplicación de la Ley de 19 de diciem­
bre de 1951, para lo que debe remitirse 
este expediente al Consejo Supremo de 
Justicia Militar.»

Lo qué se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci­
miento de V. E. y notificación a la intere­
sada, de conformidad con lo dispuesto en 
el número prirhero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 ce abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de julio de 1954 por la que 
se concede la situación de «Reemplazo 
voluntario» en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles al Capitán 

 de Complemento de Infantería don - 
Joaquín Delgado Gómez, actualmente 
en la de «Colocado».

Excmo. Sr.: De conformidad con lo or­
denado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 199), esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto pase a la situación de «Re­
emplazo voluntario» que señala el apar­
tado c) del artículo 17 de la citada Ley, 
el Capitán de Complemento de Infante­
ría don Joaquín Delgado Gómez, actual­
mente en la de «Colocado» en la Agrupa­
ción Temporal Militar para Servicios Ci­
viles, con destino en el Laboratorio Quí­
mico Central de Armamento (La Mara­
ñosa), por Orden de este Departamento 
del día 24 de marzo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 87*), en la que «cesa; fijándosele su 
residencia en Priego (Córdoba). El inte­
resado queda comprendido en cuanto dis­
pone «1 párrafo seguqdo del artículo sép­
timo ̂ de la Orden de esta Presidencia de 
21 de* marzo de 1953 CBOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 94).

Difcs guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1954.

CARRERO , 

Excmo. Sr* Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de julio de 1954 por la que 

se declara en situación de excedente 
voluntario al Notario de Mengíbar don 
Antonio Ipiéns Llorca.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 
los artículos 109, .141 y 142 del vigente Re­
glamento del Notariado y de lo solicitado 
por el Notario de Mengíbar, don Antonio 
Ipiéns Llorca,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de exce­
dencia voluntarla por plazo de un año, 
por haber aceptado un cargo incompati­
ble con el de Notario que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1954.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis­
tros y del Notariado.

ORDEN de 6 de julio de 1954 por la 
que se nombra, con carácter definitivo, 
a treinta y tres Oficiales de Administración 

 Civil de la Sección masculina 
del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula­
da por la Escuela de Estudios Peniten­
ciarios de fecha 6 del actual, en la que 
se acredita que treinta y tres alumnos 
aspirantes a Oficiales de Administración 
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones 
han terminado satisfactoriamente el cur­
sillo reglamentario de capacitación pre­
visto en la Orden ministerial de convoca- . 
toria para cubrir las plazas vacantes de 
dicha categoría en el expresado Cuerpo, 
y cuya Orden es de fecha 28 de marzo 
del año inmediato anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien nom­
brar, con carácter definitivo, Oficiales de 
Administración Civil de la Sección Mas­
culina del Cuerpo Especial de Prisiones, 
con el haber anual de 8.400 pesetas, más 
la subvención de masita, gratificación y 
subsidio en la cuantía que determinan las 
disposiciones vigentes, a los treinta y 
tres aspirantes que a continuación se 
relacionan por el orden de puntuación 
obtenida y que ha de servirles para su 
colocación escalafonaria:
1. D. Féliz Ortiz Banegas.
2. D. Eduardo Berbén Hernández.
3. D. José Sesma Quintana.
4. D. Emilio Tavcra Benito.
5. D. Manuel Rodríguez Armijo C.
6. D. Esteban Bar refiada Martínez.
7. D. Ignacio Montero de Diego.
8. D. Gabino Castilla Redondo.
9. D. Mariano Pérez Luque.

10. D. Tomás Fernández Cimadevilla.
11. D. José Mateo Pérez Sánchez.
12. D. José Montecatini Comabella.
13. D. Angel Gabriel Marco Purón.
14. D. Daniel Andrés Rico.
15. D. Daniel Arias Calvo.
16. D. Andrés Gutiérrez Alonso.
17. D. Santiago Sacristán Ruiz.
18. D. José Lozano Castro.
19. D. Alvaro de Toca Becerril.
20. D. Valeriano Martínez Corchón.
21. D. José Antonio Paredes Perlado,
22. D. Manuel Díaz Ortega.
23. D. Enrique Caballero Marcos.
24. D. Fernando González Moya.
25. D. Ramiro Guerra Urbano.
26. D. Emiliano Martínez Torrljos.
27. D. Roberto Martínez Fernández.
28. D. Enrique de la Morena Vicente.
29. D. Antonio F. Vázquez López.
30. D. Francisco Tercero Muñoz.
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31. D. Paternlano Andrés Noriega.
32. D. Andrés Charle del Valle.
33. D. José María Díaz Ruiz.

Queda autorizada esa Dirección Gene­
ral de Prisiones para resolver en cuanto 
al destino de los relacionados.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la que 
se declara jubilado al Secretario de la 
Justicia Municipal don Pedro Antonio 
Massanet Melis.

limo. S r .: De conformidad con lp dis­
puesto en el artículo 50 del Decreto Or­
gánico, de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, cón el haber que por su clasifi­
cación le corresponda, a don Pedro Anto­
nio Massanet Melis, Secretario de cuarta 
categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado de Paz de Villa- 
nueva de Algaidas (Málaga) y el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, con los derecho^ 
pasivos que le reconoce la Ley de 17 de 
julio de 1947; debiendo causar baja en el 
servicio activo con efectos del día 12 de 
julio del com ente año, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Orejg.

lim o. Sr. Director* general de Justicia.

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la que 
se declara jubilado al Secretario de la 
Justicia Municipal don Casimiro Lloréns 

 Aparicio.

limo. S r .: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 50 del Decreto Or­
gánico de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi­
cación le corresponda, a don Casimiro 
Lloréns Aparicio, Secretario de cuarta ca­
tegoría de la Justicia Municipal, con des­
tino en el Juzgado de Paz de Porzuna 
(Ciudad Real) y el sueldo anual de 8.400 
pesetas, con los derechos pasivos que le 
reconoce la Ley de 17 de julio de 1947; 
debiendo causar baja en el servicio activo 
con efectos del día 10 de julio de 1954, 
en que cumble la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de julio de 1954.—Por dele- 

i gación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de  7 de julio de 1954 por la que 
se dispone la separación definitiva del 
servicio y baja en el Escalafón del 
Guardián de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don José Sánchez 
Clemente.

lim o. S r .: Visto el testimonio de sen­
tencia cursado a ese Centro Directivo de 
la lima. Audiencia Provincial de Murcia, 
que acredita haberle sido impuesta, con 
fecha 23 de junio último, la pena de tres 
mil pesetas* de multa, como encubridor 
de un delito de robo, al Guardián de pri­
mera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri­

siones don José Sánchez Clemente, ac­
tualmente con destino en la Prisión de 
Partido de Sabadell,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta elevada por V. I. y en cum­
plimiento de lo preceptuado en el articu­
lo 647 del vigente Reglamento de los Ser­
vicios de Prisiones, de 5 de marzo de 
1948, ha tenido a bien disponer la sepa­
ración definitiva del servicio y baja en 
el Escalafón al referido funcionario, por 
estimarle desmerecido en su conceptua- 
ción y ser incompatible el delito cometi­
do con el ejercicio de su profesión fun­
cional.

Lo digo a V. I. pata su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Ale
jandro Corzo O'Neill, actualmente en 
situación de excedente voluntario.

limo. S r .: Accediendo a los solicitado 
por don Alejandro Corzo O ’Neill. Guar­
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi­
liar de Prisiones, en situación de exce­
dente voluntario,

Este • Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 574 del vi­
gente Reglamento de los Servicios de Pri­
siones, de 5 de marzo de 1948, ha teni­
do a bien disponer que el referido fun­
cionario reingrese al servicio activo, con 
la categoria anteriormente indicada, en 
vacante producida por promoción de don 
Feliciano Tapia Rojo, que la servia, suel­
do anual de siete mil pesetas, antigüedad 1 
de esta fecha, con efectos económicos a 
partir de su toma de posesión y destino 
al Reformatorio de Adultos de Alicante, 
en plazo reglamentario de treinta días, a 
contar desde la fecha de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se nombra Secreta rio de la Sección se
gunda del Tribunal Contencioso-admin

istrativo de Madrid a. don Isidro A l
monacid Hernández.

limo. S r .: Visto el expediente instrui­
do para la provisión de la plaza de Se­
cretario de la Sección segunda del Tri­
bunal Contencioso-administrativo de Ma­
drid, adscrita transitoriamente a la Sec­
ción quinta de la propia Audiencia y va­
cante por traslación de don José Benéitez 
Marqués que la servía, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Isidro Almonacid 
Hernández, Secretario de la Administra­
ción de Justicia de la cuarta categoría, 
rama de las Tribunales, que ocupa el 
cargo de Secretario de la Audiencia pro­
vincial de Guadalajara, por ser el con­
cursante que. reuniendo las condiciones 
legales, ostenta derecho preferente para 
servirla. El referido funcionario continua­
rá percibiendo mientras la desempeñe el 
sueldo anual de 34.000 pesetas y la gra­
tificación fija sobre el mismo, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 36 de la 
mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. p re ja .

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de julio de 1954 por la que 
se nombra a don Vicente Tejedo Caña
da Secretario del Juzgado de Primera 
I n s t a n c i a  e Instrucción de Priego 
(Cuenca).

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Tejedo Cañada, Secre­
tario de la Administración de Justicia de 
la quinta categoría, en la rama de Secre­
tarios de Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad con lo pre­
venido en los artículos 13 y 25 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953,

Esgte Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrarle 
Secretario del de Priego (Cuenca).

Dicho funcionario percibirá el sueldo 
anual de 20.000 pesetas y los derechos 
arancelarios que le correspondan, confor­
me a lo preceptuado en el artículo 35 
de la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y' efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de julio de 1954 por la que 
se nombra a don Miguel Mulero Gon
zález Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Herrera 
del Duque.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Mulero González, Secre­
tario de la Administración de Justicia de 
la quinta categoría, en la rama de Se­
cretarios de Juzgados de Primera Ins­
tancia e Instrucción, en situación de ex­
cedencia voluntaria, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 13 y 25 de 
la Ley de 22 de diciembre de 1953,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrarle 
Secretario del de Herrera del Duque.

Dicho funcionario percibirá el sueldo 
anual de 20.000 pesetas y los derechos 
arancelarios qué le correspondan, confor­
me a lo preceptuado en el artículo 35 de 
la exyresaaa Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de julio de 1954 por la que 
se nombra a don Emilio Esteban Hor
cajada Secretario del Juzgado de Pri

mera Instancia e Instrucción de Se
queros.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Esteban Horca jada. Se­
cretario de la Administración de Justicia 
de la quinta categoría, en la rama-de Se­
cretarios de Juzgados ,de Primera Ins­
tancia e Instrucción, en situación de ex­
cedencia voluntaria, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 13 y 36 de 
la Ley de 22 de diciembre de 1953,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrarle 
Secretario del de Sequeros.

Dicho funcionarlo percibirá el sueldo



5038  23 julio 1954 B. O. del E.— N úm . 204

anual de 20.U00 pesetas y los derechos 
arancelarios que le correspondan, confor­
me a lo preceptuado en el articulo 35 de 
la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de julio de 1954 por la que 
se promueve a Capellán de segunda clase 

de la Sección Religiosa del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones a don Alfonso 
Beláustegui Mas

limo. Sr.: Vacante una plaza de Cape­
llán de segunda clase de la Sección Reli- 
gilosa del Cuerpo Facultativo de Prisio­
nes, dotada con el haber anual de pese­
tas 13 440, producida por promoción de 
don Francisco Domingo y Albalá, que la 
servía,

Este Ministerio, dé conformidad con lo 
prevenido en el vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, ha tenido a 
bien promover a la expresada categoría, 
con antigüedad, para todos los efectos, 
de 18 de junio último, a don Alfonso Be- 
láustégui Mas, Capellán de tercera clase 
del referido Cuerpo, que ocupa el núme­
ro 1 de la precitaoa escala, cuyo funcio­
nario continuará sirviendo su actual des­
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la que 
se concede prórroga de excedencia  
voluntaria, hasta un máximo de diez años 
de duración, a don Claudio Otero del 
Palacio, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. S r .A cced ien d o  a lo solicitado 
por don Claudio Otero del Palacio, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, actualmente en si­
tuación de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder la prórroga de la excedencia so­
licitada al expresado funcionario, hasta 
un máximo de diez años de duración.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la que 
se concede prórroga, por diez años máximos 

 de duración, en la situación de 
excedencia voluntaria a don Juan José 
Navajas Pérez, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase del Cuerpo Especial 

 de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo * solicitado 
por don Juan José Navajas Pérez, Jefe 
de Administración Civil de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, actual­
mente en situación de excedente volunta­
rio,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones,

de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder la prórroga de la excedencia so­
licitada por el expresado funcionario, has­
ta un máximo de diez años de duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1951.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se nombra Secretario del Juzgado  
Municipal número 14 de Madrid a don  
Miguel Martínez Pereiro.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, del día 7 de junio último, para 
la provisión, en concurso de ascenso, de la 
Secretaria del Juzgado Municipal núme­
ro 14 de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Orgánico del Se­
cretariado de 23 de diciembre de 1944, y 
el de 7 de junio de 1949, ha tenido a. bien 
nombrar Secretario de primera categoría 
de la. Justicia Municipal, con el haber 
anual de treinta y tres mil seiscientas pe­
setas y destino en el referido Juzgado, a 
don Miguel Martínez Pereiro. con destino 
en ia actualidad en el Juzgado Municipal 
de Vicálvaro (Madrid). *

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se declara jubilado al Secretario de la 
Justicia Municipal don Federico Ballester 

 Pérez.

limo. Sr..: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 50 del Decreto Or­
gánico de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944, 1

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber'que por su clasifi­
cación le corresponda, a don Federico Ba- 
llester Pérez, Secretario de tercera cate­
goría de la Justicia Municipal, con destino 
en el Juzgado Comarcal de Carcagente 
(Valencia) y el sueldo anual de-14.000 pe­
setas, con los derechos pasivos que le re­
conoce la Ley de 17 de julio de 1947; 
debiendo causar baja en el servicio activo 
con efectos del día 18 de julio del corrien­
te año, en que cumple la edad reglamen­
taria.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954.—Por dele­

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de julio de. 1954 por la que 
se declara jubilado al Secretario de la 
Justicia Municipal don José Alarcón 
Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 50 del Decreto Or­
gánico de la Justicia Municipal, de 23 de 
dici'emtjre de 1944.

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi­
cación le corresDonda. a don José Alarcón 
Pérez, Secretario de tercera categoría de 
la Justicia Municipal, con destino en el 
Juzgado Comarcal de Almogía (Málaga) 
y el sueldo anual de 14.000 pesetas, con

los derechos pasivos que le reconoce la 
Ley de 17 julio de 1947: debiendo cau­
sar baja en el servicio activQ con efectos 
del día 23 de julio del corriente año, en 
que cumple la edad i eglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se declara jubilado al Secretario de la 
Justicia Municipal don Antonio García 
Ortega.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 50 del Decreto Or­
gánico de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi­
cación le corresponda, a don Antonio Gar­
cía Ortega, Secretario de tercera categoría 
de la Justicia Municipal, con destino en 
el Juzgad»» Comarcal' de Buitrago de Lo- 
zoya (Madrid> y el sueldo anual de 14.000 
pesetas, qon los derechos pasivos que le 
reconoce la Ley de 17 de julio de 1947; 
debiendo causar baja en el servicio activo 
con efectos del día 23 de julio del co­
rriente año, en que cumple la edad regla­
mentaria.

Lo que digo a V. 1. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de Julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Orela
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de julio de 1954 por la que 
se nombra para el cargo de Archivero 
de Protocolos del Distrito Notarial de 
Salamanca a don Eduardo Terrón y  
Terrón.
limo. Sr.: Vacante el cargo de Archi­

vero de Protocolos del Distrito Notarial 
de Salamanca, por haber sido trasladado 
el Notario de dicho punto, que lo desem­
peñaba, don Virgilio de la Vega García;

Visto el artículo 294 del vigente Regla­
mento del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di­
rección General, ha tenido a bien nom­
brar para el referido cargo de Archivero 
de Protocolos del Distrito Notarial de Sa­
lamanca a don Eduardo Terrón y Terrón, 
Notario de la misma ‘ ciudad.

Lq que digo £ V. I. para su conoci­
miento y efectos oportunos.

Diqs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de los Regis­

tros y del Notariado.

ORDEN de 13 de julio de 1954 por la que 
se declara en situación de excedente  
voluntario al Notario de Mogente, don 
Isidro de las Cagigas Martínez

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 
el artículo 109 del vigente Reglamento del 
Notariado y de lo solicitado por el Nota­
rio de Mogente, don Isidro de las Cagigas 
Martínez,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de exce­
dencia voluntaria por plazo d r  un año, 
pudiendo reingresar al servicio activo por
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los turnos ordinarios y sin preferencia al­
guna por su cauicter de excedente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de los Registros 
y del Notariado.

ORDEN de 13 de ju lio  de 1951 por la que 
 se reingresa  al servicio activo al Agente 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría do n Joaquín M iñano Palazón, 
con destino en el Juzgado de Paz de 
Blanca ( M urcia ).

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Joaquín Minano Palazón, Agente 
de la Justicia Municipal de tercera cate­
goría, en situación de excedencia volun­
taria,

Este Ministerio, de conformidad ^on lo 
dispuesto en el articulo 23. en rebelón 
con el 57 del Decreto Orgánico del Per-, 
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia 
Municipal, de 19 de octubre de 1945, ha 
acordado admitir a dicho funcionario al 
servicio activo, con el haber anual de pe­
setas 6.000 y destino en el Juzgado de Paz 
de Blanca (Murcia), donde deberá tomar 
posesión de su cargo dentro del plazo re­
glamentario.

Lo que digo a V. T. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de julio de 1954.— Por dele­

gación, R. Oreja. '

lim o. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de ju lio  de 1954 por la aue 
se destina a la Agrupación de Fiscalías 
número 11 a don Juan Pagán Ibáñez, 
Fiscal comarcal en situación de exce
dencia forzosa.

Timo S r .: De conformidad con lo dis­
puesto en el apartado segundo de la Or­
den de 8 de lebrero último, en relación 
con el artículo 34 del Decreto Orgánico 
de 5 de julio de 1945, y accediendo a lo 
solicitado por don Juan Pagán Ibáñez, 
Fiscal comarcal en situación de exceden­
cia forzosa, como consecuencia de la Agru­
pación de Fiscalías establecidas por la ci­
tada Orden,

Este M inisterio ha acordado nombrar al 
referido funcionario para el desempeño de 
la Agrupación de Fiscalías número 11, 
Ciudad lieal-Malagón-Piedrabuena-Horca- 
jo  de los Montes, de las que deberá pose­
sionarse en el plazo y forma que establece 
el artículo 23 del citado Decreto Orgánico.

Lo que digo a V. X. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de ,1954.— Por dele­

gación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de ju lio  de 1954 por la aue 
se jubila al Agente judicial segundo don 
Enrique Vicente Sánchez Hernández.

lim o. S r .: De conformidad con lo pre­
ceptuado en el artículo 36 del Decreto 
Orgánico de 1 de mayo de 1952 y demás 
disposiciones vigentes, en relación con el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1926,

Este M inisterio acuerda declarar jubi­
lado, con el haber anual aue por clasifica­
ción le corresponda, a don Enriaue V i­
cente Sánchez Hernández, Asente judicial 
segundo, que presta sus servicios en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc­
ción de Sequeros (Salamanca), por cum­

plir la edad reglamentaria en fecha 15 del 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1954.— Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de ju lio  de 1954 por la que 
se promueve a la plaza de Agente jud i

c ia l  segundo a  don Vicente Tejedor Te
jerina.

limo. S r .: De conformidad con lo pre­
ceptuado en el artículo 8.° del Decreto 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia­
les. de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover, por 
el turno primero, a la plaza de Agente 
judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifica­
ciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Enrique Vicente 
Sánchez Hernández, a don Vicente T e je ­
dor Tejerina, Agente judicial tercero, con 
destino en el Juzgado de Primera Instan­
cia e Instrucción de Valencia de Don Juan 
'León ), donde continuará prestando sus 
servicios. Esta promoción surtirá sus efec­
tos desde el dia 16 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de ju lio  de 1954 p o r la que 
se promueve a la categoría de Auxiliar 
de segunda del Cuerpo de Auxiliares de 
Administración de Justicia a don Ra
fael González Tejadat A uxilia r de ter
cera.

limo. S r .: De conformidad con lo pre­
venido en las disposiciones orgánicas vi­
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliai; de segunda clase dei 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra­
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de 8.400 pesetas y vacante por exce­
dencia voluntaria de doña Esperanza Fi- 
tera Teijeiro, a don Rafael González Te­
jada, Auxiliar de tercera del expresado 
Cuerpo, con destino en el Juzgado de Pri­
mera Instancia e Instrucción de Bande; 
debiendo entenderse esta promoción retro­
traída a todos los efectos con antigüedad 
de la fecha de ésta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 19. de julio de 1954.-—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de ju lio  de 1954 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a doña Esperanza F itera  Teijeiro 

 Auxiliar de la Administración de 
Justicia.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por doña Esperanza Fitera Teijeiro, Auxi­
liar de segunda clase del Cuerpo de Auxi­
liares de la Administración de Justicia, 
con destino en la Audiencia Territorial 
de Albacete, y de conformidad con lo pre­
venido en las disposiciones orgánicas vi­
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado. cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19. de julio de 1954.—Por dele­

gación R. Oreia.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de ju lio  de 1954 por la que 
se declara. en situación de excedencia 
voluntaria a don Mariano Morales To
rrejón, Auxiliar de la Administración  
de Justicia.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Mariano Morales Torrejón, Auxi­
liar de tercera clase del Cuerpo de Auxi­
liares de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 1 de A li­
cante, y de conformidad con lo prevenido 
en las disposiciones orgánicas vigentes..

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios cuarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19. de julio de 1954.—Por dele­

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia-

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 8 de ju lio  de 1954 por la que 

se aprueban las modificaciones de los 
Estatutos sociales de « Campo», Compa
ñía de Seguros Agrícolas e Industria
les, S. A.

limo. S r .: Vista la petición de «Campo», 
Compañía de Seguros Agrícolas e indus­
triales. S. A . fie que se aprueben las mo­
dificaciones de sus Estatutos sociales, que 
a tal efecto presenta, qué fueron acorda­
dos en Junta general extraordinaria de 
accionistas, con el. fin de ajustarlos a lo 
establecido en la Lev de Sociedades Anó­
nimas. de 17 de julio de 1951:

Visto ei informe favoiable emitido ;por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 dé fe ­
brero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a lo solicitado por '«Cam oo», Comoa- 
ñía de Seguros Agrícolas e Industriales, 
Sociedad Anónima, aprobándose con esta 
fecha los Estatutos sociales presentados 
por dicha Entidad, con las modificaciones 
acordadas en Junta general extraordina­
ria de accionistas celebrada en 26 de ju­
nio de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de julio de 1954.— P. D., San* 

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 8 de ju lio  de 1954 por la que 
se aprueban las modificaciones de los 
Estatutos sociales de la « Compañía Ara
gonesa de Seguros, S. A.».

limo. S r .: Vista la petición de «Compa­
ñía Aragonesa de Seguros. S. A.», de aue 
se aprueben las modificaciones de sus Es­
tatutos sociales, oue a tal efecto presenta, 
aue fueron aprobados en Junta general 
extraordinaria de aceiorJsfpq p0p el fin 
de ajustarlos a lo establecido en la Ley
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de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951;

Visto el inform e favorable em itido por 
la  Sección de Asuntos G enerales de esa 
Dirección G eneral y lo dispuesto en el 
artículo  27 del R eglam ento de 2 de fe- 
brero de 1912,

Este. M inisteiio h a  tenido a bien acce­
der a lo solicitado por la Entidad, apro­
bándose con esta fecha los E statu tos so­
ciales presentados por «Compañía Arago­
nesa de Seguros. S. A.», con las modifica­
ciones autorizadas en Ju n ta  general ex­
trao rd in a ria  celebrada en 30 de mayo 
de 1953, y elevadas a  escritu ra  pública 
en  24 de noviembre de 1953 y 26 de abril 
de 1954.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su cono­
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de julio de 1954.—P. D., S an­

tiago B asanta.

lim o. Sr. D irector general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se aprueban las modificaciones de los 
Estatutos sociales de la Compañía de 
Seguros «La Estrella, S. A.».

lim o. S r . : V ista la  petición de la Com­
p añ ía  de Seguros «La Estrella, S. A.», de 
que se aprueben las modificaciones de sus 
E statu tos sociales, que a ta l efecto p re­
senta, que fueron acordadas en Ju n ta  ge­
nera l ord inaria  de accionistas, con el fin 
de ajustarlos a lo establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951;

Visto el inform e favorable em itido por 
la  Sección de Asuntos G enerales de esa 
D irección G eneral y lo dispuesto en el 
artículo  27 del R eglam ento de 2 de fe­
brero de 1912,

E ste M inisterio ha  tenido a bien acce­
der a lo solicitado por la C om pañia de 
Seguros «La Estrella. S. A.», aprobándose 
con esta fecha los E statu tos sociales p re­
sentados por dicha E ntidad, con las mo­
dificaciones acordadas en Ju n ta  general 
o rd inaria  de accionistas celebrada en .20 
de junio de 1953.

Lo que comunico a V I. para  su cono­
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 8 de julio de 1954.—P. D., San­

tiago B asanta.

lim o. Sr. D irector general de Seguros 
y  Ahorro.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se aprueba la modificación del artículo 

 11 del Reglamento de la Sección de 
Incendios de la «Mutua de Accidentes 
de Zaragoza».

lim o. S r . : V ista la  petición form ulada 
por la «M utua de Accidentes de Z ara­
goza» in teresando  se le aoruebe la m odi­
ficación que h a  introducido en el a rticu ­
lo 11. apartado  f). del R eglam ento de su 
Sección de Incendios, de conform idad con 
el acuerdo de su Jn ru a  general, celebrada 
el 27 de abril de 1952;

Teniendo en cuen ta  aue la legislación 
vigente sobre la m ateria  no se opone a 
la  modificación del referido artículo, y en 
ta l sentido se pronuncia  la  Sección de 
Incendios de ese C entro directivo, y aue 
la Ju n ta  C onsultiva de Seguros h a  d ic ta­
m inado tam bién favorablem ente sobre la 
cuestión. '

E ste M inisterio, a p ropuesta de V. T.. se 
h a  servido disooner, la aprobación de la 
modificación del artículo  11 del Regla­
m ento de la Sección de Incendios ce la 
«M utua de Accidentes de Zaragoza».

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de julio  de 1954.—P. D., S an­

tiago B ásanta.

lim o. Sr. D irector general de Seguros 
y Ahorro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la que 
se nombran Vocales de las Juntas Provinciales 

 de Construcciones Escolares.

lim o. S r . : Vistas las propuestas form u­
ladas, en cum plim iento de la Orden m i­
nisteria l de 31 de marzo último, para  
aplicación de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 sobre constitución de las Ju n ta s  
Provinciales de C onstrucciones Escolares, 

Este M inisterio, de conform idad con las 
propuestas elevadas, h a  tenido 'a bien 
nom brar Vocales de las m encionadas Ju n ­
tas a ios señores sig u ien tes:

P ara  Almería : A don Rogelio F ajardo  
Biel', Alcalde de H uéical-O vera, y a don 
G abriel M oral Lirola, Alcalde de D alias, 
como íep resen tan tes de los Municipios y 
a propuesta dei excelentísim o señor Go­
bernador c iv il; a  don Antonio Andrés 
Díaz, como m ando de la Delegación P ro­
vincial de F. E. T. y de las J . O. N‘. S. y 
a p ropuesta del excelentísim o señor Go­
bernador civil de la provincia, y a  don 
Luis R apallo Ronco, D irector del Banco 
de S an tander, como rep resen tan te  de los 
Establecim ientos de Crédito y C aja  de 
Ahorros a propuesta del excelentísim o 
señor G obernador civil.

B arce lo n a : Al ilustrísim o y reverendí-. 
simo M onseñor D octor don Miguel Pujol 
Forn. propuesto por él reverendísim o se­
ñor Obisoo como rep resen tan te  de la Je ­
rarqu ía  Eclesiástica.

B urgos: A don V aleriano Villalail M ar­
tínez, como rep resen tan te  de los E stable­
cim ientos de Créditos y C aja de Ahorros, 
a propuesta del excelentísim o señor Go­
bernador civil; al muy ilustre señor don 
Andrés O rtega Puentes, Canónigo de la 
S an ta  Iglesia C atedral y a propuesta del 
excelentísim o y reverendísim o Arzobispo 
de 'B urgos.

C ádiz: A don Francisco G arcía Ráez. 
Alcalde de San Fernando, y a don Angel 
Silva C ernuda, como íep resen tan te  de los 
Municipios de la provincia; a  don Ber­
nardo Ocrea Morales, como rep resen tan te  
de la Delegación Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., y a don Ju an  Sepúlveda 
G utiérrez, como ren resen tan te  de los Es­
tablecim ientos de Crédito y C aja  de Aho­
rros, proouestos. respectivam ente, ñor el 
excelentísim o señor G obernador civil: y 
al muy ilustre señor don Pablo Alvarez 
Moya, como rep resen tan te  de la Jerarqu ía  
Eclesiástica.

G e ro n a : A don R afael Massacmer Avp- 
)Ur, don Rodobaido Aldam a Adalia, Alcal­
de de Blanes. como rep resen tan tes de los 
Municioios de la p ro v in c ia : a don Cosme 
Casas Camps. Jefe provincial de S. E. M.. 
como ren resen tan te  de la Delegación Pro­
vincial de F. E T. y de las J. O. N. S . : 
a don R am ón Cors Vellvehi. D irector de 
la  C aja  de Pensiones p a ra  la Vejez v de 
Ahorros, en representación d* los E sta­
blecimientos de Crédito v C ajas de Aho­
rros. propuestos, respectivam ente. Por el 
excelentísim o señor G obernador civil: a 
Monseñor D octor don José Oí ron ella Co- 
íominas. rep resen tan te  de la Jerarqu ía  
Eclesiástica.

G uipúzcoa: A don Pedro Trazusta G*z- 
taña . Alcaide de la villa de ToiOsSa. v don 
José M anuel M artínez Znmalabe, Alcaide 
de la villa de Vergara, en representación

de los Municipios de la p ro v in c ia ; a don 
Francisco Avila Feirer, Jefe provincial 
del S. E. M., como rep resen tan te  de la 
Delegación. Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S . ; a don José B eñarangarín . 
D irector de la C aja de Ahorros, propues­
to^. respectivam ente, por el excelentísim o 
señor G obernador civil de la provincia: 
al muy ilustre señor don Ignacio Iz tueta  
Irazustabarrena , Canónigo penitenciario  
de la S an ta  Iglesia C atedral de San Se­
bastián, como rep resen tan te  de la J e ra r­
quía Eclesiástica.

H u e lv a : A don Daniel Tello Morón y 
de Hinojos, Alcalde cel A yuntam iento de 
Aracena, y a don Leonardo M ateo Suares, 
propuestos por el excelentísim o señor Go­
bernador civil como rep resen tan tes de los 
Municipios de la p ro v in c ia ; a  don Ju an  
Hermoso D alm áu, Delegado provincial 
del S. E. M.. como rep resen tan te  de la 
Delegación Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., y a don José V arona San- 
tillano, D irector G erente de la C aja  P ro ­
vincial de Ahorros, como rep resen tan te  
de los Establecim ientos de Créditos de la 
provincia.

S o r ia : Al muy ilustre reverendo señor 
don Miguel Abad Jorge, Canónigo de la 
I. I. Colegial de Soiia. propuesto por el 
reverendísim o v excelentísim o señor Obis­
po como represen tan te  de la  Je ra rqu ía  
Eclesiástica.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guaide a V. I. m uchos años.
M adrid, 31 de mayo de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza
Prim aria.

ORDEN de 14 de junio de 1954 p o r  la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de conservación en el Monasterio de 
Yuste, en Cuacos de la Vera (Cáceres), 
monumento nacional, importante pesetas 

 249.886,22 pesetas.

lim o. S r . : Visto el proyecto de obras de 
conservación en el M onasterio de Yuste, 
en Caucos de la V era (Cáceres). m onu­
m ento nacional, form ulado por el Arqui­
tecto don José M anuel González V alcár- 
cel, im portan te  249:886,22 pese tas;

R esultando que el proyecto se propone 
el m ontaje  y colocación del cuerpo de ar- 
ouerías adosadas al Palacio que se cons­
truyeron siguiendo instrucciones del E m ­
perador Carlos V, con el fin de enlazar 
el Palacio con el servicio, e tc .;

R esultando que el proyecto asciende en 
su to ta l im porte a la  can tidad  de pese­
ta s  249.886,22. de las que corresponden 
a la  ejecución m ateria l 191.667,30 pese­
ta s : a  honorarios facultativos, por fo r­
m ación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a  lo dispuesto en los D ecre­
tos de la P residencia del Consejo de se­
ñores M inistros de 16 de octubre de 1942. 
26 de enero de 1944 y O rden de este De­
partam en to  de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3.593.76 psetas a  cada uno de 
dichos, concentos: a honorarios de Apa­
rejador, igualm ente afectados por las dis­
posiciones aludidas. 2.156.25 pese tas: a 
prem io de pagaduría, 958.33 pesetas: a 
pluses de carestía  de vida, 23.958 41 pe­
setas, e igual can tidad  de pesetas 23.958,41 
a plus de cargas fam iliares;

C onsiderando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo  25 del R eal 
D ecreto de 4 de septiem bre de 1908. el 
proveto de que se t r a ta  pasó a  inform e 
de la  J u n ta  F acu lta tiva  de C onstruccio­
nes Civiles, quien lo em ite en sentido 
favorable a su aprobación y aue en igual 
sentido favorable lo in form a la  C om isaba 
G eneral del Servicio de D efensa del P a­
trim onio Artístico N acional; 

Considerando que las obras de que se
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trata se hallan comprendidas en la cir­
cunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pitulo V de la vigente Lev de Aministra- 
ción y Contabilidad, por lo que deberán 
ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto 
correspondiente se ha obtenido la econo­
mía que la mencionada circunstancia se­
gunda determina;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad y Presupuestos del Departa­
mento tomó razón del gasto en 2 de los 
corrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado de este 
Ministerio de la Intrvnción General de 
la Administración del Estado en 7 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis­
tema de administración, debiendo librar­
se la cantidad de 249.886,22 pesetas, im­
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con­
signado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto terce­
ro. subconcepto segundo, del vigente pre­
supuesto de gastos de este Departamento, 
en ia forma reglamentaria.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.'
Madnd, 14 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la 
que se aprueban obras en el Real  
Monasterio de Santo Tomás, de Á vila, 
monumento nacional, importante  
pesetas 70.000.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de restauración en el Monasterio de San­
to Tomás, de Avila, manumento nacio­
nal. formulado por el Arquitecto dpn 
Anselmo Arenillas Alvarez, importante 
70.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
restaurar dos alas del Claustro, de di­
funtos del Monasterio;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 70.000 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 55.741,03 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre­
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi­
nistros de 16 de octubre \̂ e 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa­
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.254,17 pesetas a cada uno de di­
chos conceptos; a honorarios de Apare­
jador, igualmente afectados por las dis­
posiciones aludidas, 752,50 pesetas;a rTe­
mió de pagaduría, 278,70 pesetas; a plu- 
Res de carestía de vida y cargas familia­
res, 10.719,43 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1P08, el 
proyecto de que se trata pasó a iníoim e 
de la Junta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en svntido fa­
vorable a su aprobación y que «n igual 
Mentido favorable lo. informa la Comisa­
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Cansiderandp que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir­
cunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Adminis­
tración y Contabilidad, por lo que de­
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre­
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns­
tancia segunda determina ;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad tomó razón del gasto en 2 de

los corrientes.y que éste ha sido fiscali­
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Es­
tado en 7 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 70.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justifi­
car», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, gru­
po séptimo, concepto tercero, subconcep­
to segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento en la for­
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de junio de 1954 por la 
que se clasifica de benéfico docente de 
carácter particular la Fundación- 
«Colonia Escolar», instituida en Rentería 
(Guipúzcoa) por doña María de los  
Milagros Sevilla Á lvarez Manilla.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito;

Resultando que por el reverendísimo 
señor Obispo de la Diócesis de San Se­
bastián ha sido incoado un expediente 
con objeto de que la Fundación institui­
da en Rentería (Guipúzcoa) por doña 
María de los Milagros Sevilla y Alvarez 
Alanilla, con la denominación de «Colo­
nia escolar», y  de la que es Presidente 
de la Junta de Patronato el citado señor 
Obispo, sea clasificada como ele Benefi­
cencia particular docente;

Resultando que doña María de los Mi­
lagros Sevilla y Alvarez Manilla, por su 
testamento abierto, otorgado en Madrid 
a 31 de julio de 1930 ante el Notario del 
Ilustre Colegio de la misma capital don 
Antonio Turan Boscá, tras de crear y 
establecer numerosos legados, instituyó 
varias Fundaciones benéfico-docentes, en­
tre ellas la denominada «Colonia esco­
lar», de Renteria, en Guipúzcoa, objeto 
de este expediente;

Resultando que el fin de la Fundación, 
según lo dispuesto en el testamento, con­
siste en la creación y sostenimiento de 
dos clases de instrucción primaria y gra­
tuita; una de párvulos, para niños y ni­
ñas, y otra elemental, para niñas hasta 
los quince años de edad que sean veci­
nos de Rentería y Pasajes Ancho, rese­
ñándose en el propio testamento las lí­
neas generales qué han de regir la Ins­
titución;

Resultando que el capital con que está 
dotada la Fundación, y según certifica­
ción unida al expediente, consiste en di­
versos títulos de la Deuda Perpetua del 
Estado al 4 por 100 por una cuantía de 
trescientas t r e i n t a  y un mil pesetas 
(331.000) nominalese y un caserío deno­
minado «Sorguinchulo». radicante en el 
término municipal de Rentería (Guipúz­
coa), al cual están agregados unos per­
tenecidos;

Resultando que la testadora adscribió 
a la Fundación, para el cumplimiento 
de sus fines, el repetido caserío «Sor­
guinchulo», el cual reúne buenas condi­
ciones para el desarrollo de los mismos, 
sin perjuicio de una mejor adaptación, 
que en su tiempo podrá solicitarse, según 
certificación unida al expediente, expe­
dida por don Luis Jesús Arizmendi. Ar­
quitecto del Ilustre Colegio Vasco-Nava­
rro y Vocal de la Junta Provincial de 
Beneficencia de Guipúzcoa;

Resultando que la relación de bienes
certificada por el señor Obispo de San
Sebastian no concuerda con la que figu­
ra en la escritura de entrega de los mis
mos, verificada a 17 de agosto de 194o
ante el Notario don Adolfo Sáenz Alonso.

Resultando que la señora Sevilla y Al­
varez Manilla dispuso en su testamento 
que los pertenecidos correspondientes al 
caserío «Sorguinchulo» habrían de ven­
derse en pública subasta notarial para 
que con el producto que se obtenga se 
acrezca el capital fundacional;

Resultando que están unidos al expe­
diente los documentos exigidos para que 
esta Fundación puéda ser clasificada co­
mo benefico-docente de carácter particu­
lar, salvo las certificaciones de las coiv 
diciones sanitarias y pedagógicas, no re­
mitidas;

Resultando que los patronos designa­
dos por la fundadora son los siguientes: 
Presidentes, el excelentísimo señor Obis­
po de Vitoria y el excelentísimo señor 
don Prudencio Meló Alcalde. Arzobispo 
de Valencia, y como, Vocales, los señores 
Curas Párrocos de Rentería y Pasajes 
Ancho, los Alcaldes-Presidentes de estas 
villas y ios albaceas don Martín de la 
Torre, don Aurelio Martínez Argos, don 
Federico Martínez Acacio y don José 
Suárez Faura;

Resultando que los correspondientes 
edictos de concesión de audiencia fueron 
debidamente insertados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el día 11 de 
diciembre de 1953 y en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, el 18 de marzo pa­
sado, sin que se presentaran reclama­
ciones ni objeciones de ninguna clase;

Resultando que la Jupta Provincial de 
Beneficencia, al emitir su preceptivo in­
forme, lo hace en sentido favorable a la 
clasificación que se pretende;

Considerando que, si bien la testadora, 
al nombrar Presidente del Patronato de 
la Fundación, lo hizo a favor del se­
ñor Obispo de Vitoria, fué en época en 
que no estaba creada la Diócesis de San 
Sebastián, por lo que, indudablemente, 
fué su intención nombrar Presidente al 
señor Obispa que gobernase la Diócesis 
a que perteneciere la villa de Rentería, 
sede de la Fundación;

Considerando que, esto sentado, el ilus- 
trísimo señÓr Obispo de la Diócesis 
de San Sebastián tiene personalidad 
bastante para promover este expediente 
de clasificación, de conformidad con lo 
que determina el número segundo del 
artículo 40 de la Instrucción general de 
24 de julio de 1913;

Considerando que la Fundación de que 
se traía constituye un conjunto de bie­
nes y derechos destinados a favorecer 
la enseñanza, siendo sus beneficios con­
cretamente gratuitos y cuyo patronazgo 
se confía a determinadas personas, por 
lo que no hay duda de que reúne los 
requisitos exigidos para su ( clasificación 
como de beneficencia particular docente, 
de acuerdo con lo prevenido en el artícu­
lo segundo del Real Decreto de 27 de sep­
tiembre de 1912;

Considerando que puede cumplir con 
su objeto sin necesidad de ser socorri­
da con fondos del Estado, de la Provin­
cia o del Municipio, ni tener que acu­
dir a repartos o arbitrios forzosos, re­
uniendo, por lo tanto, las características 
del artículo 44 de la Instrucción del 
Ramo;

Considerando que este Ministerio es el 
único competente para declararlo así, 
según el Real Decreto de 29 de junio 
de 1911, dictado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional entre los Depar­
tamentos de la Gobernación y de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes, hoy de 
Educación Nacional;

Considerando que. aun cuando la fun­
dadora, al nombrar asimismo Presiden-
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te del Patronato al excelentísimo y 
reverendísimo señor don Prudencio Meló 
y Alcalde, Arzobispo de Valencia, al ha­
ber sido designado éste nominalmente y 
no por el cargo de Arzobispo, y habiendo, 
además, fallecido, procede que el cargo de 
Presidente recaiga exclusivamente en el 
señor Obispo de la Diócesis de San Se­
bastián;

Considerando que el Patronato y admi­
nistración de la Obra pía debe confiarse 
al repetido señor Obispo de S .̂n Sebas­
tián y a los demás señores uesignados 
en el cuerpo de este expediente, si bien 
el señor Presidente dará cuenta a este 
Protectorado si ha ocurrido alguna baja;

Considerando que, al no haber eximi­
do expresamente la fundadora al Pa­
tronato de la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas, éste que­
da obligado a presentar ambos, como or­
dena el artículo 84 de la Instrucción del 
Ramo;

Considerando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, es- 

. ta clase de Instituciones podrán consti­
tuirse con toda clase de bienes y dere­
chos y se hallan capacitadas para ad­
quirirlos y poseerlos, pero no podrán re­
tener en su patrimonio otros inmuebles 
que los necesarios al cumplimiento de 
sú fin, debiendo los demás venderse en 
pública subasta notarial, de acuerdo cotí 
el Real Decreto de 23 de agosto de 1923, 
e invertirse el producto de los remates 
en inscripciones intransferibles de la 
Deuda Perpetua del Estado a nombre 
de las personas, jurídicas fundacionales;

Considerando que con la concesión de 
audiencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en sus 
beneficios, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Guipúzcoa, y el informe*de 
la Junta Provincial de Beneficencia, se 
han cumplido los tramítese que, como in­
dispensables, señala el artículo 43 de la 
repetida Instrucción;

Considerando que por el señor Obispo 
de San Sebastián se remita una nueva 
relación de bienes, en la que se detalla 
de un modo preciso, sin lugar a dudas, 
cuáles son aquéllos, para que quede acla­
rada la disparidad entre la presentada y 
la de los bienes entregados en su día,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec­
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
de conformidad con el informe de la Ase­
soría Jurídica, ha resuelto:

1.® Que se clasifique como benéfico 
docente de carácter particular la Fun­
dación instituida por la señora doña Ma­
ría de los Milagros Sevilla y Alvarez Ma­
nilla en Rentería (Guipúzcoa) con la de­
nominación de «Colonia escolar».

2.° Que se reconozca como patronos 
de la misma a los señores Obispo de San 
Sebastián, como Presidente, y Vocales, 
a los Curas Párrocos de Rentería y Pa­
sajes Anchos, los Alcaldes-Presidentes de 
estas villas y los albaceas don Martín 
de la Torre, don Aurelio Martínez Argos, 
don Federico Martínez Acacio y don 
José Suárez Faura, con la obligación de 
rendir cuentas anuales al Protectorado 
y formular presupuesto en la forma que 
determine la Orden ministerial de 6 de 
julio de 1948. /

30 Que, una vez clasificada la Funda­
ción, se tramite el expediente de venta 
de lós bienes inmuebles propiedad de 
aquélla, no necesarios para el levanta­
miento de sus cargas.

4 o Que el señor Obispo, Presidente 
del Patronato, remita una nueva rela­
ción de bienes, en la que se especifique 
de un modo terminante cuáles son los 
mismos y su total importj en títulos y
eri metálico.

5.0 Que el Patronato remita a este 
Piotectorado el proyecto de Reglamento

por el cual ha de regirse la Fundación.
6.° Que de las anteriores resoluciones 

s-3 comuniquen cuantos traslados precep­
túa el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo, a más de publicarse en los pe­
riódicos oficiales y de participarse al ilus- 
trísimo señor Director general de lo Con­
tencioso del Estado, a los efectos de la 
exención del impuesto que grava los bie­
nes de las personas jurídicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan­
za Primaria.

ORDEN de 18 de jimio de 1954 por la que 
se acuerda dar la oportuna corrida de 
escalas en el Profesorado Adjunto feme
nino de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de doña Sara Landin Tobío.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
tercera categoría escalafonal del Profeso­
rado Adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de doña Sara 
Landin Tobío, de la Escuela del Magiste­
rio de Pontevedra,

Este Ministerio a c u e r d a  verificar la 
oportuna corrida de escalas con efectos 
económicos y escalafonales del día 29 de 
enero último, y, en consecuencia, pasan 
a las categorías y sueldos que se indican 
las Profesoras siguientes, que percibirán 
además dos mensualidades extraordina­
rias: una en julio y otra en diciembre: 

A la tercera categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
doña Baltasara P. Casiano Mayor, de la 
Escuela del Magisterio de Cádiz.

A la cuarta categoría, con el sueldo o la 
gratificación anual de 8.400 pesetas, doña 
María Jesús Rodríguez Gómez, de la Es­
cuela del Magisterio de Cuenca; y 

A la quinta categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 7.200 pesetas, 
doña Catalina Sánchez Jara, de la Es­
cuela del Magisterio de Murcia, primera 
de las que se hallaban en el escalafón 
en expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de julio de 1954 por la que 
se jubila a doña María de los Angeles 
Patiño Arroyo, Profesora especial de 
«Francés» de las Escuelas del Magisterio 
de Salamanca, por cumplir la edad re
glamentaria para la jubilación forzosa 
en 30 de junio último.

limo. Sr.: Cumplida el día 30 de junio 
último, por doña María de los Angeles 
Patiño Arroyo, Profesora especial de Fran­
cés de las Escuelas del Magisterio de Sa­
lamanca, y que en la; actualidad se en­
cuentra excédente, la edad reglamentaria 
para la jubilación forzosa.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
aue determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934,* De­
creto de 15 de junio de 1939. ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña Ma­
ría de los Angeles Patiño Arroyo. Profe­
sora especial de. Francés de las Escuelas 
del Magisterio. Con el haber qué por cla­
sificación le coi responda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. £r. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de julio de 1954 por la que 
se conceden subvenciones a Centros 
privados y particulares de Formación 
Projesional,

limo. Sr. Visto el expediente instrui­
do para, la distribución de 584.000 pe­
setas para Centros privados de forma­
ción profesional, con cargo a la partida 
global de 2.063.700 pesetas, consignada en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, gru­
po quinto, concepto cuarto, subconceplo 
segundo del vigente presupuesto de gas­
tos del Departamento «para atender a 
toda clase de gastos y subvencionar dis­
crecionalmente p o r  Orden ministerial, 
enseñanzas profesional, sociales, agríco­
las. mercantiles, industriales, técnicas, 
artísticas y similares en Centros priva­
dos y particulares»;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos lia tomado 
razón del gasto que se propone en 14 
de junio último, y que la Intervención 
General de la Administración del Estado, 
con fecha 24 del mismo mes ha remiti­
do su reglamentario informe fiscal en
sentido favorable, y que, asimismo, las 
peticiones se ajustan a las normas dicta­
das por Orden ministerial de 31 de mar­
zo pasado.

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

Primero. Que con cargo al expresa­
do crédito global se conceda una sub­
vención extraordinaria a los Centros e 
Instituciones que a continuación se re­
lacionan, por la cuantía que se expresa 
seguidamente:

Pesetas
Badajoz — -----—*

Centro Profesional del Sagrado 
Corazón de Villafranea de 
los Barros  .....................  10.000

Burgos
Escuelas Profesionales de la

Barriada «Juan Yagüe»  50.000
Instituto Técnico Industrial de \

Miranda de Ebro..................... 25.000

Cádiz
Centro Obrero de San Feman­

do ............................................... 20.000
Escuelas Profesionales Salesia-

nas ............................................  5.000
Oratorio Festivo de los Padres 

Salesianos de Jerez de la 
Frontera ............................  5.000

Ciudad Real
Escuela Profesional de la Pa­

rroquia de la Asunción  5.000

Córdoba
Escuelas del Sr. Obispo de «San 

Rafael» ...  ............................. 24.000

Guipúzcoa
Instituto Obrero del Colegio de 

San Ignacio de San Sebas­
tián ...........................................  50.000

Escuela Profesional Obrera de
Zarauz ........     ... 7.500

Escuela Laboral del Corazón 
de María, de San Sebastián. 5.000

Huelva
Escuela de Estudios politécni- 

eos «Madre de Dios»..............  12o.000
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Jaén
Escuelas Profesionales de la 

Magdalena, de Baeza .........

León
Centro Obrero de las Damas 

Catequistas..............................

Logroño
Enseñanzas Profesionales de la 

Parroquia de Santa María de 
la Asunción de Villamediana
de Iregua ................................

E s cuelas Profesionales p a r a  
Obreros del Barrio de la Es­
trella .........................................

Institución Educativa - Social 
«Los Boscos» ..........................

Málaga
Instituto Católico de Estudios

Técnicos..................................... .
Centro Educativo Social «Vir­

gen Inmaculada» de las Je- 
suitinas de Gamarra..............
Navarra
Escuela «María Auxiliadora» 
del Gruo Francisco Franco,
de Pamplona ........  .............

Clases Profesionales Nocturnas 
para obreros de la Congrega­
ción Mariana, de Pamplona.

Oviedo
Damas Protectoras del Obrero 

de G ijón ..'f...............................

Salamanca
Escuelas Profesionales de las 
^RR. Adoratrices ...............

Santander
Centros de Instrucción de las 
j Damas Protectoras del Obre­

ro ...............................................
Talleres Profesionales Femeni­

nos de las Hijas de la Cari­
dad, de Laredo ...*..................

, Toledo
Centros de las Damas Pro­
tectoras del Obrero ..............

Valencia
Escuela Especial de O rien ta ­

ción del Excelentísimo Ayun­
tamiento ... .............  ..............

Vizcaya '
Escuela Gratuita de Aprendi­

zaje de Química de Indauchu
(Bilbao) ....................................

Instituto Obrero « S a n  Fran­
cisco Javier», de Bilbao.......

Zamora x
Casa-Hogar de María Inmacu­

lada ...........................................
Institución Benéfica de las Hi­

jas de Caridad, de Villarde- 
ciervos ..............  ..................

Total ... 777 7 .. 7..

Pesetas

25.000

10.000 
t

3.500

2.000
25.000

10.000

25.000

35.000

35.000

3.000

5.000

10.000

3.000

15.000

5.000

4.000

20.000

5.000

2.000

584.000

Segundo. Las mencionadas cantidades 
serán ’ libradas «en firme» de una sola 
vez y a favor de los Pagadores Provin­
ciales respectivos.

Tercero!" Los Organismos e Institucio­
nes anteriormente relacionados deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden minteterial de 10 de enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del día 16) y a lo señalado en el 
apartado a) del artículo quinto de la 
Orden ministerial de 19 de diciembre de

1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del 4 de enero de 1947).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. /Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 6 de julio de 1954 por la que 
se distribuye el crédito de 150.000 pesetas 

para subvencionar a los Centros que 
se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui­
do para la distribución de 150.000 pese­
tas con cargo a la partida global de pe­
setas 300.000, consignada en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto primero, del vigente presupues­
to de gastos del Departamento, «para 
subvencionar a los Centros, Organismos 
o Entidades dedicados a enseñanzas de­
pendientes de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral oficiales o particula­
res, otorgadas discrecionalmente por Or­
den ministerial;

teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto que se propon*- en 25 de 
junio pasado y que la Intervención De­
legada- de la General de la Administra­
ción del Estado, con fecha 23 del mis­
mo mes ha emitido su reglamentarlo in­
forme fiscal en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

Primero. Que con cargo al expresado 
crédito global se concedan las subvencio­
nes que se citan a los Centros que a 
continuación se relacionan:

Escuela de Cerámica de Madrid, 25.000 
pesetas.

Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
20.000 pesetas.

Asociación Nacional del Profesorado de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísti­
cos, 50.000 pesetas.

Asociación de Maestros Industriales de 
Madrid, 5.000 pesetas.

Escuela Profesional del Gremio de Jo­
yeros dé Madrid, 15.000 pesetas.

Revista de Psicología General del Ins­
tituto Nacional de Psicotecnia, 10.000 pe­
setas.

Escuela de Montadores Electro-Mecá­
nicos del I. C. A. I., 25.000 pesetas. 

Total, 150.000 pesetas.
Segundo. Las expresadas cantidades 

serán libradas «en firme» de una sola 
vez y a favor de los Habilitados respec­
tivos, quienes darán cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 10 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) y demás disposi­
ciones complementarias. ’

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. >

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1954;

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la 
que se aprueba el presupuesto de la 
casa <<Manuel Alvarez e Hijos, S. A.», 
por un importe total de 116.387,30 pesetas, 

 para la adquisición de menaje de 
cocina y comedor, con destino a las 
Colonias Escolares organizadas por este 
Ministerio.

limo. Sr.: La Inspección de Enseñanza 
Primaria, con el fin de, instalar Colonias 
Escolares dependientes de este Ministe­
rio, presentó para la adquisición de me­
naje de cocina y comedor presupuestos 
de tres casas distintas, con domicilio en

esta localidad, formuladas por la casa 
«Establecimientos Alvarez», calle de la 
Abada, número 3, ¿)or 116.387,30 pesetas; 
Salas v elemento, Pacífico, 26, por pese­
tas 122.372; C. S. O., calle de San Ma­
teo, número 1, por 121.473,66 pesetas.

Teniendo en cuenta que el presupues­
to ,más conveniente a los intereses del 
Estado es el correspondiente a la casa 
«Manuel Alvarez e Hijos», calle de la 
Abada, número 3, por 116.387,30 pesetas, 
incluidos todos los impuestos, embalajes, 
portes especiales, etc., y que la Sección 
de Contabilidad tomó razón del gasto a 
realizar en 28 dé junio último, y 3 del 
mes actual fuá fiscalizado por el Inter­
ventor general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar el presupuesto de la casa «Alvarez e 
Hijos, S. L.», «Establecimientos Alvarez», 
calle de la Abada, número 3, de esta ca­
pital, por un importe de 116.387.30 pese­
tas, incluyendo todos los impuestos, em­
balajes, portes especiales, etc., para la 
adquisición de menaje de cocina y co­
medor, referente a sartenes, paeileras, 
batidores fuertes, setas de madera, rodi­
llos de madera, cucharones de madera, 
morteros con mano, medidas de litro, 
mangas de café grandes fuertes, barre­
ños colada, cuchillos grandes de cocina, 
cuchillos medianos, cuchillos, pequeños, 
tijeras de pescado, etc., con destino a las 
Colonias Escolares organizadas por este 
Ministerio para el próximo verano, con 
cargo al capítulo cuarto, articulo segun­
do, concepto único, del vigente presu­
puesto de gastos de este Ministerio.

Lo que digo a V I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ifiuchos años.
Madrid, 10 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 13 de julio de 1954 por la que 
se eleva a definitiva la adjudicación de 
las obras de reparación del edificio que 
ocupa la Escuela del Magisterio «San 
Pedro Regalado», de Valladolid.

Ilmo.tSr.: Incoado el expediente opor­
tuno, que fué tomada razón del gasto 
a realizar por la Sección de Contabilidad 
en 21 de mayo de 1954 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 8 de junio 
de 1954, y vista la copia del acta auto­
rizada por el Notario del Colegio Nota­
rial de Madrid don Benjamín Arnáez Na­
varro referente a la subasta de las obras 
de reparación de un edificio con destino 
a Escuela del Magisterio «San Pedro Re­
galado», Ayuntamiento de Valladolid, ve­
rificada en 12 de julio de 1954 y adludi- 
cada provisionalmente a don Alberto Malo 
de Molina,

Este Ministerio *ha resuelto adjudicar 
definitivamente <ia ejecución de las refe­
ridas obras al ínejor postor, don Alberto 
Malo de Molina, vecino de Ruiz Dagle. 3, 
Tor~elavega (SYntander). en la cantidad 
líquida de 776.176.25 pesetas, aue resulta 
una vez deducida la de 100.859.06 pesetas, 
a aue asciende la baja del 11.50 por fOO 
hecha en su proposición, de la de pese­
tas 877.035,31 aue importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con cargo 
al capítulo cuarto, artículo primero, gru­
po segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo aue comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios gtiarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ'

limo: Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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Conclusión a La Orden de 21 de junio de 1954 sobre distribución de un crédito de 15.000.000 de pesetas para sostenimiento
de Comedores Escolares.

Pesetas
Escuelas nacionales del Colegio-Escuela de San José, ca­

lle de Expósitos, de Murcia, de niñas ......................... 4.000
Escuelas nacionales del Colegio-Escuela del Patronato 

del Sagrado Corazón de Jesús, de Cartagena, de
niñas ......................................................................................... 4.000

Escuelas nacionales del Colegio de la Purísima Con­
cepción, de Cartagena, de niñas ...................................  7.000

Escuelas nacionales del Colegio-Escuela del Sagrado Co­
razón de los Dolores, de niñas, de Cartagena ............  4.000

Escuelas nacionales del Colegio de San Vicente, calle
Rambla de San Antón, de niñas, de Cartagena  6.000

Escuelas nacionales del Colegio de Nuestra Señora de
las Maravillas, de niñas, de C ehegín.............................  3.000

Escuelas nacional graduadas de Cristo Crucificado, de
niñas, de C ieza ..............................................................  5.000

Escuelas del Colegio de la iglesia de San Vicente, de
niñas, de Murcia, avenida del Generalísimo ..........  4.000

Escuelas nacionales del Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen, calle José Antonio, núm. 41, de niñas, de
La U nión .................................................................    5.000

Escuelas nacionales del Colegio de San Francisco, de
niñas, de L orca .................. ;   ...   5.000

Escuelas nacionales del Colegio-Asilo de la Purísima,
de niñas, de Murcia .........................................................  5.000

Escuelas nacionales del Colegio de «La Milagrosa», de
niñas, de M urcia................................................................  4.000

Escuelas nacionales de Religiosas Terciarias Francisca­
nas de «San Carlos», de niñas, de Murcia ....................  5.000

Escuelas nacionales del Colegio de San Vicente, de ni­
ñas, de Pliego .....................................................................  4.000

Escuelas nacionales graduadas de «Cristo Crucificado»,
de niñas, de Santo A ngel.................................................. 8.000

Escuelas nacionales del Colegio de «La Milagrosa», de
niñas, de T otana....................... ................................... 4.000

Escuelas nacionales del Colegio de «La Inmaculada», de
Yecla, de n iñ as...............  ......... ..........  ................  4.000

NAVARRA

Nacionales
Escuelas naeionedes unitarias núms. 1, 2 y 3 de niños,

y unitaria de niñas,, de Caseda ... ..v .....................  5.000
Escuela nacional unitaria de niñas de'Adiós .............. 4.000
Escuelas nacionales graduadas de niñas de L erín   5.000
Escuelas nacionales graduadas de niños de L erín   4.000
Escuelas nacionales unitarias de niñas núms. 1 y 2,

y de párvulos, de Mendavia.............................................  7.000
Escuelas nacionales graduadas de niños de Sangüesa. 4.000

Patronatos
Escuelas nacionales de la Escolanía de Santa María la

Real, de Pamplona, unitarias de n iñ o s .........................  9.000
Escuelas nacionales del Patronato «Escuela Protegida»,

de Tudela, de niñas .......................................................... 4.000
Escuelas nacionales del Colegio del Angel, calle Hospi­

tal, núm. 36, de niñas, de A rtajona.........................  3.000
Escuelas nacionales del Colegio de la Medalla Milagro­

sa, de niñas, de Elizondo ...............................................  3.000
Escuelas nacionales de párvulos de Lerín ...........................  3.000
Escuelas nacionales de «Don Joaquín Larregla», de ni­

ñas, de Lum bir...................................................................  3.000
Escuela nacionales del Colegio de La Milagrosa, de ni­

ñas, de Luquín ..............  •...........  3.000
Escuelas nacionales de Nuestra Señora de los Dolores,

de niñas, de Mendavia....................................................... 3.000
Escuelas nacionales de la Sagrada Familia, de niñas,

de Mendigorria.........................................................   ... 3.000
Escuelas nacionales de Nuestra Señora del Carmen, de

niñas, de O ronoz............................................    3.000
Escuelas nacionales del Asilo del Niño Jesús, de niñas,

de Pam plona...............................................       8.000
Escuelas nacionales del Colegio de «La Providencia», de

Pamplona  ................................................    3.000
Escuelas nacionales de la Sagrada Familia, de niñas,

de Pamplona........................................................................ 4.000
Escuelas nacionales Salesianas de niños, calle Aralar,

número 7. de Pam plona...................................................  4.000
Escuelas nacionales de «María Auxiliadora», del barrio 

Obrero, del Grupo «Francisco Franco», de niños, de
Pamplona....................................................    5.000

Escuélas nacionales del Colegio de la Sagrada Familia,
de niñas, d ^  Santesteban ....................................      3.000

O R E N S E
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 2, de Castro

Caldelas...............................     *....................  4.000

Pesetas

Escuelas nacionales unitarias y de párvulos, de niños
y niñas, de Ginzo de Limia ........      N 5.000

Escuelas nacionales de párvulos, de niñas núm. 2 y
niñas núm. 1, y niños núms. 2, 1 y 3, de Maceda... 8.000

Escuelas nacionales graduada aneja a la del Magiste­
rio, dos de párvulos, tres de niñas y tres de niños
de Orense ... ............................;......................................  15.000

Escuela nacional graduada de niñas «Curros Enríquez»,
O rense.................................................................  7.500

Escuela nacional graduada unitaria de niñas núm. 1,
de Orense...........................................................  6.000

Escuela nacional unitaria núm. 6. de niños, de Couto... 8.000
Escuela nacional graduada de niñas núms. 5 y 7, y pa­

rroquial de Mende, de O rense......................  6.000
Escuela nacional graduada de,niños de Puebla de Tri-

v e s ........................................................................  6.000
Escuela nacional graduada de niñas, y de párvulos, de

Puebla de Trives   ... 8,000
Escuelas nacionales unitarias de niños y niñas de San­

ta Marina del Monte ...................................................  5.000
Escuelas nacionales graduadas de niños de V erín .....  8.000

Patronatos

Escuelas nacionales graduadas del «Divino Maestro», de
Protección escolar de niñas, de O rense........  8.000

Escuelas nacionales del Tribunal Tutelar de Menores,
de niños, de O rense......................................................  6 000

Subvencionadas

Escuela nacional graduada de niñas de Santa Catali­
na, de Cornocea  ...................................................  3.000

Escuelas nacionales del Colegio de la Purísima Con­
cepción, de niñas, de Orense ..................................... 3.500

Escuela nacional del Colegio {<María Inmaculada», de
niñas, de Verín ...................  ......................................... 3.000

Escuela nacional del Colegio «San José», de los Her­
manos de las Escuelas Cristianas, de niños, de Verín 3.000

OVIEDO ’

Nacionales
Fscuelas nacionales graduadas de niños de Llanes... 8.000
Escuelas nacionales graduadas de niñas de Ribadesella. 12.000

Patronatos

Escuelas nacionales de niños y de niñas de párvulos y
maternal «Guillén Lafuerza». de O viedo................... 12.000

Escuela nacional graduada de «San Ignacio», de Ovie­
do, n iñ os ..........................................................................  10.000

Escuela nacional graduada «Vázquez de Mella», dé
Cangas de Onís, de niños y niña's..............................  8.000

Subvencionadas

Escuelas nacionales graduadas del «Santo Angel de la
Guarda», de niñas, de Miranda de Avilés ..............  3.000

Escuela nacional graduada de la Asunción, de niñas,
de Gijón  ..................................................    *3.000

Escuelas nacionales graduadas de la Fundación «Suá- 
rez Pola», calle Alfredo Truán, núm. 2, de Gijón, de
niñas ... ... ...................................................................... 4.000

Escuelas nacionales graduadas del Sagrado Corazón y
de la Inmaculada, de niñas, de Oviedo .......................  3.000

Escuelas nacionales graduadas de Damas Protectoras 
del Obrero en Asturias, calle Pérez de la Sala,
O viedo..............................................................      3.000

Escuelas nacionales graduadas del Patronato de San
José, de Gijón ..................................................................... 6.000

Escuelas nacionales graduadas de San Vicente de Paúl,
de G ijó n ............................................................................. . 3.000

P A L E N C I A
Nacionales \

Escuela nacional graduada de niñas de Astudillo... ... 5.000
Escuelas nacionales graduadas de niños y niñas de

Baltanás....................   8.000
Escuela nacional graduada de niños de Dueñas ........ 6.000

Patronatos

Escuelas nacionales graduadas de niños «Ave María»,
Palencia ..............................................     16.000
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Pesetas

Escuela nacional graduada del «Divino Maestro», de ni­
ñas, de Palencia ...  ....................................... ............... g.OOO

Subvencionadas

Escuela nacional graduada de Nuestra Señora de los
Dolores, de niñas, de C isneros......................................  5.000

PONTEVEDRA

(Nacionales)

Escuela nacional graduada de niños de La Guardia... 6.000
Escuela nacional graduada de niños de M a rín . 6 000
Escuela nacional graduada de niñas de M a rín ......6.000
Escuela nacional graduada de niños de Caleiro, Vi-

llanueva de A r o s a .............................................................  4.000

Patronatos
Escuela nacional del Patronato de la Cofradía de Pes­

cadores de San Andrés de Lourizán, barrio Pesque­
ro. núms. 1, 2 y 3, unitarias de niños de Estribela-
L ou rizán ................................................................................ 6 000

Escuela nacional del Consejo de Protección escolad dé
San Benito, cuatro unitarias, de Lerez ......................  6.000

Escuela nacional unitaria de niños de Teis, V ig o   6.000
Escuela nacional graduada del «Divino Maestro», de

niñas, barrio Obrero, de Vigo... ...........................     8.000

Ayuntamientos

Escuelas nacionales graduadas de San Bartolomé, ni­
ñas, tres Secciones; niñas, unitaria «Santa María»;
Unitaria de la Moureira, niños; unitaria de la Mou- 
reira, niñas; párvulos calle Real, dos Secciones; pár­
vulos núm. 3 y párvulos de la Moureira; de Ponte­
vedra ..........................................................................................  15.000

Escuelas nacionales graduadas en Centro, seis Seccio­
nes; Vigo núm. 3 (niñas); Vigo núm. 1 (niños); 
avenida General Aranda, niños; Municipal de la 
avenida del General Aranda (niñas), de Vigo........ 10.000

Subvencionadas

Escuelá nacional graduada del Colegio de la Sagrada
Familia, de niñas, de Aldán ........................................  5.000

Escuela nacional del Colegio de la Encamación, de ni­
ñas, de Caldas de Reyes ...  .........................................  5.000

Escuela nacional del Colegio de María Auxiliadora, tres
unitarias de niñas, de Cambados .........' ....................  5.000

Escuela nacional de niñas del Colegio de Nuestra Se­
ñora del Carmen, de El G ro v e   5.000

Escuela nacional del Colegio del Sagrado Corazón, de
Los Placeres ...  .................................................................. 5.000

Escuela nacional del Colegio de San Antonio de Pa- 
dua, de niñas, una unitaria y dos de párvulos, de
Túy ...  .................................................................................  5.000

Escuela nacional de La Milagrosa, del barrio Obrero;
tres Secciones y párvulos, de niñas, de Túy ... ... 5.000

Escuela nacional de la Junta del Patronato de la Fun­
dación «Escuelas Nieto», de niños, de Lavadores,
V jg o ......................................................     6.000

Escuela nacional del Colegio de las Hilas de María In­
maculada. del barrio Obrero, de niñas, de Vigo  5.000

Escuela nacional del Niño Jesús de Praga, cuatro Sec­
ciones, de niñas, calle Arenal, 100, de Vigo ... ... ... 5.000

S A L A M A N C A  

? Nacionales
)

Escuelas nacionales graduadas de Santa Teresa de Je­
sús, de Alba de Tormes, niñas, niños y párvulos... 8.000

Escuela nacional graduada de niñas de «La Solana»,
Béjar .....................  ... .......................................................  8.000

Escuela nacional graduada de niños .de «La Solana»,
Béjar ......................................................................................  8.000

Escuelas nacional graduada de niños, niñas y párvu­
los de B é ja r ......................................  ................................ 8 000

Escuela nacional graduada de niñas de Horcajo-Me­
dianero^ .................................................................................  6.000

Escuela nacional graduada de niños de Horcajo-Me­
dianero ................ ........................................................./ 6.000

Escupía nacional graduada de Santa Teresa de Jesús,
de Lagunilla. de niños ...................... ‘ .............................‘ 6.000

Escuela nacional graduada de niñas de Santa Teresa
de Jesús, de Lagunilla ............................... ........... ......... 6.000

Escuela nacional graduada de niños de Miranda del
Castañar...........  .................................................................... 4.000

Escuela nacional graduada de niñas de Miranda del
Castañar ....  ........................................................ ........... 4.000

Pesetas

Escuelas nacionales unitarias y de párvulos, niños, de
Pedraza de A l b a ..............    4.000

Escuela nacional unitaria do niñas, anejo de Armen-
teros, de R eva lbos................................................................... 4.000

Escuela nacional unitaria de niñas, anejo de Armen-
teros, de R eva lbos...........................   4.000

Escuelas nacionales unitarias de niñas y niños nú­
meros 1 y 2 de San Vicente, y Cuatro unitarias
más de niños y niñas de Salamanca .........     9.000

Escuelas nacionales unitarias de niños núms. 1 y 2,
de niñas núms. 1 y 2, y de párvulos, de Sal moral. 6.000 

Escuela^ nacionales graduadas de niños y niñas de
Villavieja de Yeltes ........................................................   7.000

Escuelas nacionales graduadas del «Divino Maestro», 
del barrio Vidal (paseo de Torres Villarreal, 28),
de niñas, de S a lam an ca ...................    9.000

Escuela nacional del Patronato de San José, barrio
Obrero, de niños, de S a la m an ca .................................  6.000

Escuela nacional del Patronato «Francisco de Vito­
ria», de niños y niñas, de Salamanca .........................  10.000

Escuela nacional de la Junta Provincial de Protección 
de Menores de Salamanca (Escuelas de niños «Pa­
dre Manión»; niñas «Padre Manjón»; párvulos \ 

x «Monte Oliveti»; párvulos núm. 1, «Rufino Blan­
co»; párvulos núm. 2, «Rufino Blanco»; niños «Ru- 
tino Blanco»; niños v niñas «Prosperidad»; n^ñas 
de «San Rafael»; niños «San Rafael»; niños «Luis 
Vives»; niñas «Rufino Blanco», y niños y niñas 
«Santa Teresa», de Salamanca , ........................... 20.000

Subvencionadas

Escuela nacional de Tas Esclavas del Sagrado Cora­
zón paseo del Rollo, núm. 19, de niñas, de Sala­
manca .................... ..........................................................‘ ... 6.000

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nacionales
Escuela nacional graduada de niños del Puerto de

la C r u z ..................................................................................  9.000
Escuela nacional graduada de niñas del Puerto de

la C r u z ..................................................  9.000
Escuela nacional graduada de niños «Isabel la Ca­

tólica», de Santa Cruz de Tenerife ...........................  6.000
Escuela nacional gradeada de niños «José Antonio»,

de Santa Cruz de Tenerife ............................................  4.000
Escuela nacional graduada de niñas «José Antonio»,

de Santa Cruz de T e n e r ife ............................... ¿   4.000
Escuela nacional graduada de «San Fernanc$b», de

Santa Cruz de Tenerife, de niños ............................ ' 7.000
Escuela nacional graduada de «San Fernando», de

niñas, de Santa Cruz de Tenerife ...........................  7.000
Escuela nacional graduada aneja a la del Magiste­

rio masculino «Padre José de Archieta», de niños,
de La Laguna  ...............................    7.000

Escuela nacional graduada, anela a la del Magisterio 
femenino, de «Nuestra Señora de la Candelaria», 
de La L a g u n a  ; .11.000

Patronatos

Escuela nacional del Consejo d* Protección escolar de 
la Escuela «Hospital de Niños. Fundación Doctor 
Guigou», de Santa Cruz de T e n e r ife .......................   4.000

Subvencionadas

Escuela nacional graduada de las Escuelas Profesio­
nales Saiesianas de San Juan Bosco, de Santa
Cruz de T e n e r ife ...............................................................  6.000

Escuela nacional del Hogar-Escuela de María Auxilia­
dora, de niñas, de Santa Cruz de Tenerife, barrio
Obrero ......................  ............................................ ... ... 4.000

Escuela nacional d*»l CnVgio de «La Asunción», de
Santa Cruz de Tenerife ............    6.000

Escuela nacional del Colegio del «Buen Conselo». ave­
nida San Diego, núm. 10, de La Laguna de Tene­
rife     *. 7.000

Escuela nacional del Colegio de «La Milagrosa», de
La O rotav a ...................  ....................................................  4.000

^  S A N T A N D E R  
Nacionales

Escuela nacional graduada de niños núm. 1 de Cas-
tro*Urdiíil6S..............            6.000

Escuela nacionái graduada de niñas de Colindres... 8.000 
Escuela nacional graduada «Miguel Primo de Rive- n

ra», de niños, de Laredo ...  .......................................
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Pesetas

Escuela nacional graduada de niñas «Miguel Primo
de Rivera», de Laredo ..............................................  7.000

Escuelas nacionales unitarias de La ¿lanilla, niños y
n iñ a s ..................................................................................... 4.000

Escuela nacional graduada aneja a la del Magisterio
masculino, de Santander ... ........................................   5.000

Escuela nacional graduada aneja a la del Magisterio
femenino, de Santander............................................... 11.000

Escuela nacional graduada de niños «Menéndez Pe-
layo», Santander ................................................................ 6.000

Escuela nacional graduada de niñas y párvulos «Me­
néndez Pelayo», de Santander....................................  7.000

Escuela nacional unitaria de niños del Sardinero,
Santander ........................................................................ 4.000

Escuela nacional graduada de niños de Santoña  8.000
Escuela nacional graduada de niños «Valdecilla», de

Santander ........................................................................ 4.000
Escuela nacional graduada de niñas «Valdecilla», de

Santander................................ ................. .....................  4.000

Patronatos

Escuela nacional del Patronato «Agustín Zancajo
Osorio», de Alceda .......................................................  8.000

Escuela nacional graduada de Orientación Marítima
y Pesquera de Castro-Urdiales ... ..............................  5.000

Escuela nacional de Orientación Marítima y Pesque­
ra de Laredo ..................................... , ......................... 7.000

Escuela nacional del Patronato de «Santa Lucía», de
Santander ........................................................................ 6.000

Escuela nacional del Consejo de Protección escolar
de niñas de Santoña....................................................  9.000

Subvencionadas

Escuela nacional de la «Fundación Tdrreanaz», de
Anaz .................................................................    5.000

Escuela nacional del Asilo de San José de Bárcena,
de Carriedo ....................................................................  3.000

Escuela nacional del Sagrado Corazón de Jesús, de
niñas, de Cabezón de la Sal .............................   ... 3.000

Escuela nacional de La Sagrada Familia, de Carrejo. 3.000
Escuela nacional del Patrocinio de San José, de Có-

breces....................................................................z'  3.000
Escuela nacional del Monasterio Cisterciense de Có-

breces ........     3.000
Escuela nacional de Nuestra Señora de los Angeles,

de Com illas.......................    4.000
Escuela nacional de San José, de niñas, de Término,

Hoznayo ...  ....................................................................  3.000
Escuela nacional del Asilo de Laredo ..........................  4.000
Escuela nacional del Colegio de San José, de San­

tander .;............................ i......................................  3.000
Escuela nacional de niños de San Martín, de San­

tander ..............................................................................  5.000
Escuela nacional del Colegio de RR. MM. Adoratri-

ces, de Santander..........................................................  5.000
Escuela nacional de Los Santos Angeles Custdios, de

Puerto Chico, de Santander ...*...................................  3.000
Escuela nacional de Religiosas Esclavas del Sagrado

Corazón, de Santander ................................................  4.000
Escuela nacional de La Milagrosa, unitarias, de San­

tander .........   4.000
Escuela nacional del Colegio de San José, calle Pra­

do de Viñas, de Santander .........   4.000
Escuela nacional unitaria de Nuestra Señora del Pi­

lar, de Solares .......................... . ...  ................  3.000

S E G O V I A

' Nacionales

Escuelas nacionales unitarias de niños, núm. 2, de ni­
ñas núm 2 y de párvulos, de Aldea R e a l..................  6.000

Escuela nacional unitaria núm. 1, de niños y niñas,
de Aldea Real ...................................................     4.000

Escuelas nacionales graduadas de niños de Cantalejo. 10.000 
Escuela nacional graduada de niñas de Cantalejo... 10.000
Escuela nacional graduada de niñas de Cuéllar  6.000
Escuela nacional graduada de niños de Cuéllar............... 6.000
Escuela nacional graduada «General Serrador», de

niños, de El Espinar.................................................. 6.000
Escuela nacional graduada de niñas «General Serra­

dor», de El Espinar ........................................................   6.000
Escuela nacional unitaria núm. 3, de niños, de Fuen-

tepelayo...........................................................  *..........  9-000
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 3, de Fuen-

tepelayo ..............................    9.000
Escuela nacional graduada de niños de Riaza ......... 4.000
Escuelaé nacionales unitarias de niñas dê  Riaza ... 4.000

Pesetas

Escuela nacional graduada de* niños «Comandante
Gazapo», de San Ildefonso ..........................................  4.000

Escuela nacional graduada de niñas de San Ilde­
fonso .........................  :...................................................  5.000

Escuela nacional graduada, aneja a la del Magiste­
rio, de niñas «Nuestra Señora de* la Fuencisla», de
Segovia ................................................ ; ......................... 6.000

Escuela nacional graduada de niños núm. 1, «Do­
mingo de Soto», de Segovia .........   10.000

Escuela nacional graduada de niños «Primo de Ri­
vera», de Segovia ........................................................  11.000

Escuela nacional graduada de niñas «Santa Eulalia»,
de Segovia ......................................................................  11.000

Escuelas nacionales graduadas de «La Plata», de Se­
govia ...................................................   10.000

Escuela nacional unitaria de niños núrns. 1 y 2, de
párvulos núm. 6, de niños, de Segovia ...................  6.000

Escuela nacional unitaria de niñas núms. 1 y 2, y de
párvulos núm. 4, de Segovia .....................................  6.000

Escuelas nacionales de párvulos núm. 5, unitaria nú­
mero 2 y unitaria núm. 3, del barrio de El Salva­
dor, de Segovia............................................................... 6.000

Escuela nacional graduada mixta de Zarzuela del Pi­
nar .....................................................................   9.000

Subvencionadas

Escuela nacional de la Inmaculada Concepción, de ni­
ñas, de A yllón .................................................    3.000

Escuela nacional del Colegio de Religiosas Concep- 1
cionistas de la Enseñanza, de Segovia....  3.000

SEVILLA

Nacionales

Escuela nacional graduada de • niñas «Cervantes», de
- Alcalá de Guadaira ....................     9.000

Escuela nacional graduada de niñas «Pedro Gutié­
rrez)), de Alcalá de Guadaira   9.000

Escuela nacional gradqada de «San José», de niñas,
de Carmona ......... ............... i......................................  10.000

Escuela nacional graduada de nijñas «Miguel de Cer­
vantes», de Coria del Río ..........................................  15.000

Escuela nacional graduada de niñas «José Antonio
Primo de Rivera», de Dos Hermanas ...........................  5.000

Escuela nacional graduada de «María Magdalena»,
de Dos Hermanas.....................................................   5.000

Escuela nacional graduada de niños núm. 2, «Calvo
Sotelo», de Ecija ......................................     9.000

Escuela nacional graduada de niños «García Morato»,
,de Ecija  ..............................................................................  7.000

Escuela nacional graduada de niñas núm. 1, «General
Molq», de E c ija .............................................    7.000

Escuela nacional graduada de niñas núm. 2, de Ecija. 9.000
Escuela nacional graduada de niños «José Antonio

Primo de Rivera» núm. 1, de Ecija ...................    9.000
Escuela nacional graduada de niñas núms. 2, 4 y 9,

de E c ija ......................................................  5.000
Escuela nacional graduada de niñas de El Coronil... 12.000
Escuela nacional graduada de niñas, calle Cardenal

Espinóla, núm. 17, de Estepa .................... / . .............  11.000'
Escuela nacional graduada de Protección escolar «Elio

Antonio de Nebrija», unitarias de niños ... ......... 18.000
Escuela nacional.graduada... de.niñas «Ignacio Hal­

cón», de Lebrija .................... »..........................   8.000
Escuela nacional graduada de niños «Rector Merina»,

de Lebrija .....................................................   ...   6.000
Escuelas nacionales unitarias de niñas núms. 1 y 2,

y unitaria de niños, de Lora del Río ........................ 6.000
Escuelas nacionales graduadas de niñas «General

Primo de Rivera», de Morón de la Frontera .......  5.000
Escuela nacional graduada de niños «General Fran­

co», de Morón de la Frontera.....................  6.000
Escuela nacional graduada «Generalísimo Franco», de

niñas, de Morón de la Frontera   ... 9.000
Escuela nacional graduada de niños «Padre Man-

Jón», de Morón de la Frontera............................. ...... 7.000
Escuela nacional graduada «Padre Manjón», de ni­

ñas, de Morón de la Frontera ...........................   9.000
Escuelas nacionales unitarias núms. 1 y 2, de Osuna. 5.000
Escuela nacional graduada de niños núm. 1, de Osuna 7.000
Escuelas nacionales unitarias de niños núms. 2, 5 y 7,

de O suna................., .......................................................  5.000
Escuela nacional graduada de niñas «Rodríguez Ma­

rín», de O suna...................................    15.000
Escuela nacional graduada de niñas, de Pilas .............. 'O.OGD
Escuela nacional graduada de niños «San José», de

Puebla de C azalla.............................................     5.000
Escuela nacional graduada de niñas «Santa Ana»,

de Puebla de Cazalla......................................  5.000
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Pesetas

Escuela nacional graduada de niños «San Pedro Cri- 
sóiogo», del Cerro de los Sagrados Corazones, de
San Jlian de A z n a lfa r a c h e ..........................................  5 000

Escuela nacional graduada de niñas «Miguel**Primo
de Rivera», de Saniñear la M a y o r .............................  9 000

Escuela nacional graduada aneja a  la del M agisterio
m asculino de S e v i l la .............................................. 9 000

Escuela nacional graduada aneja a ia d el'M agisterio
fem enino de S e v i l la .............................   10 000

Escuela nacional graduada de niñas {«Antonio* Alva­
res», de S e v i l la ...................................................................  g qqq

Escuela nacional graduada de niños «A ntonio Alva-
rez», de Sevilla . . _ ................ ......................... . t g qqq

Escuela nacional graduada de niños* «BorboVla»,** de
Sevilla ... .    _  _  10 000

Escuela nacional graduada de niñas «Borbolla», de
Sevilla ........................................... .     5 000

Escuela nacional graduada de n iñ o s '«C a lv o  Soteló»,
de Sevilla .. ...................................................................  10.000

Escuela nacional graduada de niñas «Calvo Sotelo»,
de Sevilla ........................................................................ . .........  10.000

Escuela nacional graduada de niños «Carm en Bení-
tez», de S e v i l la ....................................................................  9 000

Escuela nacional graduada de niñas «Carm en Beiií-
tez», de S e v i l la ....................................................................  9 000

Escuela nacional graduada de niños «Cervantes», de
Sevilla ....... ..................................................................................  1LOOo

Escuela nacional graduada de niñas «Cervantes», de
Sevilla  ...............................................................  7.000

, Escuela nacional graduada de niños «El Porvenir», de
Sevilla ...  _  4000

Escuela nacional graduada de niñas «España», de
Sevilla ........................................................................................... 4.000

Escuela nacional graduada de niños «José M aría del
Cam po», de Sevilla........ ...................................      15.000

Escuela nacional graduada de niñas «José M aría Iz ­
quierdo», de Sevilla.................................................................  5.000

Escuela nacional graduada de niños «José M aría Iz ­
quierdo», de S e v i l la .....................................................   4.000

Escuela nacional graduada de niñas «M acarena», de
Sevilla ....................................................    4.000

Escuela nacional graduada de niñas «Padre M anjón»,
de Sevilla ...................................................................................  15.000

Escuela nacional graduada de niños «Padre M anjón»,
de S e v i l la .................................................    15.000

Escuela nacional graduada de niñas «Pedro León»,
T iro de. Línea, de Sevilla .................................................   5.000

Escuela nacional graduada de niños «Pedro León y
Arias do Saavedra», de Sevilla ...........................................  7.000

Escuela nacional graduada de niños «Queipo de Lla­
no», de S e v il la ...........................................     12.000

Escuela nacional graduada de niñas «Q ueipo de Lla­
no», de S e v il la ...............       12.000

Escuela nacional graduada de niñas «R etiro Obrero»,
de Sevilla ...................................................................   7.000

Escuela nacional graduada de niñas «San Isidoro»,
de Sevilla ......................................     12.000

Escuela nacional graduada de niñas «San  Jacinto»,
ele Sevilla ...................................................................................  18.000

Escuela nacional graduada de niñas «Santa Teresa
de Jesús», de S e v i l la .............................................................  15.000

Escuela nacional graduada de niñas' «Alvarez Quin­
tero», de U t r e r a ...............................     10.000

Patronatos

Escuelas unitarias de niños núms. 1 y  2, y unitarias 
de niñas núms. 1 y 2, de Castilblanco de los Arro­
yos ........................ * ....................................................................   6.000

Escuela nacional del C onsejo de Protección  escolar
del poblado obrero de Cazalla de la Sierra .............  6.000

Escuela nacional de n iños de la  Parroquia de San
Bernardo, de Sevilla .............................................    10.000

Escuela nacional de la Parroquia de San Gil, de n i­
ñas, de Sevilla ............................................................................... 5.000

Escuela nacional de la Escolanía de Nuestra Señora
de los Reyes, de niñas, de Sevilla ..................................  4.000

Escuela nacional de niñas de la Parroquia de la V ir­
gen M aría, calle San Laureano, núm. 2. de Sevilla. 9.000

Escuela nacional unitaria de la Parroquia del Santí­
sim o Corpus Chrísti, de Sevilla ...........   . ................ 4.000

Subvencionadas

Escuela nacional unitaria graduada de niñas de la
Santísim a Trinidad, de Castilleja de Cuesta ............... 3.000

Escuela nacional de Nuestra Señora de los Dolores, 
de niñas, calle G eneral Varela, núm. 1, de Cazalla
de la Sierra .................................................      6.000

Escuela nacional de niñas de la Sagrada Familia, de
DOS Herm anas ... M. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3.000

Pesetas

Escuela nacional de M aría Auxiliadora, Salesianas
de San Juan Bosco, de E c i j a ........................................... 6.000

Escuelas nacionales «P atrocin io de San José», de
E c i j a ...................................................................................  4.000

Escuelas nacionales de «San Felipe Neri», de niñas,
de E c i j a .................................................................   4.000

Escuela nacional «C olegio de la Virgen del Valle», de
niñas, de E c i j a ..............................................i..........................  5.000

Escuela nacional de «San José en el Asilo de San An­
drés», de L e b r i ja ................................................   4.000

Escuela nacional del Colegio de Nuestra Señora de
la M erced, de Lora del R ío  ...........................................  3.000

Escuela nacional «V irgen  M ilagrosa», del barrio Obre­
ro, de M archena ...........................................................   6.000

Escuela nacional del «Ave M aría», de Osuna, barrio
O brero .............................................  ;..  ................................ 4.000

Escuela nacional del Colegio de M aría Auxiliadora, de 
calle de San Eustaquio, núm. 6, de Sanlúcar la M a­
yor ...................................................................................................  3.000

Escuela nacional de las «M isiones del Santísim o Sa­
cram ento y M aría Inm aculada», del barrio Obre­
ro de Cerro de los Sagrados Corazones, de San
Juan de A znalfarache ...................................... ... ... ... 4.000

Escuela nacional del Colegió «Beaterío de la Santísi­
ma Trinidad», plaza de Santa Lucía, núm. 2, de
Sevilla .............................................i   6.000

Escuelas nacionales «Portaceli», del Colegio del In ­
m aculado Corazón de M aría, del barrio de Ner-
vión, de Sevilla ...... ...........................   8.000

Escuela nacional del C olegio' del Santo Angel de la
Guarda, calle San José, núm. 23, de Sevilla ... ... 3.000

Escuela nacional del Colegio de las Esclavas Concep- 
cionistas del Sagrado Corazón, calle Jesús, núm. 18,
Sevilla ...........................................................................................  3.000

Escuela nacional del Colegio de «M aría Auiliadora»,
de calle San Vicente, núm. 91, de S e v i l la ...................... 3.000

Escuela nacional del C olegio de Nuestra Señora del
Buen Consejo, de Sevilla .................................................  4.000

Escuela nacional del Colegio del Sagrado Corazón ele
Jesús «El Valle», del barrio Obrero, de Sevilla... 4.000

Escuela nacional de Esclavas del Sagrado C ora zón ,.-
calle de Cervantes, núms. 7 y 9, de Sevilla ... ... 3.000

Escuela nacional de Nuestra Señora de la Esperanza,
calle Patricio Sáenz, núm. 12, de Sevilla .....................  12.000

Escuela nacional ciel Colegio de «Santa Inés», calle 
Castellar, núm. 40, barrio obrero de San M arcos,
de S e v i l la ..........................................................................  6.000

Escuela nacional de las Salesianas de San Diego, del
barrio Obrero, de Utrera ................................................... 5.000

Escuelas nacionales de H ijas de M aría Santísim a de 
los Dolores y San Felipe Neri, calle Hiniesta, nú­
mero 2. de Sevilla .......................................................... ... 3,000

Escuelas nacionales de Javieres, calle Jesús del G ran
Poder, núm. 46, de Sevilla ................................................. 8.000

Escuelas nacionales del Patronato Litúrgico de Nues­
tra Señora R eina de Todos los Santos, calle Peris
M encheta, núm. 2, Sevilla ..........   3.000

Escuela nacional del Asilo de San José de la M onta­
ña, barrio de Santa Cruz, de Sevilla   4.000

Escuela nacional de las «Herm anas de la Com pañía
de la Cruz», de S e v i l la .............................................................  8.000

Escuela nacional del Asilo de San Cayetano, calle San
Julián, núm. 3. barrio Obrero, de Sevilla ... ... 16.000

Escuela nacional de Nuestra Señora del Rosarlo, ba­
rrio de Triana, Pages del Corro, núm. 8, de Se­
villa .................................................................     6.000

Escuela nacional del Protectorado de la In fancia,
calle Santa M aría de la Blanca, núm. 10. Sevilla. 5.000

Escuela nacional del Protectorado de la In fancia  de
Triana, de Sevilla ...................................................................... 8.000

Escuela nacional de La Purísima, calle de Socorro,
núm ero 18, de Sevilla ......................................   10.000

Escuela nacional de Las Salesianas de San Pedro de
Triana. del barrio Obrero de Triana, de Sevilla... 4.000

Escuela nacional de San Joaqúín, de Um brete ... ... 3.000
Escuela nacional de San A ntonio de Padua, de Villa-

nueva del Ariscal .......................  ...      3.000

S O R I A '
Nacionales

Escuela nacional graduada de niñas de Berlanga de
Duero ................................................................................................  4.000

Escuela nacional graduada aneja  a la del Magisterio
fem enino de S o r i a .................................. ..........................5.000

Escuela nacional graduada de niños aneja a la del
M agisterio m asculino de Soria...... .......................................  4.000

Escuela nacional graduada de San Saturio, de niños,
de Soria ..................................,................................................... 4.000

Escuela nacional graduada ae niñas de San Saturio,
de S o r i a ........................................................             5*000
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Pesetas

Subvencionadas

Escuela nacional del Colegio de Santa Teresa, de
Madres Escolapias, de San Benito, 14, de Soria... 3.000

Escuela nacional del Colegio del Sagrado Corazón,
de calle de los Mirandas, núm. 2, de Soria .........  5.000

Escuela nacional de los Sagrados Corazones, de ni­
ñas, de Derroñadas .........................................................  3.000

T A R R A G O N A

Nacionales

Escuela nacional de niños aneja a la del Magisterio
masculino de Tarragona ..................1............................  8.000

Escuela nacional graduada de niñas aneja a la del
Magisterio femenino de T a rra g o n a ............................ 8.000

Patronatos

Escuela nacional del Ayuntamiento de Pía de Santa
María, cuatro unitarias y tres de «Escuelas de
San Jacinto» ...................................................................... 10.000

T E R U E L

Nacionales

Escuela nacional graduada de niños de Celia ... . . 4.000
Escuela nacional., graduada de niñas de Celia ............... 5.000
Escuelas nacionales unitarias de párvulos núms. 1

y 2 de Celia ....................................................................   5.000
Escuela nacional unitaria de niños (plaza de la Fuen­

te, núm. 1), de Gargallo .............................................. 4.000
Escuelas nacionales unitarias de niños de Mazaleón. 4.000 
Escuelas nacionales unitarias de niños núms. 1, 2

y 4. de Monreal del Campo .......................................  5.000
Escuela nacional graduada de niños de Rubielos de

Mora ..........................................................................   4.000
Escuela nacional graduada de niñas de Rubielos de /

Mora .............................................    4.000
Escuela nacional graduada de niños aneja a la del

Magisterio, de Teruel ....................................................... 7.000
Escuela nacional graduada aneja a la del Magisterio

femenino, de Teruel ........................................................  6.000
Escuela nacional graduada de niños «Juan Espinal»,

de T e ru e l .............................................................................  4.000
Escuela nacional graduada de niñas «Juan'Espinal»,

de T e ru e l .............................................................................  5.000
Escuelas nacionales unitaria de niñas núm. 7 y pár­

vulos núm. 4, de Teruel ..........................   5.000
Escuelas nacionales unitaria núm. 3 y párvulos núm. 3,

de niñas, de T e ru e l...........................................................  5.000
Escuela nacional de párvulos núm. 6, de Teruel ......... 4.000
Escuela nacional graduada de párvulos núm. 5, de Te­

ruel ...................................   4.000
Escuelas nacionales unitarias de niñas del Arrabal y

números 4 y 5, de Teruel ..............    5.000
Escuelas nacionales graduadas de niños núms. 4 y 5,

de T e ru e l .............................................................................  5.000
Escuela nacional unitaria núm. 2, de niños, de Teruel. 4.000
Escuela nacional unitaria de niños de V illaspesa  4.000

Patronatos

Escuela nacional preparatoria del Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Teruel, de niñas ............... 4.000

Escuela nacional preparatoria de niños del Institu to
Nacional de Enseñanza Media de Teruel ...............  4.000

Escuela nacional del Patronato «Padre Polanco», uni­
tarias de niñas núms. 1 y 2, del barrio Obrero, de
T e ru e l ...................................................................................  6.000

Escuela nacional del Círculo Católico Obrero, unitaria-
de niños, de Teruel ........................................................  4.000

Subvencionadas

Escuela nacional graduada «Nuestra Señora del Pilar»,
de Monreal del Campo .....................    4.500

Escuela nacional del Sagrado Corazón de Jesús y Ma­
ría Inmaculada, plaza F. Aranda, núm. 3, de Teruel. 4.500

T O L E D O
Nacionales ,

Eácuelas nacionales graduadas del Cristo, de niñas,
de Consuegra .....................................................................  8.000

Escuelas nacionales graduadas «Miguel de Cervantes»,
de Consuegra, de niños ,..........   8.000

Escuela nacional unitaria núm. 2, de niñas, de Con­
suegra ... ...  ...........   ...     ... ... ... ... ... ... 4.000

Pesetas

Escuela nacional de niños, unitaria núm. 2, de Con­
suegra ...................................................................................  4.000

Escuela nacional mixta de Mina de Santa Quiteria... 4.000
Escuelas nacionales graduadas de niños y niñas de Mo-

cejón .....................................................................................  5.000
Escuelas nacionales graduadas de niños y niñas de

O c a ñ a ...................................................................................  6.000
Escuelas nacionales unitarias de niñas, párvulos y uni­

taria  de niños núm. 1 y 2, de O c a ñ a .........................  7.000
Escuelas nacionales graduadas de niños de Santa Cruz

de la Z a r z a ........................................................................  10.000
Escuela nacional graduada de niñas de Santa Cruz de

la Z a r z a .............................  ................ .......................... 10.000
Escuelas nacionales graduadas «Nuestra Señora del

Prado», de niños, de Talavera de la R e in a ................  4.000

Patronatos

Escuelas nacionales de !a Parroquia, de niños núm 
ros 1 y 2, y de niñas núms. 1 y 2, de Santa Cruz de 
la Z a r z a ...............   2.000

Subvencionadas

Escuela nacional del Sagrado Corazón, del barrio Obre­
ro, de Alcaudete de la J a r a ...........................................  6.000

Escuela nacional del Colegio de San Ramón, de niñas,
de Consuegra .......................................................... :. ... 3.000

Escuelas nacionales de niños de San Gumersindo, de
C onsuegra............................................................................  3.000

Escuela nacional del Dulce Nombre de Jesús, de Co­
rral de Almaguer, de n iñ o s ...........................................  3.000

Escuela nacional del Colegio de San José, de Fuensa-
l i d a ...............................................................   3.000

Escuela nacional del Colegio de Nuestra Señora de los
Desamparados, de niñas, de N oblcjas .........................  4.000

Escuela nacional del Colegio de Nuestra Señora de El
Egido, de niñas, de Puebla de Almoradiel ............... 4.000

Escuela nacional del Colegio de la Medalla Milagrosa,
calle de Núñez de Arce, núms. 13-15, de Toledo... 3.000

V A L E N C I A

Nacionales
Escuela nacional graduada núm. 17, de niñas, de Ca­

bañal ... .................................    ’. 9.000
Escuela nacional de párvulos núm. 18, de Cabañal... 4.000
Escuela nacional unitaria núm. 4, del barrio de San

Antonio, de niñas, de Carcagente ................................ 5.000
Escuela nacional de niñas «Navarro Darás», de Carca-

gente ..................................................................    7.000
Escuela nacional de niñas de Carlet ...............   14.000
Escuela nacional graduada de niñas «San Francisco

de Borja», de G a n d ía .........................    12.000
Escuela nacional graduada «Cervantes», de niñas, de

Gandía .................................................................................  12.000
Escuela nacional unitaria de niñas de La Cañada ... 4.000
Escuela nacional graduada de niños «Cervantes», de

Puerto de S a g u n to ............................................................  9.000
Escuela nacional graduada de niñas «Luis Vives», de

O nten ien te '...................................  { . 7.000
Escuela nacional de niñas, aneja a la del Magisterio

femenino, de V alencia ...................................................... 14.000
Escuela nacional’de niñas «Balmes», de V alencia   11.000
Escuela nacional graduada de niñas «Cervantes», de

Valencia ...............................................................................  15.000
Escuela nacional graduada de niñas «Concepción Are­

nal», de Valencia .............................................................. 14.000
Escuela nacional graduada de niñas «Cruz Cubierta»,

de V a le n c ia ....................................................    4.000
Escuela nacional graduada «Doctor Olóriz», de niños,

de V a le n c ia ............. . .......................................................  / 7.000
Escuela nacional graduada «Enrique Terrasa», de nlr

ños, de Valencia ./. ..............................   - 12.000
Escuela nacional graduada de niñas de «J. J. Síster»,

de Valencia*................................................      5.000
Escuela nacional graduada de niñas de «San José de

Calasanz», de Valencia ................................................... 12.000
Escuela nacional graduada de «Nuestra Señora de los

Desamparados», de niñas, de V a le n c ia    ... 10.000
Escuelas nacionales graduadas de niños de «San José

d e ' Calasanz», de Valencia ...................................................  6.000
Escuela nacional graduada de niñas núm. 16, de Va­

lencia .............................................................................     5.000
Escuela nacional de párvulos núm. 15 y núm. 13, de

V alen c ia .................................................... v. ......................... 5.000

Patronatos
Escuelas nacionales unitarias de «San Valero y San 

Vicente Mártir», de niños, del barrio Obrero, de 
Valencia . ........... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5.000
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P esetas

E scuelas nacionales de la  Parroquia de San ta  C atali­
na y San Agustín, de niños, de V a le n c ia ...........................  9.000

E scuelas nacionales del Patronato de Juventudes de la 
Sección F em enina de F E. T, y de las J. O. N. S.

«Santa Bárbara», de Valencia .’. .............................................  6.000
E scuelas nacionales de «La M ilagrosa», de niñas, de

A lb e r iq u e ....................................    3000
Escuelas nacionales de Religiosas Operarlas del D ivino

Maestro, de niñas, de B e n im a m e t ...................................  11.000
Escuelas nacionales de R eligiosas Esclavas del Sagrado

Corazón de Jesús, de Benirredra ....................................  3.000
Escuela nacional del Asilo de Nuestra Señora del Car­

men, de B é t e r a ...............................................................................  3.000
Escuela nacional del Colegio de Nuestra Señora del

Castillo, de C u lle r a ...........................................................    3.000
Escuela nacional del Sagrado Corazón de Jesús, plaza

de San ta  M agdalena Sofía, núm. 1. de G o d eñ a . 3.000 
Escuela nacional del Asilo del Marqués de Campo, de

la calle Corona, núm. 14, de V alencia 5.................................  8.000
E scuela nacional de San José y San Andrés, de M asa­

b a  .........    3.000
Escuelas nacionales del Asilo del Niño Jesús, «Protec­

tora», de V a le n c ia ...................................... ...   3.000
Escuela nacional del Apóstol Santo  Tomás, de Vaien-
^  ci« .........   3.000
Escuela nacional del Colegio-Asilo de San  Juan Bau­

tista, de Valencia .. . ........................................................  3.000
E scuela nacional del Colegio de Nuestra Señora de los 

Desam parados, de calle Padre de H uérfanos, núm. 9,
de V alencia ..................................................................................  6.000

E scuela nacional del Colegio Salesiano de San  A nto­
nio, de niños, de Valencia ..t   4.000

Esduela nacional del Colegio Salesiano San Juan '¿os­
eo. de niños, de Valencia...................................................... 5.000

E scuela nacional de los Santos Patronos Bernardo, M a­
ría y G racia (B eneficencia), de Alcira ..........................  3.000

Escuela nacional de niñas del Asilo de la  Encarnación,
de S u e c a ..............................        5.000

VALLADOLID

N acionales

Escuela nacional graduada de n iños de Brahojos de
M e d in a .................................................................................................  4.000

E scuelas nacionales un itarias de niños y n iñ as de ¿ a s ­
triño T e je r ie g o ...........................................................................  4.000

E scuela nacional un itaria de n iños núm. 1, de Carpió. 4.000
Escuela nacional graduada de n iños de M edina del

Campo ............................................................................................  6.000
E scuela nacional graduada de niños de Olmedo . 4.000
E scuela nacional graduada de n iñas de O lm edo . 5.000
E scuelas nacionales graduadas de n iños y n iñ as de Tu-

dela del Duero ...........................................................................  10.000
E scuela nacional graduada de n iños aneja a  la  del

M agisterio m asculino, de Valladolid ................................. 14.000
E scuela nacional graduada de n iñas aneja  a  la  del

M agisterio fem enino de Valladolid ................................  6.500
E scuela nacional graduada de n iñas «Cardenal Cisne-

ros», de Valladolid ..........       9.500
E scuela nacional graduada «Concepción Arenal», de

niñas, de Valladolid ..............................................    7.000
E scuela  nacional graduada de párvulos «Em ilio Caste-

lar», de Valladolid ......................................................................... 5.000
E scuelas nacionales un itarias de n iños y n iñas «Fray

Luis de León», de Valladolid ...........................................  10.000
Escuela' nacional graduada de n iños «Fray Pedro Pon-

ce de León», de Valladolid .................................................. 10.000
E scuela nacional graduada de n iñas «Ponce de León»,

de V alladolid ...  .........................................................................  10.000
E scuela nacional graduada «G onzalo de Córdoba», de

niños, de Valladolid ..................................................................  9.000
E scuela nacional graduada de n iñas «Gonzalo de Cór­

doba», de V alladolid .............................................................. 8.000
E scuela nacional graduada de párvulos «G onzalo de

Córdoba», de V alladolid    ... 8.000
E scuela nacional graduada de n iñ as «José M aría La-

cort», de V a lla d o lid       ... 8.000
E scuela nacional graduada «José Zorrilla», de niños,

de V alladolid ....................................................................   5.000
E scuela nacional «Luis Vives», de niñas, de Valladolid. 5.000
E scuela nacional graduada de n iños «M aclas Picavea»,

de V añadolid ... .*. .. '....................... 12.000
E scuela nacional de niños «M iguel de ¿ervantes», de

Vañadolid ...  ..................................................................................  5.000
E scuela nacional graduada de n iñ as «M iguel de Cer­

vantes», de V a ñ a d o lid .............................................................  5.000
E scuela nacional graduada de n iños «M odesto Lafuen-

te», de V añadolid ... .................................................................... 5.000
E scuéla nacional graduada de n iños «San Fernando»,

de V a ñ a d o lid      . . .     . 10.000

Pesetas

Escuela nacional graduada de n iñas «San Fernando»,
de V a ñ a d o lid .................................................................. 10.UUU

Escuela nacional unitaria de niños «Cristóbal Colón«,
del barrio de los Pajarilios, de Valladolid ................  10.000

Escuela nacional unitaria de párvulos «M agallanes»,
de V a ñ a d o lid ..................................................................  7.000

Patronatos

Escuelas nacionales graduadas de la Parroquia del 
Ave María, barrio de las Delicias, de niños, de Va­
ñadolid .................................................................................................  5.000

Escuela nacional del Consejo de Protección escolar de
«Cristo Rey», de Vañadolid ................................................. 50.000

Subvencionadas

Escuela nacional de la Beata R afaela María del Sagra­
do Corazón de Jesús, cañe Fray Luis de León, 2. de
Vañadolid ...................................................................   3.000

E scuela nacional graduada del Colegio de Jesús y Ma­
ría, plaza de San ta  Cruz. núm. 7. de V alladolid... 3.000

Escuela nacional de La M ilagrosa, de la Casa de B e­
neficencia, barrio suburbio de San  Pedro, de Va­
lladolid ...............................................................................................  5.000

V I Z C A Y A

. N acionales

Escuela nacional graduada de n iñas «Lope de Vega»
(Ariz), de Basauri ................................................................... 5.000

Escuela nacional graduada de n iños «Carlos VII». de
S e sta o , ........................................................................................... 5 000

Escuela nacional graduada aé nipos «General Mola»,.
de S e s t a o ........................................... *(....................  5.000

Escuela nacional graduada de niños «Primo de Rive­
ra». de S e s t a o ................................................................   5.000

Escuela nacional graduada de niñas y párvulos «Primo
de Rivera», de S e s t a o ............................................... ..............  5.000

Patronatos

Escuelas nacionales de barriada de Vizcaya, de Bilbao. 50.000
Escuelas nacionales del Consejo de Protección escolar

de Santurce-O rtueña ........ . .........................................  ... 16.000
E scuela nacional graduada del Patronato escolar del 

Preventorio «Carlos I», de la Sección Fem enina de 
F. E. T., G a ñ a r t a .....................................................................  7.000

A yuntam ientos

Escuelas nacionales graduadas «García-Rivero». «José  
Antonio», «Torre-Urízar» «Uríbarri», «Zorrochu», de  
Bilbao ..................  .......................................................................  50.000

S ubvencionadas

E scuela nacional del «Amor Misericordioso», calle de
Urizar, núm. 1, de B i lb a o  '...................................  5.000

E scuelas nacionales graduadas de n iñas «San Fernan­
do», de La Arboleda ............................................................... 4.000

Escuela nacional del «Amor M isericordioso», de niñas,
de Larrondo (Lujua) ....................... ......................................  6.000

Z A M O R A  

Patronatos

E scuela nacional un itaria  de n iños Parroquial, agrega­
da a la  San ta  Iglesia  Catedral, de la capital .......... 6.000

Subvencionadas

E scuela nacional de la  Fundación de «Don M anuel
zález Allende», de T o r o .............................     5.000

Z A R A G O Z A

N acionales

Escuelas nacionales de párvulos, un itaria de n iñas nú­
m ero 1 y un itarias de n iños núm s. 1 y 2, de B ijuesca 4.000

Escuela nacional graduada de n iños núm. 1, «La Co­
rrea», de Calatayud .................................................................... 10.000

E scuela nacional graduada de n iñ as «Sancho y  Gil»,
de Calatayud ...  ..............................................................    10.000

Escuela nacional graduada de n iños «Primo de R ive­
ra», de Calatorao ...................................................................... 5.000

Escuela nacional unitaria de n iños núm. 2, de C alcena 4.000
Escuela nacional un itaria  de n iñ as «Compromiso de

Caspe»,* de Caspe ...........................................................................  4>000
Escuela nacional un itaria de n iños «Compromiso de

Caspe», de Caspe  ............  . . .  . .. 5.000
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Pesetas

Escuela nacional graduada de niñas de Daroca ..........  4.000
Escuela nacional graduada de niños de Daroca ...........  4.000
Escuela nacional graduada de niñas de La Almunia

de Doña Godina ... ..................................................... 4.000
Escuelas nacionales unitarias de párvulos núms. 1 y 2,

de La Almunia de Doña G od in a ....................................... 4.000
Escuela nacional graduada de ít.ñas de Panlza ..........  4.000
Escuela nacional unitaria de niños núm. 1, de Quinto

de E b ro ..........................  ;.............................................  4.000
Escuelas nacionales graduadas de niñas núms. 1. 2 y 3; 

de párvulos—niñas y de párvulos—, niños, «Fernan­
do el Católico», de Quinto de E bro ............................. 4.000

Escuela nacional graduada de niñas «Gascón y Marín»,
de la capital....................................................................  4.000

Escuelas nacionales maternales núms. 1 y 2, «Joaquín
Costa», de la capital ..................................................... 4.000

Escuela nacional graduada de niñas «Luis Vives», de
la capital   ........    4.000

Escuela nacional maternal de «San José de Calasaii2»,
• de la capital ...  ...........................   4.000

Patronatos
Escuela nacional de la Junta para la Defensa de la

Enseñanza Católica, de la capital................................  7.000
Escuelas nacionales unitarias y graduadas del Ayunta­

miento de Zaragoza....................................  50.000
Subvencionadas

Escuela nacional graduada del Colegio de Santa Ana,
de D aroca..................................................................... ... 3.000

Pesetas

Escuela nacional de Nuestra Señora del Carmen y San
José, de Sobradiel.......................................................... 4.000

Escuela nacional del Patronato de Obras Escolares, Ca­
tequísticas y Religiosas del barrio de Montemolin,
de Zaragoza..................................................................... 40.000

Escuela nacional de La Milagrosa, de Zaragoza ........  3.000
Escuela nacional del Colegio de Escuelas Pías, General

Franco, núm. 2, de la capital ........    3.000
Escuela nacional de las Religiosas Misioneras del Sa­

grado Corazón de Jesús y de María, calle Cervan-
te, núm. 9, de la capital..............................................  3.00Q

Escuela nacional de Religiosas del Sagrado Corazón,
calle General Mola, núm. 3, de la cap ita l..............  6.000

Escuela nacional del Asilo-Cuna de Nuestra Señora del 
Carmen y San José, calle General Franco, núm. 116,
y Santa Inés, núm. 1, de la capital ......................... * 7.000

Escuela nacional del Asilo de San Antonio, calle Pala-
fox, núm. 4, barrio Obrero, de la capital ..............  5.000

Escuelas nacionales de, Nuestra Señora del Pilar, calle
Predicadores, núm. 113, de la capital........................  3.000

Escuelas nacionales de las Escuelas Pías de Santa En­
gracia, de MM. Escolapias. de la capital ..............  4.000

Escuelas nacionales graduadas de El Salvador, de Za­
ragoza ...............................................................................  3.000

Escuelas nacionales de «San Antonio», del barrio obre­
ro de Torrero, de la capital .............    3.000

Escuela nacional de la Casa-Colegio del Santísimo Sa­
cramento, de MM. Adoratrices, calle Hernán Cor­
tés, núm. 10, de la capital .......................................... 3.000

2.° Que las expresadas subvenciones 
sean satisfechas de una sola vez, a cuyo 
efecto, por esa Dirección Géheral se in­
teresará de la Ordenación Central de Pa­
gos los correspondientes libramientos «en 
firme», uno por cada provincia, y a favor 
de los Pagadores provinciales del Minis­
terio de Educación Nacional.

3.° Los Pagadores provinciales, al rea­
lizar los libramientos formularán, por du­
plicado, una relación-nómina de los Cen­
tros beneficiados, reseñando en ellas el 
nombre de éstos, importe íntegro de la 
subvención, descuentos reglamentarios y 
cantidad líquida a satisfacer.

4.° Los beneficiarios, para hacer efec­
tivo el importe líquido de la subvención 
concedida, aportarán ante los Pagadores 
comunicación por duplicado, selladas y 
autorizadas en forma, del organismo o 
centro, designando la persona del mismo 
que ha de firmar la relación-nómina, y 
certificación de la Sección de Contabili­
dad y Presupuestos de este Ministerio, los 
de la provincia de Madrid, o de las res­
pectivas Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria, los demás, acredita­
tiva de haber rendido las cuentas corres­
pondientes a la última subvención que 
hubieran disfrutado por igual concepto, 
o negativa de no haberla recibido, así co-'- 
mo también aportarán comunicación fir­
mada y sellada de la respectiva Inspec­

ción de Enseñanza Primaria que acredi­
te el normal funcionamiento del Come­
dor escolar y que en el mimo se facilita 
comida diaria y caliente. Los perceptores 
o personas autorizadas firmarán ambas 
relaciones-nóminas, y uno de los ejem­
plares, en unión de las indicadas autori­
zaciones, serán entregadas, en Isu día, en 
la Delegación de Hacienda correspondien­
te, para justificación de los libramientos. 
Los que no hubieran obtenido estas sub­
venciones en años anteriores, estarán 
exentos de presentar las certificaciones 
de rendición de cuentas, pero si presen­
tarán la certificación negativa de no ha­
berla recibido, haciéndolo constar asi en 
las autorizaciones de’ pago, y cuyo extre­
mo consignarán los Pagadores en la re­
lación-nómina que, documentada, en la 
fecha reseñada, será entregada en la De­
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria correspondiente, y a la que ésta 
unirá en su día las cuentas que rindan 
los perceptores, quedando toda la docu­
mentación archivada en lks referidas De­
legaciones Administrativas, a disposición 
de este Ministerio.

5.° Los beneficiarios de Organismos o* 
Centros no establecidos en la capital de 
la provincia, podrán autorizar para el co­
bro de la subvención a persona pertene­
ciente al Centro beneficiado que radique 
en la capital.

6.° En el mes de enero del próximo 
año de 1955, los Organismos y Centros 
a quienes se conceden subvenciones ven­
drán obligados a rendir las oportunas 
cuentas justificativas, del importe total de 
la subvención.

7.° Los comedores escolares habrán de 
funcionar, como mínimo obligatorio, du­
rante ochenta días lectivos, con el mayor 
número posible de alumnos muy necesi­
tados, conforme a la subvención que se 
concede. Lq,s Inspeccioneo Provinciales gi­
rarán visitás para la comprobación de 
este extremo, debiendo poner urgente­
mente en conocimiento de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria (Sección 
de Creación de Escuelas) las anomalías 
comprobadas o la falta de funcionamien­
to adecuado, para que no se concedan 
más subvenciones a la Escuela afectada, 
sin perjuicio de las resnonsabilidades que 
correspondan y sobre las que se incoará 
el oportuno expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de Junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

Continuación a la Orden de 27 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a a categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 12.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a las 6000  
Maestras que se relacionan.
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de

orden
Número 
en ei 

escalafón
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Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDO*

2.009
2.010 
2.011 
2.012
2.013
2.014
2.015
2.016
2.017
2.018
2.019
2.020 
2.021

25.945
25.946
25.947
25.948
25.948 bis 
25.049 
25.952 
25.954
25.957
25.958
25.959
25.960
25.961

M A E S T R A S
D.a Sotera Alcántara Sanz.
D.a Isabel Martín de la Higuera.
DA María Otilia Sierra Serrano.
D » Pilar Canals Vilarrasa.
D> María del Rosario Romero Caballero. 
D.a María de las Nieves Alvarez Fernández. 
D.a María de la Concepción Refojo Freire. 
D.a Araceli Alvarez Várela,
DA María del Pilar Roy Romero.
D.a María Irusta Zabala.
D.a María del Carmen Griño de Antonio. 
D.a Sara Moscoso López.
Da María del Carmen Velázquez del Valle.

2.022
2.023
2.024
2.025
2.026
2.027
2.028
2.029
2.030
2.031
2.032
2.033
2.034

2.035

25.963
25.965
25.966
25.967
25.969
25.970
25.971
25.973
25.974
25.975
25.976
25.977
25.979

25.980

D.a María del Carmen Cerrato Muñoz,
D.a Isabel Rosa Ania.,
D a Aurora García Martínez.
D a Luz María Marcos Vilela.
Da María de la Concepción Gallego Largo, 
Da María de las Mercedes de Dios Comes, 
D a María del Carmen Toral Santander.
DA Concepción Pujolar Nadal.
Da María de Jesús Navarro Romero,
Da María Teresa de la Plaza Villares.
DA María Castiñeiras Miguélez,
D a Rosario Alvarez Alonso.
DA María de las Mercedes Castellanos Bar* 

tolomé.
Da Carmen de Ben López,
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Número 
en el 
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Número
de

orden 

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2.C36 
2 037 
2.038 

' 2.039
2.040
2.041
2.042
2.043
2.044 
2.043

. 2.046
2.047
2.048
2.049
2.050
2.051
2.052
2.053
2.054
2.055
2.056
2.057
2.058
2.059
2.060 
2.061 
2.062
2.063
2.064
2.065
2.066
2.067
2.068
2.069
2.070

2.071
2.072
2.073 ;
2.074
2.075
2.076
2.077
2.078
2.079
2.080 
2.081 
2.082
2.083
2.084
2.085
2.086
2.087
2.088 

, 2.089
2.090
2.091 

'' 2.092
2.093
2.094
2.095
2.096
2.097
2.098 
2-099 
2.100 
2.101 
2.102 
2.102
2.104 -
2.105
2.106
2.107
2.108
2.109
2.110 
2.111 
2.112
2.113
2.114
2.115
2.116
2.117
2.118
2.119
2.120 
2.121 
2.122 
2.123

''25.980 bis
25.981
25.982
25.983 bis
25.985
25.986
25.987
25.988
25.989
25.990
25.991
25.992 '
25.993
25.996
25.997 
25.999 
26.001 
26.002
26.003 ■ 
26.005 ' 
'26.006
26.007
26.008
26.009
26.010 
26.011
26.014
26.015
26.016 
26.ÜL7 
26.020 
26.021 
26.022
26.024
26.025

26.026
26.029
26.030
26.031
26.032
26.003 
26.034* 
26.035
26.038
26.039
26.040
26.041 bis
26.042 
26.044 
26.046
26.048
26.049
26.050
26.051 
26052 
26.053
26.056
26.057 
26.059 
26.062 
26.064
26.06j 
26.066
26.067
26.068 
26 069
26.070
26.071 

.26.072
26.074
26.075
26.077
26.078
26.079
26.080 
26.081 
26.082
26.083
26.084 
26.087 
26.089
26.091
26.092
26.095
26.096
26.096 bis
26.098
26.099 '

Da Josefa Legaz Oscaidz.
Da Rosario Miró Bergaño.
Da María del Carmen Taboada Lago.
Da María Africa Mediavilla Jáud-enes.
Da Angelita Villarta Martín-Gamero.
D.a Marina Martelo Villaverde.
Da Purificación Martínez Valin.
D.a Antonia Gil Cuéllar. '
Da María Generosa Ramos Vidal.
Da* Mercedes 'Calle M’artín.
D.a Manuela Díaz Cuesta.
Da Ma de la Soledad * Damborenca Arana. 
D.:i Emma Rodríguez López.
Da Victoria Balduque Valiente.
Da Victoria Martín Mateos.
D.a Ma de la Esperanza P. Gavín Goyena. 
Da Magdalena Moreno Lozano.
Da María Dolores Alonso Suárez.
D.a Marcelina Sanz García.
DA Milagros del Barrio Bernardo.
Da Gloria García Lorenzo.
Da María del Carmen Martínez Miranda. 
Da Ana María Artola Iraola.
D.a Paula González García.
Da Carmen Patoy Sánchez-Medina.
Da Cesárea Alonso Bernal.
Da Lucía María Colina Marcos.
Da Ma del Patrocinio Samper Rodríguez. 
Da Sara Escudero Alvarez.
Da María de la Luz González Monasterio. 
Da María Dionisia Martín Ayllón.
Da Clotilde Gutiérrez Juárez.
Da Fernanda Blasco Mendoza.
Da Pilar Belbez Solanas.
D a María de los Angeles Fernández Bo- 

niquet.
D a Felisa Vega Prieto.
Da Ana Gil Velasco.
D a Gabriela A. Díaz López.
Da Honorina Gutiérrez Diez.
DA M'aría del Carmen GonzáKz Sánchez. 
Da María Almeijeiras Rodríguez.
DA Pilar García'Llasat.
D a Ma del Rosario del Castillo Antonino. 
Da Amalia Fernández Valin.
Da María de la Paz Varela García.
Da Balbina Malluelos Mallaina.
Da María Rosa Barreiro Pérez.
Da María de la Gloria Alvarez García.
Da Encarnación Velázquez Jarabo.
Da Antonina Alvarez Marcos.
Da Angela Domínguez Vázquez.
Da Leonor González Vicente.
Da Julia Pablos Borrego.
Da María de la Salud Ros Gargallo.
DA Cecilia Moral Fórmeles.
Da Emiliana Blanco García.
Da Carmen Llórente Arguello..
Da Josefa C. Molina Arenas- 
Da María del Rosarió Camota Aradas.
Da Josefa Santos González.
D.A Milagros Pascual Pardo.
DA Dolor.es Montes Romero.
Da María del Carmen Río Barros.
DA Elisa Carrazoni Varela.
Da Felisa Hernando Hernando.
Da Balbina Manso San José.
Da María de lak Mercedes Estrada Ruiz. 
Da Margarita Florit Rebassa.
Da Elvira Carmona López.
Da Francisca Domínguez Mejías.
DA Soledad Sanz Fernández.
D a Margarita Márquez Muía.
Da Asunción Sande Leis.
Da María Juana Fernández pradillo.
Da Constantina Saiz Velilla.
Da Manuela Herrero Cuende.
D a Josefa Mártínez pascual. N 
Da Joaquina Colomer Pineda.
DA Pilar Rodríguez de Velasco Navarro. 
D.a Blanca Blanco Sánchez.
DA María de la Luz Niifiez Bravo.
Da Esperanza Secall García.
Da Carmen Garrido Garrido.
Da Margarita Aguilera Hernando 
DA Manuela Dopico Vázquez.
D> Antonia Casasnovas Casasnovas.
D a Teresa Jugo Gonzalo.
D a Rosa Cazorla Sánchez. •

2.124 : 
2125 :
2.126 :
2.127 :
2.128 :
2.129 :
2.130 :
2.131 :
2.132 !
2.133 :
2.124 :
2.135 :
2.136 :
2.137 :
2.138
2.139 :
2.140 :
2.141 :
2.142 :
2.143 :
2.144 :
2.145
2.146
2.147

2.148 :
2.149 •
2.150 :
2.151
2.152 :
2.153
2.154
2.155 :
2.156 :
2.157
2.158
2.159 :
2.160 
2.161 : 
2.162 :

2.163
2.164
2.165 :
2.166
2.167
2.168
2.169
2.170 :
2.171
2.172
2.173 ' :
2.174
2.175 ' • :
2.176
2.177 :
2.178
2.179' : 
2.180 
2.181 
2.182
2.183 :
2.184 :
2.185
2.186
2.187 :
2.188
2.189 :
2.190

2.191 .
2.192 :
2.193 :
2.194 ' :
2.195 :
2.196
2.197 :
2.198
2.199
2.200 : 
2.201 : 
2.202 :
2.203
2.204
2.205 í
2.206 :
2.207 :
2.208 :

26.101
26.103

26.104
26.107
26.108
26.109
26.110 
26.111 
26.112 
26.113
26.115
26.116
26.117
26.118 
26.119
26.124
26.125
26.126 
26.127 
26.129
26.131
26.132
26.134
26.135

26.136
26.138
26.139
26.140
26.141
26.143
26.144 
261.45
26.146
26.147
26.148
26.149
26.149 bis
26.151
26.152

26.153
26.154
26.156
26.157 
26.159 
26.161 
26.162
26.163
26.164
26.165
26.166 
26.168
26.171
26.172
26.174
26.175
26.176
26.177
26.179
26.180 
26.181 
26.182
26.183
26.184 
26-185 ' 
26.186
26.187
26.188

26.190
26.191
26.192
26.193
26.194
26.195
26.196
26.198
26.199
26.200 
26.201 
26.202 
26.203 
26.205 
2 6 . 2 0 8 '
26.209
26.210 
26.211

Da Juliana Gutiérrez Alvarez.
Da María del Rosario San Ildefonso Mi- 

jancos.
D a Vicenta Ferreros Alvarez.
Da Mana Ofelia Abelleira Díaz.
Da Antonia Saguet Congost.
D a Julita Redondo Esgueva.
Da Guadalupe del Moral López.
Da María de la Soledad Pin González.
Da Juana Más Margalef.
DA Esmeralda Expósito Larrea.
DA Consuelo Rodrigo Lurruscaín.
Da Cándida Velasco de Frutos.
Da María de las Mercedes Díaz Ligíieri.
D a Leoncia Fernández Sánchez.*
D a Concepción Blanco Caro.
DA María del Carmen Varela Grandal.
DA Felisa Fernández de Diego.
Da Antonia Calzada González.
Da Mercedes García Salomón.
Da María de los Angeles Alvarez Alonso. 
D a Concepción Porto Fontán.
Da Elvira Díaz Fernández.
Da Emilia González Alvarez. ^
Da María de la Purificaciórn Fernández 

Fernández.
Da María Luisa González Argote.
Da Isabel Sánchez Sánchez.
D a Teresa Vicenta Robina Gómez.
DA Crescencia Larrad Mendoza.
Da Luisa Arribas Sanz.
DA Ramona'Buján López.
D a Natalia Sixto Martínez.
D a Flora López Marrero.
Da María de las Nieves Martínez Gil.
DA María del Consuelo Iriarte Pérez.
D a Andrea Cano Ton;es.
D a María de los Angeles Navarro Valls.
Da ‘Lucrecia Hernández Rodríguez.
Da Pilar Fernández Menendez.
Da M’aría de la Concepción Campos Cis- ' 

ñeros.
DA Adela Malo HSrranz.
D a Natividad Villazán Mañueco.
D a María Aurora López Madrid.
DA Ana Requena Martínez.
D a Teresa de Jesús Fernández Martínez. 
DA Dolores Oliveras Santaló. .
D a Concepción Vázquez Miguélez.
D a Adelina Villaquiran García.
Da María de los Dolores Pomares Zárate. 
D a María del Amparo Utrilla Alcántara. 
Da María del Carmen Yanes Contreras.
DA María Rabanedo Rodrigo.
Da Ramona Cebrián González.
Da Clara M’arlasca Varona.
D a Teresa Baltar Corbacho.
D a María del Carmen López Pérez.
Da Julia Yáfiiz López.
Da Pilar Lara-Ramírez.
D a María del Pilar Montorio Arana.
Da Inocencia Rodríguez Rubio. ^ 
D a Josefa Varela Pazo.
D a Cándida Santamaría González.
Da Mañuela Jiménez Tabanera.
DA Concepción Bazán Gómez.
Da Modesta Vizcaíno Reyes.
Da Waldesca Leciñana Aldea.
Da María Luisa de la A. García Torrado. 
Da M’aría de la Luz Villalba y Sánchez 

Ocaña.
Da Sagrario Acosta Rodríguez.
Da María del Carmen Gómez Gómez.
Da Concepción Amiano Múgica.
Da Ma del Carmen Ayape Santaquiteria. 
DA Montserrat Biescas Almestoy. ■
DA Esther Gutiérrez Aguilar.
D a Elisa Carmen González Crespo.
Da María de la Cruz Orío Gil.
D a María Luisa S. Miguel Querejeta*
DA Baldomera Tello Segovia.
Da María Vidal Sans. / •
Da Carmen Cé¿nos Camargo._
D a María Luisa García Carcedo.
Da M’aría Argentina cabrera Fernández. 
D a María Modesta Celeiro Rodríguez.
Da Consuelo Moreno Martínez.
D a Gloria Amondaraín Flores.
Da Pilar Michavila Asensi.
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2.209
2.210 
2.211 
2.212
2.213
2.214

2.215
2.216
2.217
2.218 
2.219 
2.220 
2.221 
2.222 •
2.223
2.224
2.225
2.226
2.227
2.228
2.229
2.230
2.231
2.232
2.233
2.234
2.235

2.236
2.237
2.238
2.239
2.240 
2.24JL'
2.242
2.243
2.244
2.245
2.246
2.247
2.248
2.249
2.250 
2.261
2.252
2.253
2.254
2.255
2.256 
22.57
2.258
2.259
2.260

2.261
2.262
2.263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
2.272
2.273
2.274
2.275
2.276
2.277
2.278
2.279
2.280 
2.281 
2.282
2.283
2.284
2.285
2.286
2.287
2.288
2.289
2.290
2.291
2.292

26.212
26.213
26.214
26.215
26.216
26.217

26.218
26.219
26.220 
26.221 
26.222
26.223
26.224
26.227
26.228 
26.232
26.233
26.234 
26.237
26.240
26.240 bis
23.243
26.244
26.245
26.246 
26.248
26.250

26.251
26.252
26.253
26.254
26.255
26.256
26.257
26.258
26.259
26.260 
26.261 
26.262
26.263
26.264

26.265 
26.267
26.273
26.274

26.275
26.276
26.277
26.278 
26.280 
26.281 
26.283

26.285
26.287
26.288
26.289
26.290 

■26.291
26.292
26.293
26.295
26.296
26.297 
26.300
26.302
26.303 \
26.304
26.305
26.306 
26.308
26.310
26.311
26.312
26.313
26.314
26.317
26.318
26.319 
26.321
26.323 •
26.324
26.325 bis
26.328
26.329

D.a M ª de los Dolores Sánchez Camporro. 
D.a María del Carmen Martínez Carballo. 
D.a Esiher Martínez Gauna.
D.a María del Pilar Viera Bayo.
D.a Juana Queved0 Cabrera.
D.a María de los Dolores Mansanet Man- 

sanet,
D.a Sara Herrero Maylin.
D.a Isabel Hernández Serrano.
D.a Manuela del Rey Calero.
D.a Vicenta Compais Samés.
D.a Marcelina Garrido Blanco.
D.a Carmen Martínez Pérez.
D.a Josefa Alvarez pereira.
D.a Agustina Suñé Motas.
D.a Emilia Querol Peris.
D a Vicenta Carretero González.
D.a Rosalina Pagáns Grau.
D a Ramona Pía M'eseguer.
D.1 Juana Espinosa Hernández.
D.a Sabina Zurutaga Alapategul.
D.a María Victoria Ventura Navarro.
D.a Jerónima Bencomo Méndez.
D.a María Raquel Gómez Rodríguez.
D.a Concepción Rosa Guidet.
D.a Inés Gómez Jareño.
D.a Esther Jiménez Domínguez.
D.a Concepción Velázquez de Castro Ga­

llardo.
D.a María Luisa Caño Castillo.
D.a Valentina Serra Vila.
D.a Adelaida Morante García,
D.a Rafaela Sanz Garrido.
D.a Araceli Cervero Hernández.
D.a Pilar Oliva Parés.
D.a Enriqueta Domenech Puig.
D.a Josefa Santa Gil del Ribero.
D.a Victoria Serrano Machado.
D.a Pura Estrada Machado.
D.a Benita Casares Martínez.
D.a Rosario Jiménez Cabello.
D.a Enriqueta Batén Mejía.
D.a María de los Angeles Fernández Gon* 

zález.
D.a María del Pilar Zarategui Sierra.
D.a Francisca Noguera Cem ra.
D.a María Rodríguez Cid.
D.a María de los Angeles de Alvaro Gon­

zález.
D.a María del Pilar Díaz Ramos.
D.a Rosario Gómez Amat.
D a Ana Serrano Elvira.
D.a Adelaida Vallejo Leira.
D.a Pilar Salinas Espinosa.
D.a Francisca Viía Núñez.
DA Antonia Fernández del Castillo y Díaz 

de la Sema.
D.a Silvia Urtariz Mateo.
D.a M.a de los Angeles Velázque2 del Valle. 
D.a María de la Concepción Lacave Ramón. 
D.a Francisca Guerra Botana.
D.a Consolación Sánchez Serrano Romero. 
D.a Amparo Ovejero Morales.
D.a Natividad García Macho.
D.a Bárbara Adela Felipe Gracia.
D.a María Rodríguez González.
D a Josefina Gómiz Pérfz.
D.a Josefa López Landeira.
D.a María Betsabé Rodríguez Pérez.
D.a María Antonieta Vilahur Pedrals.

. D.a Purificación Rodríguez Guerrero.
D.a Luisa Sánchez López.
D.a Gregoria La torre Periset.
D.a María Esther Cuadra ■ López.
D.a Rosa Adrados Otero.
DA María Dolores Iglesias Fernández.
D.a María Comas Mallofré.
D.a M.a Filomena Calatayud de Cáceres. 
D a Luisa A. Crispin Costilo.
D.a María M'artínez Jiménez.
D.a Mara García Calleja.
D.a María áf\ Milasrr0 Méndez Arranz.
D.a Gloria Pousa Medal.
D.a Pilar Córdoba Córdoba.
D.a María de la Cruz Ibáñez López.
D.a Margarita Tauler Arcas.
D.a María de la Asunción Santiago Alvarez. 
D.a Clotilde Bermejo Cuéllar.
D.fl M.a de la Concepción Pereda Gigosos.

2.293
2.294
2.295
2.296
2.297
2.298
2.299 
2.309
2.301
2.302
2.303
2.304
2.305
2.306
2.307
2.308
2.309 
2.319
2.311
2.312
2.313
2.314
2.315
2.316
2.317
2.318

2.319
2.320
2.321
2.322
2.323
2.324
2.325
2.326
2.327
2.328
2.329
2.330

2331
2.332
2.333
2.334
2.335 
2.386
2.337

2.338
2.339
2.340
2.341
2.342
2.343
2.344
2.345
2.346
2.347
2.348
2.349
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354
2.355
2.356
2.357
2.358 
2v359 
2.369
2.361
2.362
2.363
2.364
2.365 .
2.366
2.367
2.368
2.369
2.370
2.371
2.372
2.373
2.374

2 375

26.330
26.331
26.332
26.333
26.334 
26 335 
26.336
26.338
26.339
26.341
26.342
26.343
26.346
26.347
26.348
26.349
26.351
26.352
26.353
26.354
26.354 bis
26.355
26.358
26.359
26.360
26.361

26.362
26.363
26.364 
26.366 
26.367 
26.268
26.369
26.369 bis
26.371
26.372
26.377
26.378

26.379
26.380 
26̂ 381
26.384
26.385
26.386
26.387

26.388
26.390
26.391
26.392
26.393
26.394 
26.387
26.398
26.399 bis
26.409
26.401
26.402 
26.405
26.407
26.408 
26/409
26.410
26.411
26.414
26.415 
26.516
26.418
26.419
26.420
26.421
26.422
26.424
26.425
26.426
26.427
26.428
26.429
26.430
26.431
26.432
26.434
26.435

26.437

D.a Beatriz Jiménez Pulido.
D .a Nativiciaci E. G ozález de la Granja. 
D .a D clore§ López Montesinos.
D .a Isabel M avin R ojas.
D.a H erm inia A stoga Esteban.
D.a María Luisa Ccella Suárez.
D.a Juana Zubizarreta Esquizabel,
D.a Josefa Rúa Pintos.
DA Magdalena Cifré Gomila.

D.a Purificación R. Marcóte Rivera.
D.a Carmen González B/rnabé*
D a Ana Linares Fernández.
D.a Gerásima A. Bermejo Bragado.
D.a Justina Rueda Vázquez.
D.a María Argentina Pena López.
D.a María de los Dolores Delgado Cürbelo. 
D.a Julita López Fanjul.
D.a Carmen López Diez.
D.a María del Carmen Rodríguez Verduras 
D a Argentina Porta Mir.
D.a María Alvarez González.
D.a Adela Villegas Valcárcel.
D.a María Teresa Pamiés Martí.
D.a Avelina Martínez Alvarez.
D.a María Martín Chocano.
D a Milagros Miaría T. Gorostiaga Egus- 

cisa.
D.a Josefa Acosta Cuadrado.
D.a Rita Puig Danés.
D.a Osmunda peleteiro Pazos.
D.a.Milagros Albalá Cortijo.
D.a Carolina M. Alonso Alonso.
D.a Purificación Cardona Gandía.
D.a M.a de la Concepción Bardan Barrera. 
D.a Teresa AbGló Josa.
D.a Amparo Hernando Gil.
D.a Asunción Fernández García.
D.a Enriqueta Gilabert Jordá.
Da María del Carmen Moreno de la Santa 

Barajas.
D.a Emilia Alberti Arañó.
D.a María del Consuelo Rey López.
D.a Luisa Jutglas Mota.
D.a Crescencia de Miguel Ventosa.
D.a'Angela Cervantes Párraga.
D.a Manuela García Rodríguez.
DA María de la Asunción González Ver* 

duras.
Da Prudencia Hernández Izquierdo,
D.a Africa García M’artínez/
D.a Patrocinio Gámiz Morales.
Da Natividad Fernández González.
D.a Milagros Cervera González.
Da Enriqueta Guerrero Vázquez,
D.a Manuela Otero Paradela.
D.a Amelia J. Ortún Arribas.
Da Carmen Fernández López.
D a Primitiva Luque Moreno.
D.a Rita Solís Sobrado.
D.a María Pérez EstéveZw *
D.a María del % Rosario Pér*z Cuesta.
D.a Inés Rodríguez Gutiérrez.
D.a María Teresa Girández Iribarren.
D.a Evangelina González Piñeiiro.
D.a Gloria Galarza fían Millán.
D.ft Olimpia María Pérez Veiras.
D.a Raquel Juárez de la Riva.
D.a Leonor Iza Fernández.
D.a María del Carmen. Amigo Pose.
D.a María Carmela García Buján.
D.a Higinia Martín Ceitegui.
D.a Juana A. pascual Roselló.
D.a María Avila Parrón.
D.a Elvira González Verduras.
D.a María Dapica Castellano.
D.a Montserrat Cardona Mestres.
D.a Matilde Prego de Oliver y Gil.
D.a María Josefa Bencomo Bento.
D.a María Humbelina Alvarez Alonso.
D.a M’aría Aguado Feito.
D.? Esther Valencia P. Avala.
D.a Teresa de Larrucea Valdemoros.
D.a Pilar Llamazares Morán.
D.a Luisa P. González Díaz.
D.a María de los Dolores Bidegaín Barcáiz- 

teguL
D.a María Eudosia Valcárcel López.

(Continuará)
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 1 de junio de 1954 por la 

que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Irene», núme
ro 3.177, de la provincia de Salamanca.

Timo. Si\: Vista la propuesta de cadu­
cidad del permiso de investigación de mi­
neral de plomo, nombrado «Irene», nú­
mero 3.177, de la provincia de Salaman­
ca, elevada por la Jefatura del Distrito 
Minero;

Resultando que en 27 de noviembre de 
1053 formuló el Ingeniero Jefe del Dis­
trito la propuesta de caducidad para el 
permiso- de investigación «Irene», núme­
ro 3.177, de la provincia de Salamanca, 
por. considerar que habiendo transcurri­
do con exceso el plazo de tres años por 
el cual fue otorgado el permiso sin haber 
solicitado su pase a concesión derivada, y 
con arreglo al artículo 177 del Reglamen­
to de Minería debe estimarse que'renun­
cia a su derecho;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 26 de febre­
ro de 1954, estimando la procedencia de 
la propuesta, ordenó se notificare al in­
teresado, en cumplimiento del artículo 
177 del propio Reglamento, a fin de que 
en el plazo de quince días pudieran ha­
cerse las alegaciones que consideren con­
venientes para defensa de sus derechos, 
y cumplida la orden en 3 de marzo de 
1954 nada ha sido alegado;

Resultando que la Sección de Ordena­
ción Minera propone la caducidad del 
permiso en 10 de abril de 1954 y el Con­
sejo de Minería informa en idéntico sen­
tido;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de 
Vigencia por el que fué otorgado el per­
miso sin haber obtenido prórroga, ni an­
tes de los treinta días de haber finaliza­
do diCho plazo haber puesto al descubier­
to la existencia del mineral explotable y, 
por tanto, solicitar la concesión de ex­
plotación, los derechos otorgados' han 
quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di­
rección General de Minas y Coipbusti- 
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Irene», nú­
mero 3.177, de la provincia de Salaman­
ca, publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, y se hará por la Jefa­
tura de Minas la oportuna notificación al 
interesado, quien podrá entablar recurso 
contencibso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito exigido por el 
artículo 177 del vigente Reglamento Ge­
neral para el Régimen de la Minería; 
y una vez transcurrido el plazo concedido 
para la interposición del recurso sin que 
la Jefatura reciba notificación o sea des­
estimado, se anunciará la caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, con 
la advertencia de que ho se admitirán 
nuevas solicitudes de permisos de inves­
tigación o concesiones de explotación en 
el terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo ;que comunico a V. I. para su cono- 
cipiiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de Junio de 1954.—Por dele­

gación, E. Conde.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 1 de junio de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Presenta
ción»  número 28.643, de la provincia de 
Granada.

limo. Sr.: Vista ía propuesta de cadu­
cidad del permiso de investigación de mi­
neral de hierro, nombrado «La Presenta­
ción», número 28.643. de la provincia de 
Granada, elevada por la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que por don José Puertas 
Calvo, vecino de Huéneja (Granada), en 
11 de diciembre de 1944, fué solicitado 
el permiso de -investigación citado, y otor­
gado por el Ministerio de Industria y Co­
mercio el 16 de' junio de 1948, publicán­
dose en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia, en 7 de agosto de 1948, y en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en 30 del 
mismo mes y año;

Resultando que con fecha 3 de diciem­
bre de 1948 se comunicó al interesado, 
don José Puertas Calvo, el otorgamiento 
del permiso de investigación citado, con­
cediéndole un plazo de seis meses para 
la ejecución de los trabajos de investi­
gación;

Resultando que el interesado no ha 
dado conocimiento a la Jefatura del Dis­
trito Minero de la ejecución de dichos 
trabajos, ni solicitado prórroga ni el pa­
se a concesión;

Resultando que la Jefatura, en uso de 
sus facultades, propone en 20 de diciem­
bre de 1951, o sea transcurridos los tres 
años de vigencia del permiso, la caduci­
dad del mismo;

Resultando que la Dirección General, 
con fecha 19 de junio de 1952, estima de­
be caducarse el permiso dé investigación 
citado, notificándolo la Jefatura al inte­
resado en 30 de junio de 1952, para que 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento alegue, en el plazo de 
quince días, lo que estime conveniente 
para defensa de sus derechos;

Resultando que el Interesado, con fe­
cha 12 de julio, presenta sus alegaciones 
de defensa en el sentido de que por la 
inseguridad, carencia de mano de obra e 
ignorancia de los preceptos reglamenta­
rios. no comunicó oportunamente a la Je­
fatura la Iniciación de los trabajos ni se 
solicitó prórroga; perq al no haber per­
juicio de tercero, pide no se caduque el 
permiso;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
vigente Reglamento de Minería;

Considerando que transcurrido el pla­
zo de vigencia réglamentario del permiso, 
el interesado no ha comunicado a la Je­
fatura el comienzo de trabajos ni ha so­
licitado prórroga ni pase a concesión, 
conforme señala el articulo 78 del Regla­
mento citado;

Considerando que en las alegaciones 
presentadas no se puede considerar desco­
nocimiento de Leyes y Reglamentos, pues 
la Jefatura, en su comunicación de otor­
gamiento, le hacía saber sus obligacio­
nes, asi como las demás manifestaciones 
no tienen la suficiente fuerza legal para 
tenerías en consideración;

Considerando que el artículo 205 del 
Reglamento de Minería señala que los 
plazos son improrrogables y fatales,

Este Ministerio, a propuesta de la Di­
rección General de Minas y Combusti­
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de hierro «La Presentación», núm. 28.643, 
de la provincia de Granada, publicándo­
se la resolución en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro­
vincia, y se hará por la Jefatura de Mí­
nasela oportuna notificación al interesa­
do, quien podrá entablar recurso conten- 
cioso-administrativo, cumpliendo los re­
quisitos que regulan su Jurisdicción., dan­
do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
interposición, requisita exigido por el ar­
tículo 177 del vigente Reglamento Gene­
ral para el Régimen de la Minería; y 
una vez transcurrido el plazo concedido

para la interposición del recurso sin que 
la Jefatura reciba la notificación o sea 
desestimado, se anunciará la caducidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que ilo-se admiti­
rán nuevas solicitudes de permisos de in­
vestigación o concesiones de explotación 
en el terreno* considerado hasta que ha­
yan transcurrido los ocho días siguientes 
a la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.- 

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1954.—Por dele­

gación, E. Conde.
lima. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 1 de junio de  1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Santa María», 
número 13.085, de la provincia de 
Huelva.
limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu­

cidad del permiso de investigación de mi­
neral de manganeso, nombrado «Santa 
María», número 13.085, de la provincia de 
Huelva. elevada por la Jefatura del Dis­
trito Minero;

Resultando que en 21 de febrero de
1953 formuló el Ingeniero Jefe del Distri­
to Minero la propuesta de caducidad del 
permiso de investigación «Santa María», 
número 13.085, de la provincia de Huelvá, 
por considerar que habiendo transcurri­
do con exceso el plazo de tres años por 
eí cual fuá otorgado el permiso sih habeir 
solicitado su pase a concesión derivada, y 
con arreglo al artículo 78 del Reglamen­
to de Minería debe estimarse que renun­
cia a su derecho;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 2 de junio 
de 1953, estimando la procedencia de 
la propuesta, ordenó se notificase al in­
teresado, en cumplimiento del articulo 
177 del propio Reglamento, a fin de que 
en el plazo de quince días pudieran ha­
cerse las alegaciones que consideren con­
venientes para defensa de sus derechos, 
y cumlida la orden nada ha «ido alegado;

Resultando que la Sección de Ordena­
ción Minera propone en 26 de marzo de
1954 la caducidad del permiso, y el Con­
sejo de Minería informa en idéntico sen­
tido;

Vistos los artículos 66, 78, 17Í y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia por el que fué otorgado el per­
miso sin haber obtenido prórroga, ni an­
tes de los treinta días de haber finaliza­
do dicho plazo haber puesto al descubier­
to, la existencia del mineral explotable y, 
por tanto, solicitar la concesión de ex­
plotación, los derechos otorgados han 
quedado extinguidos, /

Este Ministerio, a propuesta de la Di­
rección General de Minas y Combusti­
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Santa Ma­
ría», número 13.085, de la prtovincia de 
Huelva, publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, y se hará por la Jefa­
tura de Minas la oportuna notificación al 
interesado, quien podrá entablarJ recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su Jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas dé 
su interposición, requisito exigido por el 
artículo 177 del vigente Reglamento Ge­
neral. para el Régimen de la Minería; 
y una vez transcurrido el plazo concedido 
para la interposición del recurso sin que 
la Jefatura reciba notificación o sea des­
estimado. se anunciará la caducidad eh 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, con 
la advertencia de que no sé admitirán
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nuevas solicitudes de permisos de inves
tigación o concesiones de explotación en 
el terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO­
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1954.—Por dele­

gación, E. Conde.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 1 de junio de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «A u rora », núme
ro 2.270-1, de la provincia de Sala
manca.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu­
cidad del permiso de investigación de mi­
neral' de scheelita, nombrado «Aurora», 
número 2.270-1, de la provincia de Sala­
manca, .eleváda por la Jefatura del Dis- - 

atrito Minero; ,
A Resultando que en 28 de diciembre de
1953 formuló el Ingeniero Jefe del Distri­
to Minero ia propuesta de caducidad para 
el permiso de investigación «Aurora», nú­
mero 2.270-1, de la provincia de Salaman­
ca. por considerar que habiendo transcu­
rrido con exceso el plazo de tres años por 
el cual fué otorgado el permiso sin haber 
solicitado su pase a concesión derivada, y 
con arreglo al artículo 78 del Reglamen­
to de Minería debe estimarse que renun­
cia a su derecho;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 26 de febre­
ro de 1954 -estimando la procedencia de 
la propuesta, ordenó se notificase al in­
teresado. en cumplimiento 'leí artículo 
177 del propio Reglamento, a fin de que 
en el plazo dé quince días pudieran ha­
cerse las alegaciones que consideren con­
venientes para defensa de sus derechos, 
y cumplida la orden en 3 de marzo de
1954 nada ha\sido alegado;

Resultando que la Sección de Ordena­
ción Minera propone la caducidad del 
permiso en 10 de abril de 1954 y el Con-

' Nejo de Minería informa en idéntico sen­
tido;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de M inería:

Considerando que finalizado el plazo de • 
vigencia por el que fué otorgado el per­
miso, sin haber obtenido prórroga, ni an­
tes de los treinta días de haber finaliza­
do dicho- plazo haber puesto al descubier­
to la existencia del mineral explotable y, 
por tanto, solicitar la concesión de ex­
plotación, los derechos otorgados han 
quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la D i­
rección General de Miñas y Combusti­
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Aurora»,

. número 2.270-1. de la provincia de Sala­
manca. publicándose la resolución en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y-en 
él de la provincia, y se hará por la Jefa­
tura de Minas la oportuna notificación al 
interesado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
nu interposición, requisito exigido por el 
articulo 177 del vigente Reglamento Ge­
neral para el Régimen de la Minería; 
y una vez transcurrido el plazo concedido 
para la interposición del recurso sin que 
la  Jefatura teciba notificación o sea.des­
estimado, se anunciará la caducidad en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, con 
la advertencia de que no se admitirán 
nuevas solicitudes de permisos de inves­
tigación o concesiones de explotación en 
e-1 terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la

publicación de su el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M'atírid. 1 de iunio de 1954.—Por dele­

gación, E. Conde.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
ORDEN de 16 de ju lio  de 1954 regulando 

el régimen de sanciones para los colo
nos del Instituto Nacional de Colonización.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 30 
de mayo de 1945 regula las relaciones 
entre ei Instituto de Colonización y los 
colonos instalados en sus fincas. El ré­
gimen así establecido adquirió carácter 
de generalidad con el Decreto de 22 de 
septiembre de 1947, que extiende su apli­
cación a las tierras expropiadas por cau­
sa de utilidad social y por la Ley de co­
lonización y distribución de la propiedad 
en las zonas regables, de 21 de abril de 
1949, que lo hace extensivo a las tierras 
en exceso colonizadas directamente por 
el Instituto. Más recientemente, la Orden 
conjunta de los Ministerios de Justicia 
y Agricultura de 27 de julio de 1953, afir­
ma el carácter de meros concesionarios 
de la Administración, que corresponde a 
las personas a quienes el Instituto hubie­
re adjudicado provisionalmente lotes o 
parcelas.

Se echa de menos en estas disposicio­
nes una regulación precisa del régimen , 
de sanciones que permita desarrollar con 
eficacia la labor que al Instituto se en^ 
comienda, tan directamente ligada a una 
cuidadosa selección de los colonos. Esta 
se realiza, sobre todo, en un primer pe­
ríodo, el de tutela, y en ella el Instituto 
tiende, principalmente, a formar y ele­
gir a sus colonos, época en la que, por 
consiguiente, es necesario dotar a este 
Organismo de la máxima agilidad para 
el cumplimiento de esta función.

El Real Decreto-ley de 9 de marzo de 
1928 regú la la  concesión de parcelas y las 
relaciones' entre el Instituto y los colo­
nos en régimen de acceso a la propiedad, 
pero por la fecha en que se promulgó sólo 
prevé la posibilidad de expulsión en los 
casos de falta de pago, ya que e lxDecreto- 
ley de Parcelación de 7 de enero de 1927 
sólo pretendía el simple acceso a la pro­
piedad sin que los colones vinieran obli­
gados a cumplir otras normas de carác­
ter general como las que al. Instituto 
exige la Orden ministerial antes citada 
de mayo de 1945 y la de 27 de mayo de 
1953, en que se obliga a los colonos a al­
canzar una determinada intensidad agrí­
cola y ganadera en la explotación.
• En virtud de estas éonsideraciones, este 

Ministerio dispone:
Artículo l.° Los cultivadores instala­

dos en las fincas del Instituto Nacional 
de Colonización se clasifican en los tres 
grupos siguientes:

a) Agricultores cultivadores directos y 
personales con medios de explotación, ins­
talados en régimen de acceso a la propie­
dad, en fincas del Instituto, que hayan 
aportado el 20 por 100 de su valor o que 
procedan del período de tutela.

b) Agricultores cultivadores directos y 
personales, instalados en régimen de tute­
la, a los que el Instituto compléta o pro­
porciona todos los medios necesarios para 
que durante, un período de formación pue­
dan acreditar su capacidad y preparación 
para, ser colonos del Instituto.

c). Cultivadores de. temporada en las

tierras ocupadas o propiedad del Institu
to, en vías de transformación o mejora, 
para facilitar la explotación directa por 
el instituto durante este periodo provi­
sional.

Art. 2.° Las relaciones del Instituto de 
Colonización con los cultivadores de sus 
tierras, comprendidos en los grupos a) y
b), se regularán por lo que dispone el Real 
Decreto-ley de 9 de marzo de 1928, Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1945, Orden 
de 27 de mayo de 1953 sobre Patrimonios 
familiares, y disposiciones ' complementa-. 
rias. Las relaciones de los comprendidos 
en el apartado o  se regularán por las 
normas que discrecionalmente establez­
ca el Instituto con carácter general, o 
particular para cada finca, durante, el 
período de transformación o mejora.

Art. 3.° Los colonos en período de ac­
ceso a la propiedad, o sea los cultivado­
res con título de posesión incluidos en el 
apartado a) del artículo 1.°, podrán ser 
expulsados del terreno y edificios que 
ocupen del Instituto, por infracción, de 
lo dispuesto en los Decretos-leyes de 
7 de enero de 1927 y 9 de marzo de 1928 
y Orden ministerial de 30 de. mayo 
de 1945, previo expediente, que instruirá 
un Ingeniero del Institu to,. formulando, 
en su caso, el correspondiente pliego de 
cargos, del que se dará traslado al inte­
resado, para que, en término de quince 
días, pueda presentar los descargos que 
estime oportunos; a la vista de las ac­
tuaciones practicadas, el Ingeniero Jefe 
de la Delegación elevara el expediente a 
la Dirección General del Instituto, con 
la correspondiente propuesta, resolviendo 
la Dirección, previo informe de la Sub- 
dirección de Explotación. Si el acuerdo 
de la Dirección fuera de expulsión, po­
drá recurrir el interesado en alzada, dén- 
tro del término de quince días, contado 
desde el siguiente al de la .notificación, 
ante el Ministro de Agricultura, el que 
resolverá definitivamente sin ulterior re­
curso.

Art. 4.° Los aspirantes a colonos en 
régimen de tutela, es decir, los. cultiva­
dores comprendidos en el apartado b) 
del artículo 1.°, podrán ser expulsados 
de las parcelas y edificios que ocupen 
del Instituto por los, motivos que estable- 
cé la Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1945, sin necesidad de expediente, a 
propuesta razonada del Ingeniero encar­
gado de la explotación de la finca y por 
acuerdo de la Subdirección de Explota­
ción del Instituto. Contra este acuerdo 
podrá recurrir en alzada el interesado, 
en plazo de quince días desde el siguien­
te a la notificación, ante el Director ge­
neral del Instituto Nacional de Coloni­
zación, quien resolverá definitivamente.

Art. 5.° Los cultivadores dé tempora­
da, comprendidos en el apartado c) del 
artículo 1.°, podrán ser expulsados dis­
crecionalmente, en cualquier tiempo, por 
acuerdo del Ingeniero Jefe de la Delega­
ción del Instituto cuando, a juicio del 
mismo, el interesado haya infringido las 
normas de carácter general o particular 
que se hubieran dictado para el cultivo 
de la Énea, sin que contra este acuerdo 
pueda interponerse recurso alguno.

Art. 6.° Los acuerdos que se adopten 
en los casos previstos en los tres artíciU 
los anteriores, tendrán carácter ejecuti­
vo, y en caso de resistencia de los culti­
vadores a desalojar las parcelas y edifi­
cios que ocupen se llevará a cabo el lan­
zamiento en la forma y por los trámites 
que señala el artículo 9.° de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Justicia 
y Agricultura, de fecha 27 de julio 
de 1953.

Art. 7.° Cuando las faltas cometidas 
por los cultivadores no .adquieran la su­
ficiente gravedad para ser motivo de ex­
pulsión, los colonos podrán ser sanciona­
dos con multas comprendidas entre las
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100 y 5.000 pesetas, que serán impuestas 
por la Jefatura u Organismo a quien co­
rresponda la resolución del expediente, 
según las normas que se consignan en 
los anteriores artículos.

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 16 de julio de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coloniza­
ción.

M I N I S T E R I O  D E C O M ER C IO
ORDEN de 30 de junio de 1954 por la 

que se concede autorización a don Manuel 
 Lens Ucar para instalar un vivero 

flotante de mejillones, que se denominará 
 «Lens núm. 13», en la Concha de 

San Juan (ría de Vivero).

limos. Sres.: Visto el expediente ins­
truido a instancia de don Manuel Lens 
Ucar, vecino de Ribadeo (Lugo), en la 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
que se denominará «Lens numero 13», en 
la Concha de San Juan (ría de Vivero), 
y cumplidos en dichos expedientes los 
trámites que señalan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in­
formado por el Instituto Español de Ocea­
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con­
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí­
tima, ha tenido a bien acceder a lo so­
licitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla­
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas Ajadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de Ma­
rina, de acuerdo con las expresadas nor­
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re­
visión 'de las concesiones de viveros flo­
tantes en el puerto de que se trata, ven­
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de­
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De­
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
(Conocimiento y efectos.

Dio» guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1954.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je­
sús M.tt de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. %

ORDEN de 30 de junio de 1954 por la 
que se concede autorización a don Manuel 

 Lens Ucar para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 

 «Lens núm. 14», en la Concha de 
San Juan (ría de Vivero).

limos. Sres.: Visto el expediente ins­
truido a instancia de don Manuel Lens 
Ucar, vecino de Ribadeo (L u go),,en  la 
que solicita autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
que ,se denominará «Len número 14», en 
la Concha de San Juan (ría de Vivero), 
y cumplidos en dichos expedientes los

trámites que señalan las disposiciones' 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in­
formado por el Instituto Español de Ocea­
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con­
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí­
tima, ha tenido a bien acceder a lo so­
licitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla­
zo. máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de Ma­
rina, de acuerdo con las expresadas nor­
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re­
visión de las concesiones de viveros flo ­
tantes en el puerto de que se trata, ven­
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de­
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De­
rechos Reales, de conformidad ccn lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1954.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je­
sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario \ de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 30 de junio de 1954 por la que 
se concede autorización a don Manuel 
Lens Ucar, para instalar un vivero flotante 

de mejillones, que se denominará 
«Lens núm. 15», en la Concha de San 
Juan (ría de Vivero).

limos. Sres.: Visto el expediente ins­
truido a instancia de don Manuel Lens 
Ucar, vecino de Ribadeo (Lugo), en la 
que solicita autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
que se denominará «Lens número 15», en 
la Concha de San Juan (ría de Vivero), 
y cumplidos en dichos expedientes los 
trámites que señalan las disposiciones 
Vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in­
formado por el Instituto Español de Ocea­
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con­
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y ló propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí­
tima, ha tenido a bien acceder a lo so­
licitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla^ 
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de Ma­
rina. de acuerdo con las expresadas nor­
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re­
visión de las concesiones de viveros flo­
tantes en el puerto de que se trata, ven­
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de­
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De­
rechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos,

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1954.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je­
sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la 
que se dispone quede afecto a la Jefatura 

Superior de los Servicios de  
Enseñanzas Náuticas, Transmisiones y  
Formación de Personal de la  
Subsecretaría de la Marina Mercante el Capitán 

de Fragata de la Escala Complementaria 
 don Alejandro Rivas y Díaz- 

Munio.

Eycmo. S r.: Por pasar a la situación 
de «al servicio de otros Ministerios» y 
como complemento de la Orden minis­
terial de Marina de 23 de junio último 
(«D. O.» 144), y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
de 5 de noviembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 310),

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner que el Capitán de Fragata de la 
Escala Complementaria don Alejandro 
Rivas y Díaz-Munio quede afecto a la 
Jefatura Superior de los Servicios de 
Enseñanzas Náuticas. Transmisiones y 
Formación de Personal de esa Subsce- 
cretaría de Marina Mercante.

Lo que digo a V. E. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1954$-Por de­

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A ’ D E L  G O B I E R N O

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral

Tribunal de oposiciones al Cuerpo  
Administrativo-Calculador

Transcribiendo relación alfabética de los 
aspirantes admitidos a las oposiciones 
convocadas por Orden de 16 de febrero 
de 1954, para proveer ocho plazas en  
el Cuerpo Administrativo-Calculador.

Abad Vicente, María Luisa.—Hija de-fun- 
clonarlo..

Agis Marín, Concepción.—Hija de funcio­
nario.

Agudo Sánchez, Aquilino Ramón.
Agüí López, José Luis.
Alonso Vázquez, Julio.
Alvarez Ríos, José Luis.
Alvarez Torres, Amparo.—Hija de funcio­

nario.
Alvarez Yáñez, Ana María.—Hija de fun­

cionario.
Amo Fernández, Félix del
Argüello Bellestar. Luis.—Funcionario.
Avila Sánchez, Carlos*—Hijo de funcio­

nario.
Baena Altolaguirre. José.
Balius Roncero, Salvador.—Hijo de fun­

cionario*'
Bayo González-Salazar, María T e r e s a .  

Hija de funcionarlo.
Bertrán de Lis Alvarez. Alicia.
Bisbal Gallego. Manuel.
Blas Olivar, María Victoria de.—Hija de 

funcionario.
Bonei Esperanza. María José.
Bordons Escobar, María del Rosario de.
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Cacho de la Figuera, María del Carmen del.—Hija de funcionario.Calbet Segui, Juan.Calvo Parada. María del Carmen.—Hija de funcionario.Cantarell Costilla, Caridad.Cantarell Costilla. María del Pilar.Castans Carnario, Emilia.Castillo Martínez, Federico Manuel.—Hijo de funcionario.Cervera Monfort; Concepción.—-Hija de funcionarioColina Laredo. María Elvira de la.—Hija de funcionario.Crespo y Alcántara, María Rosa.—Hija de funcionario.Cruz Valee, Jesús de la.—Hijo de funcio­nario.
Cruz Valee, Luis María de la.—Hijo de funcionario.Dávila Trocolí, José Luis.Diez Vázquez, Francisco.—Funcionario.Dombrasas Santam aría, María Dolores.Duran González, María.—Hija de fun­cionario. 'Fernández García, María del Rosario.— Funcionario.Ferradas Blánquez, María,Fiestas Collantes, Fernando.Fraile Jiménez, Jesús.—Hijo de funcio­narioGallego González. M a r í a  Concepción. Hija de funcionario.García Hernández, An;. María.—Funcio­nario.García Hernández, Margarita. — Funcio­nario.García de la Infanta,M aría Isabel.García Jové, Pascuala.—Hija de funcio­nario.

García-Solís Crespo, Matilde.—Hija de funcionario.Gaseón Carballeira, Amalia: — Hija de funcionario.Gil Domínguez, María de los Dolores. Hija de funcionario.Gómez - Guillamón y Maraver, Rafael. Hijo de funcionario.Gómez Mármol, Adelia.—Hija de funcio­nario.González-Haba Encina, Augusto Luis.Guerrero Martín, María del Pilar.Hermoso Núñez, Elisa.—Hija de funcio­nario.Hermoso Núñez, Josefiña.—Hija de fun­cionario.Hermoso Núñez, María de los Dolores.— Hija de funcionario.Herrera Escobar, María de las Nieves..Hornos Fernández, María del Pilar.—Hija de funcionario.López Arroyo, Manuela.Lozano Méndez, Vicente.—Hijo de funcio­nario.Martínez Bueno, Luis.-^HiJo de funcio­nario.
M iranda y García, María del Carmen de.Morales Montoto, María Asunción.Moi\atilla Duarte, José María.—Hijo de funcionario.Moréno Vicente, Mercedes.Mu ruáis Lamas, Carmen.Nicolás Marina, María Paz.—Hija de fun­cionario.Obeso Menoyo, 'Juan Manuel.—Hijo de funcionaríaOchoa Sanz, M aría Isabel.Olmedo García, Milagros.Osorio Monteagudo, María del Carmen.Panea Díaz-Rubio, Olallo.

Pastoi Rodado, Ascención.—Hija de fun­cionario.Peces Ortega, María Luisa.Pérez Huete, María.—Hija de caído en el Glorioso Movimiento Nacional.Pingarrón Tapia, María Soledad.—Hija de funcionario.Polo Jiménez, Gaudencia. — Funcionario.Presas Elvira, Ana M aría—Hija de fun­cionario.Ramos Guerrero, Josefa.Río Conde, María Luisa delRodríguez Martín, Oliva.Rosendo Márquez. María Matilde.Rueda Cano, María de Lourdes.—Funcio­nario.Ruiz Muñoz de Baena, Matilde.—Hija de funcionario.Ruiz Muñoz de Baena, Pilar.—Hija de funcionario.Sánchez Gómez, José.Sánchez Rollán, Julia.Sancho Medina, Alicia.Sanz de Diego, María Concepción.Secades Lainz, María de la Concepción,Soleto López, Emilio.Vilarrasa Bassadone, Margarita.Ybáñez Rodríguez, José.Madrid, 15 de julio de 1954.—El Direc­tor general, Vicente Puyal.

MINISTERIO DE JU ST IC IA
Dirección General de Justicia

Convocando a los aspirantes comprendidos entre los números 14 al 17 a ingreso en el Secretariado de la Administración de Justicia , para la provisión de las vacantes que se indican.
En los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Montalbán, Morella, Via- na del Bollo y Sos del Rey Católico se halla vacante la plaza de Secretario, que' ha de proveerse en aspirantes al Secre­tario de la Administración de Justicia, de conformidad con lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, y a tal fin se convoca a los comprendidos entre los números 14 al 17 de la propuesta apro­bada por Orden de 1 de junio de 1953 para que dentro del plazo de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ele­ven la oportuna solicitud a la Dirección General de Justicia, mediante papeleta firmada por ellos mismos en que se haga constar el orden de preferencia de las vacantes a que aspiren entre las que son objeto de esta convocatoria.Los aue dejen de formular su petición dentro del plazo que se fija serán desti­nados a plazas no solicitadas por otros aspirantes.Madrid, 9 de Julio de 1954.—El Direc­tor general, Esteban Samaniego.

Anunciando concurso de promoción para proveer la Secretaría a el Juzgado de Primera Instancia de Ateca.
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo primero del artículo 15 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, y de confor­

midad con lo que establecen lqs artícu­los 13 y 14 de la misma, se anuncia con­curso para proveer por promoción en el turno primero, antigüedad en la • alego­ría. la Secretaría del Juzgado de Prime­ra Instancia e Instrucción de Ateca, de la cuarta categoría, declarada desierta en concurso de traslación.
Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios de la Administración de Justicia de la quinta categoría pertene­cientes a la ram a de Secretarios de Juz­gados de Primera Instancia e Instrucción en servicio activo.
Las solicitudes de los aspirantes, dirigi­das a la Dirección General de Justicia, conforme a lo que preceptúa el párrafo segundo del artículo 26 del Decreto de 26 de diciembre de 1947, deberán tener entrada en el Registro general del Mi­nisterio dentro del pVio de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Las instancias recibidas fuera del pla­zo que se señala no se tendrán en cuen­ta  al instruirse los expedientes para la resolución del concurso.
Madrid, 5 de julio de J954.—El Direc­tor general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la se
gunda categoría las Secretarías de Juz
gados Municipales que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Sécreta- rías de la Justicia Municipal que a con­tinuación se jelacionan, adjudicadas al turno de oposición restringida, se anun­cia su provisión a concurso previo de tras­lado entre Secretarios -n activo de la segunda categoría, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1949.

Antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría

Lucena (Córdoba)
Antigüedad de servicios efectivos 

en la carrera
Vélez-Málaga (Málaga)

Los Secretarios concursantes elevarán sus instancias directamente, al Ministerio de Justicia, que deberán tener entrada en el Registro de dicho Centro directivo dentro de las horas de oficina, en el pla­zo máximo de ocho días hábiles, a  par­tir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo cons­ta r  en las mismas el número con que figuran en el escalafón correspondiente.
Los concursantes que residan en las Is­las Canarias rem itirán su petición por telégrafo, sin perjuicio de enviar simul­táneamente las instancias por correo. Es­te sistema de remisión, si fuere preciso, podrá ser empleado por los demás solici­tantes.
Madrid, 13 de julio de 1954.—-El Direc­tor general, Esteban Samaniego.
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M IN IS TE R IO  DE H AC IE N D A Intervención General de la Administración del Estado

R esúm enes estadísticos de recaudación y pagos por recursos y obligaciones presupuestos. Julio 1953.

NU M E R O  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de julio de 1953 y en los meses de enero a junio anteriores, por cuenta del presupuesto 
 corriente y por resultas de los definitivam ente cerrados

C
apitulo 

A
rticu

lo

SECCION P R IM E R A .— Contribuciones directas

EN EL MES DE JULIO-

Presupuesto de 1953

EN LOS MESES DE ENERO 
A JUNIO

Presupuesto de 1953

TOTAL DE LOS SIETE MESES

Presupuesto de 1953

1

2

3

4

5
6

4

8

9
lü

1 !

!

• i

2 
ó

l

1

2

Unico

1
2
3

I
| Unico

Unico
Unico

1
2

Unico

Unico
Unico

1
o
5
4
5
6 
7

Unico
Unico

.1

2

C o n tr ib u c ió n  te rr ito r ia l.

R iqueza  rústica y pecuaria :

Cuotas del Tesoro ........................................................... :. ....................................
Cuotas correspondientes a bienes del Estado . . .......................................

R iqueza  u rb a n a :

Cuotas del Tesoro .........  ... . . ........................¡. .........................................
Cuotafs correspondientes a bienes del E s ta d o ......................................
20 por 100 a fa vor del Tesoro  en las cuotas de Zona de Ensanche ... 
40 por 100 transitorio  ................  ........ . ................................... . ................

C o n tr ib u c ió n  in d u s tr ia l.

C ontribución  Industria l .......................................... . .......................................
Clases B y C de la ex tin gu ida  Paten te  Nacional ...................................
M inas.— Canon de superficie ............................................. ..................... ...

C o n tr ib u c ió n  sobre las u tilidades  de la riqueza  m ob ilia r io .

Sobre el traba jo  personal ................ ... ......................................................
Sobre el cap ita l .........  ...................................  .........................................
Sobre el trabajo  personal Juntam ente con e l 'c a p ita l .......... . . . . . . .

Im p u es to  de Derechos- Reales. •

Im puesto de Derechos Reales y sobre transm isiones de bienes, sobre 
el caudal, re lic to  y  sobre los bienes de las personas J u r íd ic a s ........

C on tribución  sobre la ren ta  ... .........................................................................
Im puesto  sobre honores y condecorciclones ................  ......................

C o n tr ib u c ion es  concertadas con  las prov in cias  de Alava y Navarra.

A lava  ................................................................................
Navarra ... .................... . .......................................  .

P artic ipac ión  del Estado en ios beneficios del Banco Exterior de
Espaftti .........  ..........................; ...................................................

C on tribución  excepcional sobre beneficios extraord inarios .........
D onativo  del C lero y M onjas ......................  ...................................................
Resultas de 19521 .......... ' ....................... .........................................................  . .

T o ta l de la S ecc ión  p rim era  .......... ........ . ...

SECCION SEGUNDA*— Contribuciones Indirectas

*  Aenta de Aduanas.-

Derechos ele Im portación  .......................... . .......... ...........................,* •.........
Idem  da exportación  .......................  ... ...................................' ... .,. ... !..
Im puesto de transportes por mar, aéreo, e tc ................... ..........•...
Id em  de ton e la je  .................................................................... .... ...........................
Derechos m enores ....................................................................................................
Id em  san itarios ... ... ‘ .......... ... .¡. ... ;.. *...............  ...........................
Id em  de reconoc im ien to  de ganado y  anim ales dom ésticos, etc. ........
A rb itr ios  de los puertos francos de Canarias ...............................................
Derechos obvencionales de los Consulados .......... ...............

T im b re  del Estado.

E fectos tim brados :

Da Correos y T e légra fos  ..» ......... ... ... ... ..............................................
Los dem ás efectos tim brados ... .......... ...........................................................

Ingresos a m etá lico  :

80 por 100 de los derechos dex Arancel de las Jefaturas de Industria . .. 
P o r 'lo s  dem ás conceptos de T im b re  ingresados d irectam en te ... -........

■Suma y sigue ... ......................

706.790,95
i

3.701.733,50
».

259.275,39
219.848.41

14.611.381.30
34.209.808.34 

30.186.48

J
294.724.176,44

68.094.685.68
296.340.462,36

118.151.222,40

55.105.594,77
185.040,55

16.447.948.22 
4-317,843.76

6.104.636,79
86.351,37

1.461.072,74
*7.889.114,82

921.474.471.53

85.329.383,99 
21.353,43 

6.376.800,44 
151.624.88 

1.077.877.60 
4.253,25 

15.372,70 
1.117.438.63 

' 1.626.053.44

39.233.562.35 
107.195.693,42

r
1.424.533,66

47.215.156.35

290.789.104,14

429 520.863.67 
471.744.90

328 955.287.68
14.896.01 

21.884.219.63 
21 '647.808.93

450.129.Q73.47
37.636.784.59

196.331,41

. 986.093.139,48 
330.897.381.06 
962.821.158,66

789.006.196.31

165.796.756.32 
1.342.013.20

0.131.100,07 
' 6.513:744,79

>
1.628.819,69
3.199.988.68

831.752.477,76

5.376.445.846,37

447.170.276,40
746.384,58

31.558.069,83
.1.511.415.06
14.828.261.10

59.407.02 
159.225.24

4.011.302,43
12.209.429.11

311.788.997,18
500.272.370,51

12.630.217.61
220.600.698,97

1.563.546.055,04

430.233.654,62
471.744,96

332.657.021,18 
14.896.01 

22 143.495.02 
21.867.717,34

464.740.454,77 
71 840.592.93 

226.517.89

1.281.617.315.92 
398.992.066,7A 

1.259.161.621.02

907.157.418,71.

220.902.351.09
1,627.053,75

21.670.048,29 
10^831.688,55

0.104.636,79 
1.542.468.32 

‘ 4.601.061,42 
839.641.592,58

6.297.920.317.90

532.499.660.39
707.738.01*'

37.934.870.27 
1.663.039,94

• 15.906.138.70 
63.660.27 

174.597.94 
5 128.741.06 

! .13 836.402,55

351.022.569,53 
'613.468.063.93

14.054.751.27 
267.815.855.3..“ ,

1.854.335.'159.16
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E N  E L  M E S  D E  J U L I O
EN LOS MESES DE ENERO 

A JUNIO T O T A L  D E  L O S  S IE T E  M E S E S

Presupuesto de 1953 Presupuesto de 1953 Presupuesto de 1953

4>

f
t

7

8

4

J

i

i

Unico

1

2

\3

4

3 •'

Suma anterior ........  ...

Impuesto sobre emisión y negociación o t Tonsmisión de valores 
m obiliarios.

Emisión ....................: ............. .. ....................... , ......... •.............................
Negociación ............... ...............  .................. ... ................. ...  ,.t

*Im puesto de pagos.

Del Estado, con tres décimas ...................... _  ... .......... ...

C ontribución de usos y consumo'*.

Productos a lim enticios: ■

1.— Conservas alimenticias ..................................... * ....................  • «.
2.— Vinos y sidras de todas clases (embotellados con marcas) ...
3*— Alcoholes ... ........* .............. ...........................................................
4.— Azúcar y sacarin a ..............  ... .., ........  ... ....................................
5.— Cerveza ... ................................  ...........................................................
6.— Achicoria .........  ...............  ............. . ............................... ... ...

Energía, primeras materias y alumbrado :

7.— Gasolina y g a s -o il................. ...................... ... ... ... ...
8.— Mirlas, producto bruto .......  ..................................................... * ...
9.— SaU común ............... i ........................ .-..............................................

10.— Grfs, electricidad y carburo de. calcio ... ... ..............

Productos elaborados:

1*1.—  fundición ...............  ... ... ....... . ... ... ... ....... ... ...
^2.—fila d o s  ...............•............................................. „ .....................................
13.— Calzado s ................ ' .....................................  ................. ..................
14.— Muebles ...........................- . . . .......................... ; .................... ................ *
15.— Jabones ordinarios ... ... ................. ....................................................
16.— Cemento .............."............ .................................................... . ...
17.— Vidrio y ce rá m ica .......... ....................... .............. i. ... \.............
18.— Pieles y s im ila res ....................  ............. .................................. .........
19.-—Papel, cartón y cartulina ... ........  ........ ... ........................ . ... *..
20—  Bandajes para veh ícu los.... ... ......... , .................... ... ..............
21.— Pólvorifc y mezcla# explbsivaa ... ............... ......... , ... ... ...

Comunicaciones r

22.— Transporte de viajeros y mercancías’ ................................... .............
23w—T e lé fon o s ......................... 4.. ... .............................................................
34-.— Rfidioaudiclón ...¿ ......... „ .  ..... .........  ....................................

Lu jo ?

25!— Cajas de segu ridad .......... .... ... ......................... . .........................
26.— Patente Ñacior^u (clases A y  D) .... ......... ........ ' ..........................
27.— Consumas 4e 4u jo (antiguo Subsidio* .... .... ......... ».............

Encendedores u. ............................. ... u. .........................
Suprimidos ... ... .............. ..........«... ....................
Resultas de 1952 ,.t .............  4.. . . . » .......... ................................... .

290789.104.14

15.585.426,78
38.639.067.22

12.412.453,53

; 21.473.958,36
4.994.628.38 

13.426.648.38 
‘14.376.697,44
14.812.271.22 
2.279.016,10

294.448.067,41
18.195.011,20
9.213.592,09

52.700.448,17

101.162.102,03
105.181.178,96

7.993.300.98
10.522.497,84
9.764.389,92

16.646.892.51 
19.979.459,06

1.181.748,72
"33.074.826,10
21.779.268,73

2.063.734,89

12.475.898.51 
18.616.894,42
4.953.562,79

196.469.17
38.694.493:47

121.593.703,55

p

»
2.320.858.39

1.563.546.055.04

103 371.928,93
81.645.936.22

64.575.225.17

64.210.533,61
39.912.831.24
72.528.822.09
84.722.062.52
38.083.588,11
27.383.564.08

1.237.942.642,14
43.149.087.39
23.139.372.89

155.888.181.91

247.029.395.04
281.105.821.04
19.031.078.71
26.395.417.56
20.061.419.72
31.882.961.23 
04.115.727,97

3.452.976.76 
118.059.433,98 
58.3 56.900,?9
11.466.846.56

35.326.560.67
35.647.032,45
47J45.820.61

924.411.14
45.175.178,66

573.811.239.95

319,58
69.515,72

148.é52.71'6,74

[ l  854.335.159,18

118.057.355,71
120.286,002.44

66,987.678.70

85.684.491.97
44.907.459.62 
85.955.470.47 
99.098.759,96 
52.895.859.33 
29.662.§69,18

532.390.709,55
61.344.098.69
32.352.964.98 

208.588.630.08

348.191.497.07 
386.287.000
27.024.379.69
36.917.915.40 
29.825.809,64 
48.529.853í;74

' 74.095.187,03 
4,634.725.48

151.134.260.08
80.136.159.62 
13.630.581,45

47.802.459,18
64J63.926.87
52.299.392.40

1.120.880,31 
83.869.672. l£  

695.404.943.50

319.58 
- 69.515,72 

U l . 273.575,13

Total de la  Sección  segunda ,1.331.547.659,46 5.348.310.604,32 6.679.858.263.78

t4

1 1

3
4
5 
€

‘ 7

a

V
10
11
12
13
14

-1
A
1
2

Ürtíco

U n ico

U n ico

U n ico

U n ico

1
2
3

U n ico

U n ico

U o ic o

U n ieo

U o ic o

U o ico

U n ico

i

L e c c ió n  T E R C E lfc .4 .— Monopolios y ,  servicio*-explotador
por la  Adm inistración 

Tabacos,

Península e islas adyacentes.... ... w » . . .

Ceuta y M éliila ......................... .  .................  . . .  * « r

Cerillas . . .  . . .  .  

Loterías ............................ . ... .  . . .  .................... .... * -*

basa de la  M o n e d a .......... . ... ...• ... ~  ......................... i.* .-*
Producto del «Boletín  O ficial del Estado

Correosr

Giro Postal ...................... ~

Otros p rod u ctos ..................................... ... . . .  .................................... ..............................

Producto de Telégrafos y Teléfonos ... ... .................... ........................... . . .  . . .

Establecimientos penales .................... - . . .  .................................................................. .

Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército
Publicaciones oficiales ......................................... ........ .........................................................

Derechos de custodia.de depósitos ... !.«* .................................... ....................... ..

Ingresos por derechos de* publicidad del ^Servicio de Radiodifusión .* 

Resultas de 1952 ................................................... a. ... ........................ ... ........................ .

;pi:4¡r.’̂ , 4 4
>

413.021,88 
350 

52.500 
t .650.000

•s

r 30.363,61 
4.042,50 

35.293,41 
8.462.239.68

»
83.902.610.78

29.415.97
»

48.478,45
481.916,61

12.704,75

l :

427.126.061,50
»

14.618:669,86
436.888.440,89

407.060
9JL16.480.67

»

\  13.722.701,55 
1.600.969,27 

24.995.373,61 
0.778.857,68

>
180,622.218.02 

. 426.430.84 
734,42

i 472.892,86 
2.251.283,63 

i 112.875,56

\

628.583.844,94
>

16J32.591.44
436^88.790,89

459.560
10.765.480,67

9

13.753.065,16
1.605.011,77

25.030.667,02
13.241.097,36

214.624.828,80
466.846.81

734,42
621:371,31

2.733.200,14'
125.680,30

Tota l de la Secc ió n  tercera. . . . . . . . . . . . . . 141.781.621,051 1.122.140.049,96 1.263.921:671,02.
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EN EL MES DE JULIO
EN LOS MESES DE ENERO 

A JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

Presupuesto de 1953 Presupuesto de 1953 Presupueste de 1953

1

i

9

»
ft

4

1
2
3
4

i 5
6

.7
«

1

2

5
4

1
2
5 

.4

•
6
7

6

7
8 
9

13
15

SECCION CUARTA.— Propiedades y derecho? del Estado 

R t n t a i *

S a lin a s  de 'T orrev ie ja  ................. ................. ....................................... ... ........... • .
Encañizadas del M ar M enor ...........................................................................................
M inas de A lm adén, A rrayanes y L in ares.— Producto  líqu id o ..................
P artic ip ació n  del E stado en la  exp lotación  de la  lin ea  del ferrocarril

de Valladolid a  M edina de R íoseco ............... *................................................
Red N acional de Ferro carriles .— B en eficio s  del E stado .................. . ............
P roductos de ad m in is tra ció n  de las fin cas y ren ta s  del E s t a d o .........
O tras ren tas y p roductos ........... ....................... . . . .  . . .  ........................................
O btenido por los Serv icios de Em igración  ...........  ✓............................................
R esu lta»  de 1962 ........... . , .  ..................  ............................................................................

T o tq l R e n t a s ...........  . . .  . . .  . . .  . . .  ^  ...

v e n t a s .

Producto de la , ven ta  de b ienes de to d a  ciase  propiedad dél éstad o ,
' excepto la  de cu arte les , edificios y m ateria l in ú til de los Ram os

del E jé rc ito , M arina y Aire ....................................................................................
Producto  de la v en ta  ‘de cu arte les , ed ificios y m a teria l In ú til del

R am o de E jé rc ito  . . .  . , .  ........................... .................. .....................................'.
Idem  id. de M arina ... ........... , ......... ...........................................  ..r ................. . ..
Idem  Id: de Aire .................  ................................................................................... .............
C onceptos extrao rd in ario s por ven tas y redenciones ..................................
V enta de p l a t a ............... . ................................. ’ ............  ................................
R esu ltas  de 1962 ............ .......................................... . . < ......... . w. . . .  ' ...........✓ . . . .

T o ta l y e n t a s  . . .  . . .  . ..

SECCION QUINTA.—-Recursos d el Tesó ro

R e c u r s o s  o r d in a r io s .

C uotas m ilitares  de sú b d itos españolea residentes en el E x tra n jero  ...
R ein teg ro  de e je rcic io s  cerrad os da época co rrien te  '......... ;  w  ..................
R ecursos ev en fu ales de todos loa ram os ..............................................................
A lcance» . . .  v ,  m  «*. »«« **« ¿ «# ««• »•>

In tereses  de dexfiora pOf todos c o n c e p to s ........... ........... ...  ^  ...............
Pro d u cto  del recargo sobre aprem ios ........................... . . .  ......... ... ...............
In tereses  de au xilios al B an co  de C rédito  In d u str ia l p a ra  fom en to  

de la  In d u str ia  N acional . . .  .............................. .. ...........

R eem bolsos ................................ ........... ............................... .. ........................................ . . .
H onorarios devengados por los Abogados del E stado en los p le itos  y 

cau sas en que recayeren  sen te n c ia s  ü  o tra s  reso lucion es favora­
bles al E s t a d o ......................................................... ............................ „ ..........................

6 por 100 de ad m in is tra ció n  y c o b r a n z a ................................. ....................,v~ . . .
10 por 100 de ad m in istració n  de p a r t í c ip e s ..................................... . . .
En treg as de los em pleados civ iles y m ilita re s  p ara  m e jo rar pensio­

nes m ín im as ............................................................. . . . .  ...................... ...  .................
D escu en to  sobre h aberes p ara  Su b sid io s f a m i l ia r e s ......................... ...  . . .
D erechos de registro  e ' in scrip ción , de M ontepíos y M utualidades de

Previsión  So cia l ................................................................... .............................................
Loa dem ás .c o n c e p t o s ...............................\................  ............................. .............  , , ,
In tereses  y am o rtizació n  de Cédulas de R eco n stru cció n  N acional . . .
C a ja  com p ensación  Paro escasee energía e léc tr ica  ...  ......................... . . .
R esu lta s  de 1962 ......................... -  ........................ . . .  . . .

/ R e c u r s o s  e x tr a o r d in a r io s

Negociación de D euda ...........  . . .  . . .  .>. .»i . . .  *.# «« ...........

T o t a l  d e  la  B to c ió n  q u in ta  . . .  . . .

1460 .000
30.750

9

■ S
»

33.712,39
9.207,97
»

S. 791.78 

1.317.988,88

2 0 7 4 6 .6 4

28.800
400.800

>
0,60

9
»■'

453.040,24

86.775,26 
1.232.088,21 
3.628.205.99 

4.677.10

1
428.157,51 

1.276.970,41

8.007.729,60

«2.581.71

536.15
15.237.119,84

366.064,85

3.489.442.47 
' 0.486.679.10

3.365,32
¿285.688,41

»
214.042,98

S

9

39.709.014,03

7.044.719,55
¿0 .7 5 0

s

•
»

194.055.92
6 3 .240^3

9
242.787,75

7.676.153,25

«01.666,50

6 3 8 67 ,76
610.500

»
. 866.37 

1.189.921.01 
»

2.455.801,62

766.551,64
52.724.046,71

122.457.943.11
496.138,81

6.131.3^5,04
14.832.541,92

15.289.686.42

, «63.476,46

11.694,86
49.p96.579.98

6^4.267,30

16.498.895.68 
26 968.430

280.315.78 
t . 984.661,87 

29.164.933.67 
145.387,40 
970,667,21

20  191.16 

338.636.664,04

7
8.294.719.55

61.500
9

9

228.368,31 ’ 
72.508

»
236.996.97

8.894.091.88

628.403.14

78.857.74
1,011.300

»
366,97 

A i . 189.921.01 ' 
9

„ 2.908.847,86 ‘

r  . ■ ^
883.326,90 

63.966.134,92 
426.086.149,10 '

.499713 ,91
1

6 559.6l2.iSS 
16 108.512,33

23.297.418.08 ' 

926.058,Í9

•12.230,01
84.333.699,82

9701322.15

19.988838.15  J 
82.486.109 19

283.681,10
2.270.250,28

270.667,21
29.164.933.67

269.430,38

20.191,16

378.245.678,07
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N U M E R O  2

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por contribuciones, rentas e impuestos y  por recursos locales, durante los m eses 
de enero a julio de los ejercicios de 1949 al de 1953, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Territorial ... ................ . .. .. .  ... .....................................
Industrial .......... .......................... .. ... . .. ... ... ...
Utilidades ....................r  r . ... ^  ... ... ... ...
Derechos reales ......... ............................. ... ... .........  ...
Renta ....................j ................. . . ' ...................................................... . ...
Demás conceptos.........  ... ................... .. , ........  ... ... ... ...
Resultas, en 19$$ sólo del aflo anterior ... .«• ... ... . «  ... ~ .

T otal ^  ... ... ...

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Aduanas............... ... ... ... ... ... ... ............. ...
Tlnibre del Estado ... . . .................. ... ... ........ V * ........
Valores mobiliarios....................  ... ... ~  ... /».
-Pajoa . . . . . . .  ... »«« ^  ... . .. ... ... • n . . .  .. *«• *» • •*■

Tariía 1.» ... v . *...........-  ...
Tarifa a.* .. .  ... ... ...

Utos y Consumo#................  Tarifa 3.* ... . . .  ... ... ................
Tarifa 4.* ... ... ... -  ...
Tarifa 5.* . . . ......... . . .  ...

Demás conceptos ... ... ...................................- . .................. ...  ...
Resultas, en 1959 sólo del año anterior ... . . .  ... ^

<Tota|*-... •** ... f»«. ».,»

'
MONOPOLIOS 

Tabacos ...................... ................ ^
Cerillas........................... ... ................... . . .......... ............ ............
Loterías .............................................................. L ................... ..  ... ...
Petróleo»*.................................... .. ... . . . . . .  .......... ... ... ... ...
Demás conceptos ... ...........................A . .  .. .  . . .  . . .................... ...
Resultas, en 1953 sólo del aflo anterior ... h. ... •*. —  ...

/ T otal ... ... ...
v  '

\

Re n t a s

CorrienteL. .............. ............................... ...................... ...  _
'Resultas. en 1953 sólo del aflo anterior ^  J.. ... ... ...

T o tal  ... _  ... — ...

VENTAS

Corriente ............ ... ... ;........... • ... _ . . .
Resaltas, en 1953 sólo‘del aflo anterior ... . . . ♦ „ .................. ...

T otal ... ...

RECURSOS

Corriente .. ..................... ................................ ... ................—  .**
Resultas, en 1953 sólo del aflo anterior ... ... _  ... _

T otaÍ. ... ............... ^  ...

Deuda ... ... . «  ... ............. ... _

R E S U M E N
CONTRIBUCIONES DIRECTAS ... ............... J.. ... ~V
C ontr ibuc io nes  indirectas .... . . .  ... .........
M onopolios  y servicios  ... ... ... ... ... ......................
PROPIEDADES RENTAS...................... ..........  .......... „  ... „ .
P ropiedades v e n t a s ............. ..  ^  ... ... ,M ...
R ecursos  del T esoro ... ... ... .. .  ... ... ... ... ... .........
Sección adicional 1949 .......... ..........................  ... ... ...
Resultas (afios anteriores) ^  ................

T otal ... M. . . . . . . .
x

RECURSOS LOCALES

RECARCC3.................................. ... ... ...
ARBITRIOS............................................ ..  ... ................... ..
P a r t ic ip a c io n e s .............................................................................. ...
Resultas (aflos anteriores) ... ...................... ........................

T otal t.. .. .  - .............

1949 1950 1951 1952 1953

624.700.515.96
347,226.662.22

1.531.883.043,28
499.682.859,84
124.211.347,49
29.470.419.43

'361.641.753,32

3.438.818.601.54

463.995.237,04
732.640.239.51
126.651.562.86 
36.187.351.10

276.149628.01
786.701.808.86 
652J13.362.25 
182.772.416.41 
395.334.606.10

4.219.634.48 
85.603 J05.48

3.642.469.252.10

290.899.507,13
49.042.034.65

353.567.259,19
209.291.592,98
43.207.677.73

36.913,23

946.044.984.91

2.967.246.47
2 427.188,58

6J94.435.05

2.043.767,23
2.968,07

2.046.716.30

169.667.044,(18
160.445.06

169.827.489,64

9.436.24

3.438.818.601.54
3.642.469.262.10

946.044.984.91 
6.394.435,05
2.046.715.30 

169.836925.88
75.842.926,24

»

8.280.453.841,02

786.687.952.90
29.537J72.70
4Q.820.632,86

»

857.045,858^6

639.164 685
328.944.287.53 

1.795 925.176,49
671.874.873,30 
132.600.953.72 
31 J91.7B4.21 

457.012.412,95

3B56B14.173.20

449910009.18
801.171.313.54 
163.298.965,35
43297.030,72

304.235.425.94
1.006.166.211,45

888.591.674.10
120.084.383.68 
488.896.483,70

»
99.431,11220

4.185.081.489.86

384.652,827,62
44.060.16627

384.174729,91
285.086.661.10 
63.659J25.60

115.779.18

1.151.648.390.28

i
>

2.332.731.96
1.770.907.54

4.103.639.60

(.392.880.21
4.423.79

1.397.804

278.703.862.68 
146.445.06

278.850.107.74

1.219.700,46

3.986.814.173,20
4.185.081.459.86
1.151.648290.28 

4.103.639,50 
1.397 J04

$80.069.808.20
»
»

9.679.114.776.04

787.796.373.54 
30.722.928.84 
49.242.858,34

1

867.701.160*22

692.027.508.98 
444.642.458.95

2.128.620.931.47
724.689.152.87
143.332.718.99 
16.647.195.06

560.637J40.01

4.709.597.366.35

459J97.184.86 
921J67.822,22 
156.037.636,09 
50.160.965.15

305.613.495.24 
1.214.767.715,57

832.292.162,65
130.916.766,79
625.252.284.24 

2B73.75
07.722.637,35

4.793.621.648.81

¿09.737.494.31 
41.066.114.39

320.993.140.99 
295.673.464,28
J9.226.661.63

105.252,26

1.206.801.107.85 

)

4.125.108.46
1.070.604,19

5.196.712.65

1.674.673.71 
200

1.674.873.71

245.340469,18
146.445.06

245.486.904.24 

53.977.79

/
4.709.697.366.35
4.793.521.643.81
1.206.801.107.85

6.195.712.65
1.674.873.71 

345.640*882.03
)
>

10.962.331.686.40 1

905.060,410.67
20.219.623,88
67.149.120.76

»

982.429.055,81

721.915.854,34
507.118.564.82 

2.556.967.326.85
N 867.808.378.51 

' 140.948123.89 
y 61.830.117.59 

706.112 968.26

6.542.701.334,26

634,860.823.71 
1.110.776.167,01 

218.052.768,12 
63.464.304,62 

406.786.596.47
1.515.500.658.75
1.011.113.676.76 

162.176.632,10 
680.034.012.73
22.607.519.48

118.487.616,43

6.843.849.676.18

618.Ó93J513B1
32.183.596.96

440.883.460,42
304.047.996.78
47.721.955,80

156.297,70

1.343.086.809.46

l

1.997.763.33
861.686,67

8.849.349

5.482.107.64
632,89

5.482.640.43

284.978.035.82 
1.937,46

284.97d 098,36

1.290023.061,08

5.542.701.334.26
5.843849.675.18
1.343.086.809.46

8.849.349
5.482.640.43 

1.675.000.089,39
»
»

L4B18.969B67.71

1.028.565J97.51
13.948.420.82 
66.942.635.91

»

1.096.446.354.24

807.388.629.13 
536.8Í3.565.59 

2.939.771.003.68 
907.167.418.71 
220.902351.09 
46.246.867,12 

839.641.562.58

6.297B20J 17.90

569.009.705.62 
1.246.361.230.06 |

239.242.358.16 !
66.987.678.70 i

398.204.610.63 •' 
1.834,676.403,20 
1.200J07 J69.20

154J6S.778.46
780.396.496.64 
19.034.058.91

151.278.576*13

8.679J68.283.79

628.588.844.24
16J82.59l.44

430B88.790.89*
214.624.828.80
89,686.034,08

126.680.30

1.263.821671.08

f

6.667.096.88 
236.996.97

8 894.091.83

2.908.847.88 
»

2.908.847.88

317.964 819.70 
270 667.21

378.226.486.91

20.191.10

j ,

6.297.920.817.90 
6.879,858.263,78 
1.263.931.671,03 

8.894.091.83 
2.908.847,86* 

978.946.678.0?
» .

110.009648.49 ; 

14.741.758.418,96; ,

1.116.060.952,58 .
9.688261.70 

65.509046,35 
11.078.424.53

1 192.336.684,10

^ bservacióN'—Queda sujeto el presenté estado a las órlfipe el eaarflen de las cuenta» definitivas.

y  0 B 0 . . Madrid, 30 de noviembre de 196!,^ /,

J&l Interventor GeneriL. JH Jefe de la Sección,
R o x a t ► M a ria n o  R ibón  j
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N U M E R O  4
Resum en de los pagos lígu ídos verificados por obligaciones g en era les de l Estado y  de los D epartam entos m in is te ria le s  v pm 
recursos locales, du ran te  los m eses de enero a  ju lio  de los e je rc ic io s  de 1949 a l de 1952, cún inclusión  de los rea lizados por resul--

ta s  de e je rc ic io s c e r ra d o s ,

1949 ,  1950 1951 1952 1953

i

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
Sección 1 / — Je fa tu ra  del E stado  . . . * ..............».* .............................
Sección 2.‘— Consejo del R eino ........... ..............., .....................
Sección 8 /~ C o r te s  E spaño las ... ~ ........................ .......................
Sección 4.*-r-ConseJo N a t i o n a l ..............«........... ... . . ..................  ...
S ección 5.*— D euda P ú b l i c a ........................ ... ................ ........................
Sección 6.*— Clases P a s iv a s ............................. . . . .  . ! ............................
Sección 7.*—T rib u n a l de C u en tas  ... .............. «  . . .  * ..

2.061.625,06
320.532,77

9.387.376
25.974.613.43

752.931.328,89
302.970.980,12

2.475.383,82

2.982.041,73 
254.936,98 

fi.762.376 
29.157.061.99 

1.029.164.940.87 
340.321.142,74 

2.643.286,71

3.156.087,42
253.936,99

11.735.067
29.153.190,99

1.009.803.010,77
415.519.993,39

2.754.646,44

3.332.526,33
273.492.53

12.521.029,50
38.489.269.17

1.274.487.299.54
457.394.298,99

2.964.060,62

3.332.526.33 
295.159,10

12.521.067
47.231.083.86

1.172,498.844,03
423.178.495.61

3.975.622.34

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
P res idenc ia  del G ob ierno  . . .  ............... . , ..  4., a .
M in iste rio  de A sun tos E x terio res . ..  . ; ........... ................ ...  . . .  ...
M inisterio  de Ju s tic ia  ................... . . .  .....................................................
M inisterio  del E jérc ito  ..........................................................................
M inisterio  de M arina  ...........  . . .  ......................................................... .
M inisterio  de la  G o b e r n a c ió n ....................... . . . .  .>. ... ...........
M inisterio  de O bras P ú b l i c a s .........................................~ .... ...........
M inisterio  de E ducación N a c io n a l .................... ....................... ...  •••
M inisterio  de T ra b a jo  ... ...............................„  ..............„ ...............
M inisterio  de I n d u s t r i a ..................... ..  . ..  .......................1 ...........
M inisterio  de A g ricu ltu ra  ...  ............................... ................................ .
M iniste rio  del^A lre ........... .................................  . .. ...............................
M inisterio  de C o m e rc io ......................... , ......... . .........................
M iniste rio  de In fo rm ació n  y T u r ism o .......... ...  . . . .............. . ..
M inisterio  de H a c ie n d a .........  ~ ...........................  ..................

G astos de la s  C o n tr ib u c io n e s ......................„  . ..  .........................
Acción de E spada  en  A f r i c a ...........  ............... .................
O bligaciones a  ex tin gu ir ' w . .............................. . . .  . ..  •«. . . .  ..........

61.186.042,66
61.091.604,62

283.416.022.22 
1.382.294.566,02

871.019.019,99 
1.204.335.596,53 

670.407.442.53 
611.691.481.57 
243.389.627,06 
118.943.226,02 
65.648.667,22 

570.079.181,88 
»
>

117.070.773.40

162.615.490.40
382.773.679.23 
118.809.171.86

379.363.791,23
116.771:397,81
309.012.584.43 

1.403.000.261.71 
1.032.454.764,77 
1.290.066.959,87

719.049.324.43 
665.923.824,97 
158.899.360.84
92.508.388.66
61.802.660.01

661.274.048.81
»
»

164.878.628.49

169.269.547,99
455.666.589.50 
120.246.247,40

370.001.018,36 
68.861.395.55 

358.336.322,70 
1.449.890.404,54 

918.364.322,62 
1.460.040.199,74 
í . 094.092.470,70 

782.871.763; 54 
197.818.768,76 
08.014.830,45 
78.219.543.17 

673.169.979,27 
»
» '

72.361.002,12
S

171.154.164,08
422.555.462,15
128.498.413.72

89-069.659.80 
105.397.100,86 1 
404.205.392.21 

1.852.364.743,07 
1.289.952.767,09 
1.583.030-560,76 

945.034.894,43
797.278.619.17 
172.378.304,46

66.674.923,76
77.130.278,94

684.766.337,52
97.777.311,65
68.151.284,78
83.846.557,34

195.136.759.95
429.056.786.18
154.560.260.95

643.100.317,45' 
.56671.326.78 
388.785.475,24 

1.779.000.121.02 
1.122.131.960,28 
i .544.499.178.67 

767.471.112.37 
866.544.639,84 

. 151.983.201,08 
65.108.694.76 
82.966.679,79 

. 843,188.931.16 
08.411.073,56 
71,938.573,40 

380.686.917tU

- •S'W

182.801.009,4í  '  '  
415,827.677.14 
165.181.358.03 '

T O tA l . . .  *»« H» .« • 8.011.792.312.29 9.114.473.166.94 9.816.625.884,47 10.885.287.509.48 11.177.419.944,29

RECURSOS LOCALES
Recargos ..* . ..  , ........ ... ..........  ..........  . ..  . ..  ...
A rb itrio s ................................... . ........................ .............................................
P a rtic ip ac ió n  en  cuo ta»  de las c o n t r ib u c io n e s .................... . . ..

946,518.104.63
.21.776.507.29
42.862.074,60

960.185.354,14
16.313.252,94
48.612.587.65

1.077.113.687,39
16.408.223.52

•48.015.061.11
1.237.617.553.26

14.709.803,91
49.574.617.37

1.292.510.018,39™* 
9.792.218.73 

62.693.428.45
- T o t a l  i . . - .......... 1.011.176.686,52 1.025.171.194,73 1.141.636.972,02 1/301.001.974,64 1.364.905.665,57

‘ ^stavACióN.—Queda sujeto el presente estado a la§ R elaciones qUe origine el examen de las cuentas definitivas.
,jb^ M adrid , 30 de poviém bre de 1063.' 

V.o B.o í % * J 
£1 In te rv e n to r  Getjerá!)> El Jefe de la  Sección,

Rozas M a riano  Ribón
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M IN ISTE R IO  DE H AC IE N D A

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcrib iendo relación de la declaración de haberes vnsivos que vo r los concentos qve se c itan  ha acordado esta D irecc ión  Ge»
neral en la p rim era  qu incena de abril de 1951

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan : V, viudedad; H, huérfanos; D dote; B, esposa; P. padre, y M. madre.

Nombre y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante

Haber pasivo 

P ese ta s

Porcentaje j
I Sueldo 

regulador

P ese tas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
.jue ce comi- 
cilia el pago

JU B IL A C IO N E S  DE TO D O S LO S  M IN IS T E R IO S

Daniel Belda Tamayo ..................
Em ilio Melero Delicado .......*.... .
Luis Colmenar Gómez ..............
M iguel de Luna Pérez ..............
Juan Viñas Mulá ......................
Francisco M at2 Alarcón ...........
José Rius Bergada ......................
Fabriciano López - P intor Alba­

cete .......... ....................................
Jacobo Honto\ia González ........
José Feito Inchausti .......•...........
Julio Prieto V illabrille .........
Vicente Zaragoza Giner ............
Sebastián Cervantes Sánchez ...
José Alvarcz Sánchez ..................
Fausto Morell y Tacón T.............
Isidro López Viiches ..................
José Arjona Sánchez ..................
Justiniano Calderón Farelo 
Eduardo Rodriguez San Pedro...
Félix de Miguel Poza ..... :...........

• Félix Esteban López .......... .......
Jesús Rodríguez Mendiamarca ...
Patricio Bahón Cerezo ..............
Narciso Valmaña Ledesma
Eülalio Molina Cánovas ..............
Maria Albar Mora ......................
Rafael Calvo Catarineu ..............
Sara Landin Tob io ......................
Rafael Gálvez Alvarez ................
M.a del P ilar Bertolín Tomás...
Jacobo Estens Romero ..............
Rafael A lcubilla Campo ..............
P ilar Lozano García ..................
José Miguel Jiménez Jiménez ...
Angel Luque Jiménez ......... . . . . '
Vicente Castañeda Alcover .......
Bernardo Taboada Ruiz Capillas
Félix Ruiz Palu ..........................
Manuel Caso Criado ..................
Maximino Rebollo Machín .......

Funcionario Correos ......
Jefe Sup. Educ. Nal. ... 
Portero Ministerios Civiles
Ingeniero Industrial ......
Operario de la Maestranza
Funcionario Correos .......
Cartero Urbano ................

Cartero Urbano .................
Profesor Institu to E. ivl. 
Inspector Gral. lng. Ind. 
Ministro Plenipotenciario.. 
Jefe Admón. Hacienda ... 
Operario de la Maestranza 
Operario de la Maestranza
Abogado del Estado .......
Perito Agrícola ..... .¿........
Cartero Urbano .....'.........
Cartero Urbano ...............
Jefe Admón. M. Educ. ...
Celador Forestal ..............
Maquinista Puertos Fas... 
Jefe Admón. Hacienda ... 
Jefe Admón. Civil Telec. 
Jefe Admón. Educ. N a l... 
Jefe Admón. O. Públicas.
Aux. Mayor Correos .......
Au::. Obras Públicas .......
Profesora E. Magisterio ..
Cartero Urbano ...............
Profesora E. Magisterio ... 
Profesora Escuela Peritos. 
Aux. Oficinas Marina Civil
Aux. Mayor Correos .......
Jefe Sup. Estadística ......
Aux. Mayor Hacienda .... 
Funcionario C. Archiveros 
Profesor E. M agisterio ...
Cartero Urbano ^..... .........
Obrero Parque Móvil ......
Portero M inisterios Civiles

4.200.00
22.866.65

7.279.99
22.866.65
3.412.50 
4 200,00

11.760.00

2.100.00
9.099.99

25.480.00
8.400.00

21.429.32
5.460.00
3.412.50

26.133.32
25.480.00

1.400.00
4.853.33

21.429.32 
9.146.66
8.736.00
9.600.00

21.429.32
18.816.00 

• 14.112.00
11.760.00 
1.895.83
5.880.00
3.033.33

30.053.32
3.200.00 

15.274,99
11.760.00
28.746.65
15.680.00
30.053.32
30.053.32
13.066.66
11.106.66
10.453.32

60 por 100..., 
80 por 100 .. 
60 por 100 .. 
80 por 100 ...

60 por 100 ... 
80 por 100 ...

60 por 100 ... 
60 por 100 .. 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 .., 
80 por 10Ó 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60.por J00 ... 
25 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 p(?r 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por >00 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .. 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100

7.000.00
28.583.32
12.133.33
28.583.32

7.000.00
14.700.00

3.500.00
15.166.66
31.850.00
14.000.00
26.786.66

32.666.66 
. 31.850.00

3.500.00 
12.133*33 
26.786 66
11.433.32
10.920.00
12.000.00
26.786.66
23.520.00
23.520.00
19.600.00
7.583.33
9.800.00
7.583.33

37.566.66
8.000.00

25.458.33 
19:600,00
35.933.32
19.600.00
37.566.66
37.566.66
16.333.33
13.883.33
13.066.66

29 12 53
2 3 54

25 11 53
3 2 51 
8 9 53

26 9 53
24 2 54

19 9 53 
13 9 53
26 2 54 
13 11 53 
10 3 54
5 3 ' 63 

18 3 51
25 2 v 54
28 2 54
4 12 53

23 1 54 
15 3 54 
22 2 54 
21 11 63 
10 3 54 
18 3 54 
21 3 54 
-16 3 54

5 1 54 
17 6 53
29 1 64
4 2 54 
2 2 64

25 1 50
27 . 10 52
5 1 64 
8 , 3  54

17 3 54 
8 3 54 
5 3 54 
4 3 54 

12 2 54
24 .2 í>4

Madrid.
Ciudad Real.
Ciudad Real.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.

Ciudad Real.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Cartagena.
Cádiz.
Baleares.
Granada.
Guadalajara.
Toledo.
Oviedo.
Soria.
Valencia.

• Ceuta.
Madrid. N
Madrid.
Murcia.
Zaragoza.
Barcelona.
Pontevedra.
Jaén. ■»
Huelva.
Vigo.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valladolid.
Zaragoza.
Sevilla.
NaVarra.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO /

Valentina Hernández Hernández.
Aurelio Martínez González .......
Daniel Pérez Sandoval ..............
Francisco G ibert Bea ..................
Mercedes Janer Rosoli ...............
Manuel Pascual Navarro ...........
Eulalia Hernando Elguera ..........
Eufemia de la Cuesta Santos...
María González Fernández .......
Pedro Fañada Dalmáu ................

- Benito Palos Castrillón ...............
Bartolomé Moreno Fernández...
José Gras Basurto ........................
José María Toledo Falcón .......
Vicenta M artínez Baena ...........
Candelaria Leiceaga Sieira ........
Felipe Muxl Martín ...................
Casimiro García Puente ............
Josel'a Cabré Fontanillas ..........

Maestra Nacional ............
Idem  .....................................
Idem  .....................í..............
Idem  .....................................
Idem  ................................... .
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  ....................................
Idem  .........................................
Idem  .........................................
Idem  ............................. ........
Idem  .........................................
Idem  ........................................•
Idem  ........................... .......... ;
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem  .........................................

20.533.32
16.224.00
12.168.00
13.104.00
10.816.00 
18.666.65
20.533.32
20.533.32

6.084.00 
12.168.00 
13.10L00
7.200.00

16.224.00
4.732.00
9.126.00
6.084.00

13.104.00 
12.949.99
16.224.00

80 por 100 ... 
80 »o r  100 ... 
80 por 1.00 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 .. 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ...

25.666.66 
20.280.00
15.210.00
16.380.00 
13 520.00 
23.333.32
25.666.66
25.666.66
10.140.00
15.210.00 
16.38d.00 
12.000.00 •
20.280.00
11.830.00
15.210.00
10.140.00
16.380.00 
21:583.32
20.280.00

15 2 54 
1 3 04 
8 4 54

23 2 54 
1 3  54

16 1 ' 64 
19 2 54
21 3 54 
16 7 . 53
4 2 54 
1 ,2  54

25 4 53 
28 10 53
22 9 63 
18 11 63
1 ' 9 53 

28 2 54
5 3 54 

13 12. 53

Las Palmas,
Oviedo.
Zamora.
Tarragona.
Gerona.
Cádiz.
Cácerés.
Zamora.
Madrid. *
Gerona.
Alicante.
Murcia.
Barcelona.
Las Palmas. 
Zamora.
La Corufia. 
Madrid..
León.
Barcelona,

PENSIONES CIVILES

María del Carmen Varona Ra­
m írez (V .) ..................................

M.a Dolores Silva Ramírez (V .).. 
Isabel Rubio Guardia (V .) .......

Irene del R ío Trim iño ( (H . )  ...

Dolores Alba Montenegro (V .)... 
B a lb o a  Oroza Do Ei.io (V .) ... 
\ U  iU a r García M artínez (H .)

Secretario J u gad o  ..... .
Capataz Forestal ..............
Cartero ................................

Portero ................................
Secretario Juzgado ..........
Operario. Maestranza ........
Jefe Hacienda ............

4 250.00
2.275.00 
1 .000.00

2.000.00

' 2.275.00 
3.439.58
4.100.00

4.a parte......  17.000.00
4.a parte.....  9.100.00
Mitad ...........  2.000.00
4.á p a r te .......  8.000.00

Trasmisión 
4.a • parte . . .. .. i 9.100.00
4.a p a r te . . . . . . !  13.758,33

Trasmisión

29 12 53 
20 1 54
26 6 52

11 11 63

13 10. 53 
24 7 52
27 11 63

Las Palmas.
Cádiz.
Barcelona.

Valladolid.
Cádiz.
Vigo.
Toledo.
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Nombre y apellidos de los 

interesados  Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

 Tesorería en 
que se domicilia 

 el pago

Consuelo Briz Castillón (V .) ... 
Juliana Manuela García Navalón

(viucla) ..... é..................................
Josefa Carralcázar Covale-

da (H .) ............................ ...........
Prada Bermejo (H .) ..................
Aquilina Pérez Manrique (V .)...
Consuelo García Toro (V .) ......
Encarnación Martínez Chamorro

(viuda) ....................................... .
Josefa Izquierdo Covas (V .) .....
Am érica Molinero Puente (V .)... 
Carmen Jiménez Guerrero (V .). 
Juana Alfonsa Camacho- C o z a r

(v iuda) ................... ...................
Ochoa Manchado, Ana M a r í a

(viuda) .........................................
Magdalena Pascual Julia y otra

(V. y H.) ...................................
Concepción Reigs Viñals (V .) ... 
José Luis V icente y Negreta (H  ) 
Encarnación García Fernández

(viuda) ........................................
María O rtlz Velarde (V .) ..........
Maria Lamas Felpeto (V .) .......
Adriana Torres Rodríguez (V .). 
Segunda Rodríguez Salgado (V .) 
María Pilar Gómez de Aranda

Serrano (V .) .............................
María Cinta Irazoqu i V illalonga

(huérfana) .............. ...................
Consuelo Guirao Rodríguez (V./
Jesusa M artín Alonso (V .) *■.......
Am elia Sánchez Ventura (V .)... 
Maria Socorro Sancho Grana­

dos (H .) .....................................
Carmen Fernández de Terán Or-

dóñez (V .) ..................................
Joaquín Bollo de Muro (H .) ... 
María Carmen Buendía Jiménez

(v iuda) ............................. ,..........
Manuela Yáñez González (V .)... 
Teresa Armengol López (H .) ...

V ictoria Lorente de la Cruz (V .) 
Enriqueta Sánchez López (V .) ...
M aría Peris Olivas (H .) ..............
María de los Angeles Guillén

García (V .) ................................
Ramona Casademunt Serralleoh

(huérfana) .................................
María Castells Piensa (V .) .......
Aurora Egea Domech (V .) .......
María V ictoria Espinosa Rodrí­

guez (V .) ....................................
Esteban Sastre (H .) .................
Honorata Rom ero Aguílar (V .).. 
Leyva D íaz (H .) ..... ......... ..

Oficial Telecom unic...........

Jefe Prisiones ..................

Jefe Prisión ........................
Oficial Hacienda ...... .......
Jefe Educ. Nacional .......
Célador Telecom unic.........

Repartidor Telecom un ic...
Jefe Obras Públicas .......
Jefe Correos ......................
Capataz Forestal ..............

Inspector Policía ...............

Torrero Faro .....................

Cartero Urbano ...... ..
Jefe Telégrafos ...................
Agente Judicial ................

Juez Municipal ............... .
Profesor Esc. Comercio..».
Jefe Prisiones ...................
Operario Maestranza ......
Jéfe Hacienda ...................

Inspector Estadística .......

Abogado Estado ..............
Cabo Seguridad ................
Cartero Urbano ...............
Suboficial Seguridad .......

Magistrado .........................

Ayudante Montes ............
Ingeniero Obras Públicas.

Portero Mayor ..................
Cabo Seguridad ................
Cartero Urbano .................

Cabo Seguridad ................
Ingeniero Industrial ......
Sobrestante O. Públicas..

Perito Agrícola .................

Profesor Esc. Arquitectura
Cartero ................................
Jefe Hacienda ..................

Jefe Correos .......................
Oficial Aduanas ................
Celador Telecom unic.........
Fiscal T erritoria l’ ........

1.666.66

4.550.00

2.400.00 
1.000.00
3.300.00 
2.000.00

1.500.00
3.000.00
5.390.00 '
2.450.00

2.730.00

5.460.00

3.033.33
4.550.00 
2.464,58

8.000.00 
1 500.00 
3.000,00 
3.136,24

'• 5.880.00

5.000.00

4.375.00
1.250.00
2.000.00
1.333.33

3.375.00

6.218.33
5.460.00

. 2.654.16 
1.166,66 

909,93

1.166,66
6 635,41
2.400.00

3.528.00

2.000.00
1.666.66
6.696.66

6.696.66
1.333.33
2.858.33
4.750.00

3.a p a r te ......

4.a p arte......

5.000.00

18.200;00

i
11 1 54

16 12 53

’ 4 11 53 
11 11 51 
22 11 53 
4 2 62

20 1 54
29 1 54
25 2 54 
 ̂ 4 1 54

26 6 52

2 8 52

17 6 53 
8 4 53

14 9 52

1 10 '36 
1 9 53

21 1 54
30 8 53 
25 1 54

18 9 49

22 12 53
22 5 53 
30 1 54
7 4 49

23 12 53

3 1 51
8 5 52

9 2 54
19 2 54
27 6 53

9 1 54 
6 2 * 54 

IT 10 53

9 2 54

8 9 52 
8 2 54 

21 3 .34

25 1 64 
10 9 61 
21 1 54 

j 20 6 53

Barcelona.

Cuenca.

Granada.
I-luelva.
V aliad olid. 
Málaga

Madrid.
Baleares.
Madrid.
Granada.

Madrid.

Cádiz.

Barcelona.
Tarragona.
Vizcaya.

Oviedo.
Santander.
Lugo.
Cartagena.
Orense.

Madrid.

Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.

Zaragoza.,

Avila.
Madrid.

Albacete.
Madrid.
Barcelona.

Toledo.
Cádiz.
Ciudad Real.,

Madrid.

Barcelona.
Barcelona.
Guipúzcoa.

Sevilla. , 
Salamanca. 
Zaragoza. 
Madrid.

Trasmisión
Trasmisión

4.a p a r te ......
Por sueldo ...

Por sueldo
4.a p a r te ____
4.a p a r te ......
4.a p a r te ......

15 por 100

4.a p a r te .h....

4.a p a r te ......
4.a p a r te .......
4.a p a r te .......

13.200.00 
7.000.00

9.800.00 
12.000.00
21.560.00
9.800.00

18.200.00

21.840,00

12.133,33 
■ 18.200,00 

9.858,33

Extraordinaria
por sueldo...
4.a p a r te .......
15 por 100 ... 
4.a p a r te ......

4.a p a r te .......

9.100.UU
12.000,00
20.900.33
23.520,00

20.000,00

Trasmisión
3.a p a r te .......
3.a p a r te .......
3.a parte ......

3.750.00
6.000.00
4.000,00

 Trasmisión

4.a p a r te ......
4.a p a r te ......

4.a p a r te ......
3.a p a r te ......
M itad ..........
15 por 100...
3.a p a rte ..!...
4.a n a rte .......

24.873/33
21.840,00

10.616.66 
3.500,00 
1.819,98 

32.133.33 
3 500.00 

26 541.66
Trasmisión

15 por 100 ...

4.a p a r te .......
3.a p a r te ......
4.a p a rte ......

4.a p a r te ......
3.a p a r te ......
4.a p a r te .......
4.a p a r te .......

23.520,00

8.000.00
5.000.00

26.786.66

26.786.66
4.000.00 

11.433,32 
19.000.00

PENSIONES DEL MAGISTERIO

M a  A frica Arenal Bajo (H .) •......
M  a '.Amparo Pérez Artim e (V .). 
Am paro y Guadalupe Ram írez

García (H .) ................................
María López Luna (V :) ..............
Anton ia Artadi Ugarte (V .) ... 

' Isabel Guerrero Cabezas (V .) ...
P ilar Garrido Arana (V .) ...........
M .» Aurora, M a  de los Angeles 

Serena y M.a Luisa Esther Mar­
tínez Menéndez (H .) ..............

Salvadora Pellón  Hurbe (H .) ... 
Mónica García Fuentelsaz (V .).. 
Dolores Sánchez Luque (H .) ...
Elena Fernández Peres (V .) .......
Cándida Mañueco Cayón (V ,)... 
Benita Torres Abcledo y Pedro- 

M iguel Pérez Torres (V. y H.) 
Dolores Estartus Gascons (H .)...
Maríá Guerrero Huete (H .) .......
Elena Albert Per eirá (H!.) . ..... .
Carmen Área M ella ( H .) ...........
Josefina Barros Franco (V .) ....
Asunción García O rtiz (V .) ......
P rim itiva  y M a  del Carmen T o ­

rres Calvó (H .) ..........................
Socorro M artínez García-Cuenca

(huérfana) ...........’......................
Federica Ortega SA^nz 'V  ) ......

•Maestro Nacional ........
Idem  ....................................

Idem  ............ . ....... ..............
Idem  .............. .....................
Idem  ........................... .
Idem  ......................'.............
Idem  ....................................

ii 1

Idejn ................ .....................
Idein .....................................
Idem  .....................................
Idem  ....................................
ídem  ....................................
Idem  ..... ...............................

Idem  ............. .......................
Idem  ..... ...................... .

¡ Idem  .................. ........... ......
1 Idem  ....................................

Idem  .....................................
| Idem  .....................................
* Idem  .....................................
1
' Idem  ............ ................... .

Idem  ................. ........ ...... ..
Idem  ............................. .......

2.100,00
3.380.00

666,66 
2.281 50 
2.100 00 
1.52100
2.535.00

2.400.00 
1.666,66 
2.000.'>0

700,00
2.700.00
5.833.33

1.521.00 
1.666.66

666.66
1.500.00 

1 / 833.33
4.647.50
5.070.00

666,66

1.333.33 
4.225 )0

4.a p a r te ......
4.a p a r te .......

3.a p a r te ......
15 por 100 ...
4.a p a r te ......
15 por 100 ... 
15- por 100 ...

4.a p a r te ......
3.a p a r te .......
3.a p a r te .......
4.a p a r te .......
4.a p a r te ......
4.a p a r te .......

4/6 ...............
3.a p a rte ..... .

8.400 00
13.520.00

2.000.00
15.210.00
8.400.00

10.140.00
16.900.00

9.600.00
5.000.00
6.000.00

10.800.00 
10.800.00 
23.333,32

2.281,50
5.000.00

21 25 12 
18 1 5 i

12 1 52 
24 10 53
22 1 54 
7 11 53
3 4 52

11 8., 53
13 9 53 
13 1 64
7. 12 53 
6 12 53 
1 2 54

4 8 52 
11 7 52 
10 7 52 
16 11 53
5 9 51 
1 1 54

27 12 53

28 10 63

16 2 £4 
' 17 10 53

Guipúzcoa.
León.

Zaragoza.
Valencia.
Vizcaya.
Badajoz.
La Coruña.

Oviedo.
Barcelona.
Soria
Córdoba.
Zamora.
Santander.

Orense.
Barcelona.
Granada:
Alicante.
Pontevedra.
Pontevedra.
Valencia.

Huesca.

Cuenca.
Guipúzcoa.

Trasmisión 
Trasmisión 
Trasmisión

4.a p a rto .......1
4.a parte........f

18.590,00 
20:280,0Q

Trasmisión

3.a p a r te .......|
4> parte.......

4.000.00
16.900.00
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Nombre y apellidos de los 
interesados Empleo del causante

Haber pasivo
Porcentaje

Sueldo
regulador

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi­
cilia el pago

P ese tas P ese tas

Benilde Montesa Casanova (V.). | 
Natalia Garay Rodríguez tV.) ... ¡

Maestro Nacional..................
Idem ..........................................

1.606 66 
2.281,50 1

3.a parte........
1 15 por 100 .,.

6.000.00
15.210,00

2
30

12
11

53
62

Valencia.
Badajoz.

M E S A D A S

Felisa Sáez Urruchi (V.) ............
Victoriana Herrero Vicente (V.). 
Asunción Blas Ornaque (V.) ..
Marciana Alvarcz Díaz (V.) .......
Florencia Rodríguez S á n c h e z

(viuda) .............................................
Juliana Aurelia García Cano (V.) 
Jerónima Reguera Villagracia (V.)

Cartero Peatón ..................
Obrero Fábrica Moneda... 
Subalterno O. Públicas .. 
Peón Caminero ...................

Peón Caminero ...................
Cartero ................................. .
Catedrático ...........................

2.906,90 
4.589.85 
4.107 00
2.141.80

2.141.80 
1.115.35

14.534,70

5 m esadas... 
5 mesadas ... 
5 mesadas . . 
5 mesadas ...

5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 m esadas...

6.976.66
11.015.70
9.858,33
5.140.41

6.140.41 
2.676.91

34.883,33

6
6
6
6

10
12
13

4
4
4
4

4
4
4

54
54
Ó4
54

54
b4
54.

Burgos.
Madrid.
Zaragoza.
León.

Toledo.
Toledo.
Málaga.

RETIRADOS DE ALMADEN
Gregorio Escuero Aceñero ..........
Julio Faustino Castellanos Del­

gado .....................................................

Obrero Almadén ................

Obrero Almadén ................

720.00

900.00

Diario. 2,00 . 

» . 2,00

25

16

2

.2

54

64

Ciudad Real. 

Ciudad Real.

R E S U M E N
Pesetas

Importan las Jubilaciones ...................................................
—  las Jubilaciones de Magisetrio ..................

las Pensiones Civiles ........................................
—  las Pensiones de Magisterio ... .................
—  las Mesadas ............................................................
—  los Retirados de Almadén ...........................

535.120,95
249.578.60 
409.403,17
249.578.60 
31.538,00

1.620.00

Total ............................ 1.285.223,17

Madrid, 2 de Junio de 1954.—El Director general, Vicente Fú ster.

Anunciando el extravío de la inscripción 
que se cita, emitida a favor del Clero 
de la Diócesis de Lérida.

Habiendo sufrido extravío la Inscrip­
ción número 95.395, del 3 por 100 conso­
lidado, emitida a favor del Clero de la 
Diócesis de Lérida por el concepto de 
«Permutación», de c a p i t a l  n o m i n a l  
6.931.381,84 reales de vellón, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle la 
entregue en esta Dirección General o 
en la Delegación de Hacienda de Lérida 
en el plazo de treinta días, contados des­
de la publicación de este anuncio en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esa provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo así será declarada 
nula y sin ningún valor, conforme a 
lo dispuesto en la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 10 de Junio de 1954.—Pv El Di­
rector general, Jaime Alfonsín Cástrelos. 

487—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las 
obras de terminación de un edificio des
tinado a los servicios de Correos y Te
lecomunicación en Cartagena.

Se convoca a subasta pública para con­
tratar, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones redactados al efecto y ai 
de 20 de abril de 1915, las obras de ter­
minación del edificio destinado a los ser­
vicios de Correos y Telecomunicacita en 
Cartagena, cuyo presupuesto asciende a 
6.571.057,21 pesetas.

El Proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exami­

nados en la Sección de Construcciones 
de la Secretaría general y en la Jefatura 
de los servicios de Telecomunicación en 
Cartagena, durante las horas de oficina, 
hasta que expire el plazo señalado en es­
te anuncio para la presentación de los 
pliegos, que se fija en treinta días há­
biles, a contar desde el siguiente a la 
publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán ser presen­
tadas antes de las trece horas del día en 
que termine el plazo señalado, en el Re­
gistro general de Correos, instalado en la 
planta quinta del Palacio de Comunica­
ciones de Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las trece- ho­
ras, se procederá en la Dirección Gene­
ral de Correos y Telecomunicación, ante 
una representación de' la Junta de Edifi­
caciones de dicho Organismo, a la aper­
tura de las proposiciones presentadas, 
con las formalidades reglamentarias, ha­
ciéndose en dicho acto la adjudicación 
provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta su­
basta serán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 15 de julio de 1954.-—El Direc­
tor peneral. Luis Ródríguez Miguel.

2.255—A. C.

Anunciando subasta para contratar las 
obras de terminación de un edificio des
tinado a los servicios de Correos y Te
lecomunicación en Manresa.

Se convoca a subasta pública para con­
tratar, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones redactados al efectó y al 
de 20 de abril de 1915, las obras de ter­
minación del edificio destinado a los ser­
vicios de Correos y Telecomunicación en 
Manresa, cuyo presupuesto asciende a pe­
setas 3.218.405,32.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exami­
nados en la Sección de Construcción es 
de la Secretaría general y en la Adminis­
tración Principal de Correos de Manresa,

durante las horas de oficina, hasta que 
expire el plazo señalado en este anuncio 
para la presentación de los pliegos, que 
se fija en treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las proposiciones deberán ser presen­
tadas antes de las trece horas del día en 
que termine el plazo señalado, en el Re­
gistro general de Correos, instalado en la 
planta quinta del Palacio de Comunica­
ciones de Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho­
ras, se procederá en la Dirección Gene­
ral de Correos y Telecomunicación, ante 
una representación de la Junta de Edifi­
caciones de dicho Organismo, a la aper­
tura de las proposiciones presentadas, 
con las formalidades reglamentarias, ha­
ciéndose en dicho acto la adjudicación 
provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta su­
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 15 de julio de 1954.—El Direc­
tor general. Luis Rodríguez Miguel.

2.256—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Adjudicando definitivamente la subasta 

de obras que se indica a «Asfaltos y  
Construcciones Elsan, S. A.».

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
los accesos al Aeropuerto * de Parayas, 

Esta Dirección General ha resuelto áé 
adjudique definitivamente aj mejor pos­
tor, «Asfaltos y Construcciones Elsan, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
Madrid, calle Cedaceros, número 4, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras en dieciocho meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 2.269.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 3.271.034,14 
pesetas la baja de 1.002.034,14 pesetas en 
beneficio del Estado, préviniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie­
go de condiciones que rigen en esta con­
trata

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid. 17 de julio de 1954.—El Direc­
tor general, M. M. Arrillaga.

Sr, Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Santander.
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la «S. A. Unión Química 
del Norte de España» para ampliar la 
toma de agua que tiene autorizada en 
la ría de Bilbao, en el lugar que se indica 

Visto el expediente instruido por la Je­
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
petición de la Sociedad Anónima «Unión 
Química del Norte de España», que so­
licita la concesión oportuna para am­
pliar hasta un caudal de 1.200 m3 por 
hora, las instalaciones de toma d e : agua 
salada procedente de la ría del Nervión, 
autorizadas a la expresada Compañía 
por Orden ministerial de 8 de julio de 
1943 en la dársena de Udondo, con des­
tino a refrigeración en la factoría de 
Axpe Erandio;

Resultando que el expediente se ha su­
jetado en su tramitación al artículo 42 
de la vigente Ley de Puertos y al 69 
y demás correspondientes del Reglamen­
to para la ejecución de dicha Ley; que 
así la información pública como la ofi­
cial recogida en. este expediente son f̂a­
vorables a la petición, con las condicio­
nes que se proponen;

Considerando que la concesión de que 
se trata és beneficiosa al interés general 
y que procede imponer el canon que pro­
ponen los Servicios informantes,

Este Ministerio, a propuesta de la D i-. 
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas ha resuelto acceder a lo soli? 
citado con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a la S. A. «Unión Quí­
mica del Norte de España» para ampliar, 
hasta 1.200 metros cúbicos por hora, la 
toma de agua de la ría de Bilbao, con­
cedida por Orden ministerial de 8 de 
julio de 1943, en la margen derecha de 
dicha ría, en la dársena de Udondo, en 
término de Axpe-Erandio (Bilbao),

Asimismo se autoriza a cruzar la carre-, 
tera de Bilbao a Las Arenas con una tu­
bería de hierro fundido de 300 mm. de 
diámetro y con seis dé gres de 150 mm. 
de diámetro cada una.

2.a Las obras que ejecute el concesio­
nario no limitan en ningún modo ni la 
propiedad ni los derechos de la Admi­
nistración Pública, ni la libre actuación 
de sus funciones, así como a ejecutar 
las obras que crea conveniente, y tam­
poco constituirán un gravamen para la 
misma, ni origen de responsabilidades de 
ninguna clase, ni por cualquiera acto de 
sus agentes, incluso descuidos o impru­
dencias, etc., en previsión de lo cual, el 
concesionario deberá proponer, durante 
la ejecución, a la aprobación de aquélla, 
las medidas que su prudencia le sugiera.

3.a Las obras- se ejecutarán con arre­
glo al proyecto presentado, suscrito en 
octubre de 1953 por el Ingeniero de Ca­
minos don Luis Sainz Aguirre, si bien

..durante la ejecución de las mismas po­
drán introducirse las modificaciones de 
detalle, siempre que las autoricen la Je­
fatura de Obras Públicas de Vizcaya y 
la Dirección Facultativa de las Obras 
del Puerto de Bilbao.

4.a Ni las instalaciones ni el terreno 
afectado por las obras que se autorizan 
podrán dedicarse a usos distintos de 
aquelloé para los que se otorga la con­
cesión, quedando el concesionario obli­
gado a conservar las obras en buen es­
tado.

5.a La santidad de agua que, como 
máximo, podrá tomarse de la ría de Bil­
bao será de 1.200 metros cúbicos por 
hora, en los cuales quedan incluidos los 
400 metros cúbicos por hora concedidos 
por Orden ministerial de 8 de julio de 
1943, y el concesionario tendrá la . obli­
gación de instalar a sus expensas -un 
módulo cuando la Administración lo juz-\

gue conveniente, cuyo proyecto deberá 
ser aprobado previamente por la Jefatu­
ra de Obras Públicas, con el informe de 
la Dirección Facultativa de las Obras del 
Puerto de Bilbao.

6.a Las aguas que vuelvan a la ría de­
berán estar exentas de productos que pue­
dan ser perjudiciales para las embarca­
ciones, las obras del puerto y la pesca.

7.a Las tuberías, en el cruce con el 
camino de servicio, irán dentro de otras 
de mayor diámetro, asentadas sobre una 
solera de hormigón en masa de 300 kilo­
gramos de cemento por metro cúbico, de 
15 centímetros de espesor mínimo y de 
una anchura que abarque, cuando me­
nos, el diámetro de la tubería exterior 
y 10 centímetros a cada lado.

La apertura de las zanjas necesarias 
se efectuará a cielo abierto, y para que 
no se interrumpa la circulación de la zo­
na de servicio del muelle, no se iniciará 
la construcción de la mitad próxima a 
la ría hasta que el resto no esté termi­
nado y en condiciones de recibir el trá­
fico.

El relleno de las zanjas necesarias, 
tanto para la conducción general como 
para el cruce con el camino de servicio, 
se efectuará por tongadas de 20 centíme­
tros de espesor máximo, convenientemen­
te regadas y apisonadas.

El firme del camino de servicio deberá 
construirse con la misma consistencia y 
103 mismos materiales y espesores Que 
tiene actualmente.

8.a Las tuberías se instalarán sin mo­
dificación de otras, ya instaladas para 
otros servicios, y cuando hayan de ir pa­
ralelamente a éstas, se situarán a una 
distancia no inferior de 0,60 m., medi­
dos en proyección vertical.

9.a Tanto los productos de las instala­
ciones como los materiales necesarios pa­
ra las obras se depositarán en forma que, 
bajo ningún concepto, se invada la zona 
dedicada al tránsito.

10. Durante la ejecución de las obras 
j8e adoptarán por el concesionario las me­
didas de precaución reglamentarias, en 
evitación de cuálquier clase de accidente, 
que, de producirse, será de su cargo.

11. Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo y modificación de las obras 
del puerto que lo precisen con motivo de 
las obras que se autorizan, la conserva­
ción de éstas y la reparación de las ave­
rías a que puedan dar lugar en la zona 
de servicio del puerto.

12. Esta concesión se otorga en pre­
cario, sin plazo limitado, salvo el dere­
cho de propiedad y sin perjuicio de ter­
cero, con arreglo al artículo 47 de la Ley 
de Puertos de 19 de enero de 1928.

13. El concesionario se obliga, dentro 
de los plazos que se señalen por la Jun­
ta de Obras del Puerto, a extraer los 
materiales y efectos que haya caído a la 
ría, delante de la zona que comprende la 
concesión, cuyos fondos 'deberá conservar 
completamente limpios para el servicio, 
siendo de su cuenta los gastos de conser­
vación del calado y limpieza de la zona 
dé atraque contigua al espigón a que se 
refiere la presente concesión.

14. Queda prohibido terminantemente 
arrojar a la ría, mar, zona marítimo-te­
rrestre, muelle, caminos de servicio, ca­
rretera o accesos, ni a sus obras o cune­
tas, escombros o productos procedentes 
de las obras que se autorizan.

15. El concesionario abonará p<)r se­
mestres adelantados, én la Caja de la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao, y 
a partir de la fecha de la autorización, 
un canon anual de cinco mil pesetas por 
derecho de aprovechamiento de las aguas 
de la ría, y otro canon, también anual, 
de siete pesetas por metro cuadrado de 
terreno de dominio público ocupado con 
la caseta; de seis pesetas por metro li­
neal de tubería instalada sobre terrenos 
de dominio público.

Estos cánones podrán ser modificados 
cuando la Administración lo estime con­
veniente.

16. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del impor­
te de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

17. Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de ocho, 
contados ambos plazos a partir de la fe­
cha de la concesión. Si transcurrido el 
plazo señalado para comenzar las obras 
no se hubieran empezado éstas, ni so­
licitado prórroga por el concesionario, se 
considerará desde luego, y sin más trá­
mites, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

18. Las obras de cruce de la carretera, 
dentro de dichos plazos, habrán de eje­
cutarse en el de ocho días, y la marcha 
de los trabajos se llevará de forma que, 
a Juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y de la Dirección Facultativá 
de las Obras del Puerto de Bilbao, se re­
duzcan, en lo posible, las molestias que 
a otros intereses puedan originarse, por 
lo que no deberán comenzarse las obras, 
sin notificarlo a las referidas Jefatura y 
Dirección, con dos días de antelación a 
la fecha del comienzo, así como las dis­
posiciones que se propongan adoptar al 
fin indicado, no pudiendo comenzar las 
obras Isin su aprobación.

19. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca­
ya, con el concurso del Ingeniero Direc­
tor del puerto; del resultado se levantará 
acta y plano, en los cuales se hará cons­
tar la superficie ocupada, que serán so­
metidos a la aprobación de la Superiori­
dad. El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura la práctica del 
replanteo y a consignar en la Pagaduría 
de la misma el importe de su presupues­
to, en tiempo y forma, de modo que pue­
da verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.

20. Terminadas las obras, el concesio­
nario lo pondrá en conocimiento del In­
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. Con asistencia del Ingeniero 
Director del puerto de Bilbao, el Jefe de 
Obras Públicas o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, procederá al oportuno re­
conocimiento final de las obras, levan­
tándose acta en la que se hara constar 
si se han cumplido las condiciones de 
la concesión. Esta acta será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

21 Las obras, tanto durante su cons­
trucción como en su conservación y ex­
plotación, quedarán bajo la \ inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras Pu- 
bltcas de Vizcaya y Dirección Facultati­
va del puerto de Bilbao, siendo de cuen­
ta del concesionario todos los gastos que 
originen el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras.

22. Si por cualquier motivo o por al­
guna transformación que se intentase en 
la zona de servicio del puerto, hubiese 
que variar las instalaciones que se auto­
rizan, el concesionario deberá hacerlo a 
su costa, y caso de no hacerlo la Junta 
podrá levantarlas sin que quepa recla­
mación alguna.

23; Las instalaciones y obras compren­
didas en esta concesión quedan someti­
das a las disposiciones vigentes, a las que 
se impongan en lo sucesivo con carácter 
general para todos los puertos y, en par­
ticular, para el de Bilbao.

24. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigeh- 
tes relativas al contrato de trabajo, ac­
cidentes del mismo, retiro obrero y de­
más disposiciones de carácter social, así 
como también deberá dar cumplimiento 
a lo. dispuesto en la Ley de protección a 
la industria nacional, y a lo que afecte



5068 23 julio 1954 B. O. del E.—Num. 204

a esta concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras, obligándose a res­
petar las servidumbres de vigilancia del 
litoral y salvamento.

25. Esta autorización tiene tan sólo 
carácter provisional, y cesará siempre 
que lo exija la vigilancia y los servicios 
del puerto, las necesidades de la policía 
rural y urbana o la concesión del terre­
no para otras empresas de mayor utili­
dad o cuantía, previa resolución de la 
Superioridad, y, en tales casos, el con­
cesionario sólo dispondrá libremente de 
los materiales empleados, sin derecho a 
indemnización, siempre que los levante 
en el plazo que se le designe por el In­
geniero Jefe de Obras Públicas, después 
de oír a la Junta, transcurrido el cual 
la Junta podrá proceder a levantar las 
obras e instalaciones y cuanto en ellas 
se halle, con cargo al concesionario, sin 
que quepa reclamación alguna por la 
forma en que se ejecuten los trabajos in­
dicados, respondiendo de los gastos los 
importes que se obtengan de la venta 
de los efectos ocupados, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que proce­
dan contra el concesionario.

26. La falta de cumplimiento de cual­
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo­
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comu­
nicada por el excelentísimo señor Minis­
tro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, el de la 
«Uñión Química del Norte de España, 
Sociedad Anónima», y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1954.—El Direc­

tor general, G. Pérez Conesa.
Br. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Vizcaya.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Anunciando subastas para la ejecución de

las obras que se mencionan.
Por Decreto de 9 de julio de 1954 se ha 

aprobr do el proyecto d . obras de cons­
trucción de la Escuela de Ingenieros In­
dustriales de Bilbao.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis­
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 9 de septiembre 
de 1954, a las doce de su mañana, veri­
ficándose la apertura de los pliegos en la 
Bala de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 2 de 
agosto de 1954, a las doce horas, comien­
za el plazo para la admisión de proposi­
ciones. que terminará el día 31 de agosto 
de 1954, a la una de la tarde, debiendo 
ser presentadas durante las horas hábi­
les, en la Sección de Edificios y Obras de 
este Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo­
delo* que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma­
do por el solicitante, acommñando en 
otro, abierto, los correspondientes. res­
guardos justificativos de haber consigna­
do en la Cala General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de* doscient as ochenta y nueve mil seis­
cientas cur renta pesetas con veintiocho 
céntimos en concepto de depósito provi­
sional.

En el acto de la subasta, el Presidente

de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi­
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta­
mente iguales, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana du­
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
cuarenta y un millones novecientas vein­
tiocho mil cincuenta y siete pesetas con 
treinta y dos céntimos.

La documentación precisa que deberá' 
acompañarse para tomar parte en la su­
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta­
lles concernientes a la celebración del ac­
to de la subasta y a la ejecución del ser­
vicio, se detallan en los pliegos de condi­
ciones, que están de manifiesto en los si­
tios indicados anteriormente.

Madrid. 13 de julio de 1954.—El Subse­
cretario, S. Royo-Villanova.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don..., vecino de..., provincia de..., con 
domicilio en la... de... número..., entera­
do del anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día... y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
de..., en..., provincia de..., cree que se 
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con es­
tricta sujeción a los expresados requisi­
tos y condiciones. (Si se desea hacer re­
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con la 
rebaja del... (en letra) por ciento, equi­
valente a ... (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na­
cional.

(Fecha y firma del proponente.)

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de
la Gobernación.
2.252—A. C.

Por Orden ministerial de 14 de julio 
de 1954 se ha aprobado el proyecto de 
obras de red de desagüe, etc., de los nue­
vos pabellones en la Facultad de Veteri­
naria de Córdoba.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis­
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 9 de septiembre 
de 1954, a las doce de su mañana, veri­
ficándose la apertura de lo  ̂ pliegos en la 
Sala de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, *a partir del día 2 de 
agosto de 1954, a las doce horas, comien­
za el plazo para la admisión de proposi­
ciones, que terminará el día 31 de agosto 
de 1954, a la una de la tarde, debiendo 
ser presentadas durante las horas hábi­
les, en la Sección de Edificios y  Obras de 
este Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo­
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma­
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los corresoondientes res­
guardos justificativos de haber consigna­
do en la Caja General de Depósitos o en

alguna sucursal de la misma la cantidad 
de once mil novecientas cuarenta y nue­
ve pesetas con setenta céntimos en con­
cepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi­
sionalmente,' el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta­
mente iguales, .se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana du­
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
quinientas noventa y siete mil cuatro­
cientas ochenta y cinco pesetas con sie­
te céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su­
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obra;; y demás deta­
lles concernientes a la celebración del ac­
to de la subasta y a la ejecución del ser­
vicio, se detallan en los pliegos de condi­
ciones, que están de manifiesto en los si­
tios indicados anteriormente.

Madrid, 14 xde julio de 1954.—El Subse­
cretario, S. Royo-Villanova.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don..., vecino de..., provincia de..., con 
domicilio en la... de... número..., entera­
do del anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día... y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
de..,, en..., provincia de..., cree que se 
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar á 
su cargo las obras mencionadas con es­
tricta sujeción a los expresados requisi­
tos y condiciones. (Si se desea hacer re­
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con la 
rebaja del... (en letra) por ciento, equi­
valente a ... (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreros de cad:. oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na­
cional.

(Fecha y firma del proponentej

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de
la Gobernación.
2.253—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando la adquisición de aparatos  
científicos para la Facultad de Medicina 
de Granada.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu­

puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Gra­
nada, destinado a adquirir diverso mate­
rial y accesorios complementarios ^>ara $1 
microscopio electrónico destinado a la cá­
tedra de «farmacología», dé la Facultad 
de Medicina de Granada;

Resultando aue remite asimismo oferta 
de la casa Philips Ibérica. S. A. E., que 
es la única en el mercado nacional que 
actualmente posee los aparatos aue se 
trata de adquirir, por importe total de 
249 500 oesetas;

Considerando que la adquisición de re­
ferencia es necesaria y urgente; 

Considerando que la Sección de Conta-
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bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto en 10 y 16 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba­
ción de referencia, por su total importe 
de 249.500 pesetas, adjudicado en la for­
ma expuesta, y que se abone con cargo 
al crédito que figura en el capítulo ter­
cero, artículo cuarto, grupo segundo, con­
cepto único/33, del vigente presupuesto de 
este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo s e ñ o r  Ministro lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1954.—El Direc­

tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni­
versidad de Granada.

Aprobando la instalación de calefacción 
y de agua en el Colegio Mayor «Valdés 
Salan, de la Universidad de Oviedo.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu­

puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Oviedo 
para la' instalación de calefacción y de 
agua en el Colegio Mayor «Valdés Sala», 
cíe aquel Centro;

Resultando que remite asimismo oferta 
de varias casas suministradoras de dicho 
material, aconsejando como más conve­
niente para los intereses del Estado la 
que presenta «Servicalenge», de Oviedo, 
por un importe total de 30.245 pesetas;

Considerando que dicha instalación es 
necesaria y urgente;

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad y la Intervención Delégada de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto en 18 y 22 del actuaí,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el 
presupuesto de referencia, por su total 
importe de 30.245 pesetas, adjudicado en 
la forma antes expuesta, y que se abone 
con cargo al crédito que figura en el ca­
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo prir 
mero, concepto único, del vigente presu­
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo s e ñ o r  Ministro lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1954.—El Direc­

tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni­
versidad de Oviedo.

Aprobando presupuesto de mobiliario para 
la Facultad de Derecho de Granada.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu­
puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Gra­
nada para la instalación y acondiciona­
miento de varias dependencias y locales 

• de la Facultad de Derecho de la misma; 
Resultando que asimismo remite oferta 

de varias casas suministradoras de dicho 
material, proponiendo sé realice la adju­
dicación en la siguiente forma: 

Mobiliario de madera: A la casa J. He­
rrera, de Granada, número 1, totalidad 
del mobiliario del despacho del señor Se­
cretario, 21.500 pesetas; número 2, ídem 
ídem sala de Profesores, 59.250 pesetas; 
número 3. aula de Seminarios, 41.000 De­
setas. Suma: 121 750 pesetas.—Al indus­
trial Antonio Aguilera el número 7 de su 
oferta, mesas de madera, 5.000 pesetas;

el número 9, cuatro sillones, 3.200 pesetas; 
el número 10, cuatro sillas, 2.000 pesetas; 
el número 11, un frente de armarios em­
potrados, 2.400 pesetas. Suma: 12.600 pe­
setas. 7 por 100 de usos y consumos co­
rresponde a las partidas de estas dos ca­
sas, 9.404,50 pesetas. Total mobiliario de 
madera, 143.754,50 pesetas.

Mobiliario metálico: A la casa Roneo, 
Unión Cerrajera, S. A., dos armarios, pe­
setas 5.400; dos armarios, 6.000 pesetas; 
una mesa con tapa de cristal, 3.400 pese­
ras. Suma: 14.800 pesetas.—A la casa In­
dustrias Fuertes, S. A., número 2. tres 
mesas para máquina de escribir, 1.875 pe­
setas; número 7, diez archivadores-fiche­
ros, 21.800 pesetas. Suma: 23.675 pesetas. 
7 por 100 de usos y consumos, 2.693,25 
pesetas. Total mobiliario metálico, pese­
tas 41.168,25.

Lámparas, etc.: A la casa Lampisterías 
del Sur, número de su oferta, lámpara 
tipo araña, 7.573 pesetas.—A la casa Fran­
cisco Linde Martínez, número 8 de su 
oferta, una lámpara de 16 luces, 3.500 pe­
setas.—A la casa Establecimientos Men­
doza, número 1 de su oferta, una lámpara, 
2.500 pesetas; número 2. seis quinqués de 
mesa, 3.000 pesetas. Suma: 5.500 pesetas. 
A la casa Juan Vidal, lámoaras de cris­
tal, 5.319.15 pesetas. Total lámparas, pese­
tas 21.892,15.

Resumen: Total mobiliario de madera, 
143.754.50 pesetas; ídem id. metálico, pe­
setas 41.168,25; lámoaras, etc., 21.892,15 
pesetas. Total: 206.8Í4,90 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
necesaria y urgente;

Considerando que, en 10 y 16 de los co­
rrientes, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención Delegada de la Administra­
ción del Estado han tomado razón y fisca­
lizado, respectivamente, el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba­
ción del presupuesto de referencia, adju­
dicado en la forma expuesta, y por su 
total importe de 206.814,90 pesetas, y que 
se abone con cargo al capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo segundo, concepto 
único/33 del vigente presupuesto de gas­
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo s e ñ o r  Ministro lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1954.—El Direc­

tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni­
versidad de Granada.

Aprobando adquisición de ropas para el 
Colegio Mayor «Santa Teresa de Je
sús», de la Universidad de Madrid.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu­
puesto remitido a este Departamento por 
Ja Directora del Colegio Mayor femenino 
«Santa Teresa de Jesús», de la Univer­
sidad de Madrid, para la adquisición de 
ropa blanca con destino a dicho Centro;

Resultando que asimismo remite oferta 
de casas suministradoras del material que 
se precisa, aconsejando como más venta­
josa la presentada por «Tapicerías Se­
rrano, S. A.», de Madrid, por un importe 
de 49.850 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
urgente y necesaria;

Considerando que en 18 y 22 del actual 
la Sécción de Contabilidad y la Interven­
ción Delegada de la Administración%del 
Estado han tomado razón y fiscalizado 
el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro­
bación del presuouesto de que se trata, 
por su importe dé 49.850 pesetas, adjudi­
cado en la forma exouesta, y que se abo­
ne con cargo al'crédito que figura en el

capítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único, del vigente pre­
supuesto de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo s e ñ o r  Ministro lo digo 
a V. E, para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos .años. 
Madrid, 26 de junio de 1954.—El Direc­

tor general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la «Uni­

versidad de Madrid.

Aprobando presupuesto de adquisición de 
material científico con destino a la cá
tedra de «Oftalmología» de la Facultad 
de Medicina de Granada.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu­
puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Gra­
nada, destinado a la cátedra de «Oftal­
mología» de la Facultad de Medicina dé 
la misma;

Resultando que . remite asimismo oferta 
de la Cooperación Médica España, Com­
pañía Anónima, de Madrid, y que por 
tratarse de material de importación de 
la Casa Mora, de Francia, no remite más 
ofertas, siendo el importe de la presenta­
da de 25.500 pesetas;

Considerando que la adquisición de que 
se trata es urgente y necesaria;

Considerando que. en 10 y 16 del actual, 
la Sección de Contabilidad y la Interven­
ción Delegada de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba­
ción de dicho presupuesto, adjudicado en 
la forma exouesta, por su expresado im­
porte de 25.500 pesetas, que se abonarán 
con cargo al crédito que 'figura en el ca­
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo pri­
mero, concepto único, del vigente presu­
puesto de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el ex­
celentísimo señor Ministro digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1954.—El Direc­

tor genéral, J. Pérez Villanueva. 4

Excmo. y Magfco. Sr, Rector de la Uni­
versidad de Granada.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el proyecto de obras de acon
dicionamiento y adaptación en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Almería.

Visto el expediente de obras de acondi­
cionamiento y adaptación del edificio oara * 
Instituto Nacional de Enseñanza faedia 
de Almería, cuyo proyecto fué redactado 
por el Arquitecto don Guillermo Langle 
Rubio; y

Resultando que la cantidad de 151.695,41 
pesetas a que asciende el importe de las 
obras proyectadas se distribuye en la si­
guiente forma:

Ejecución material, 118.776,34 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, pese­
tas 17.816,45; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, calculados sobre el 
importe de la mano de obra, 10.470.36 pe­
setas; total de la contrata, 147.063,15 pe­
setas; honorarios de Arquitecto por for­
mación de proyecto, según tarifa primera, 
grupo cuarto, el 3 por 100. con deducción 
del 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octuore de 1942, 1.781.64 pesetas; 
ídem id. por dirección de obra, 1.781,64 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 1.068,98 pe­
setas; total, 151.695,41 pesetas;
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Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable­
mente este proyecto en 23 de noviembre 
de 1951;

Resultando que la Sección de Conta­
bilidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Estado 
verifican la toma de razón y fiscalización 
del gasto en fechas de 20 de abril y 11 de 
mavo últimos, respectivamente;

Considerando que, cumplimentando lo 
interesado por la Sección de Edificios y 
Obras, el Arquitecto señor Langle Rubio 
promovió concurrencia de ofertas entre 
contratistas, habiendo comparecido los si­
guientes : Don Francisco del Aguila Mu­
ñoz, quien se compromete a realizar las 
obras con una baja del 1 por 100 sobre el 
Importe de la contrata, equivalente a pe­
setas 1.470,63, y don Juan Muñoz Medina, 
quien ofrece ejecutarlas con una baja de 
1.000 pesetas sobre el citado presupuesto 
tipo de contrata; por tanto, procede la 
adjudicación del servicio a don Francisco 
del Aguila Muñoz, por un presupuesto to­
tal de contrata de 145.592,52 pesetas, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de obras de referencia, 
adjudicándose su ejecución por el sistema 
de contratación directa por la Adminis­
tración a don Francisco del Aguila Mu­
ñoz, Alfareros, 73. Almería, por el presu­
puesto de contrata de 145.592,52 pesetas, 
que. incrementado con los honorarios fa­
cultativos de Arquitecto y Aparejador, 
hace un total de 150.224.78 pesetas, que 
se librarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna e n ' el 
caoítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, ^concepto primero/primerb. del vi­
gente presupuesto de gastos de este De­
partamento.

Lo que de orden comunicada por. el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
bu conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año9. 
Madrid, 21 de Junio de 1954.—El Direc­

tor general, José M.a Sánchez de Munlaín.
Sr. Director del Instituto Nacional de En­

señanza Media de Almería. ,

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Reconociendo a los Profesores adjuntos 
de Escuelas del Magisterio que se indi
can la gratificación anual de tres mil 
pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero de la Orden ministerial 
de 12 de mavo último, inserta en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
Junio actual.

Esta Dirección General acuerda que con 
cargo al crédito aue se fija en la referida 
Orden ministerial y que figura en el ca­
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
sexto, concepto 11 del presupuesto, se 
acrediten a% partir de primero de enero 
del presente año a los Profesores adjun­
tos oue se relacionan a continuación la 
gratificación de tres mil Desetas anuales 
por hallarse desempeñando cátedra y ha­
ber oDtado por el Dercibo de sus haberes 
escalafonales propios;

Alava; Doña Carmen Martínez Mena y 
doña Teófila Fernández Castillo.

AHcante; Doña Juana del Toro Tbarra. 
Almería: Don Francisco Sánchez Ló­

pez v doña Sofía Coello Guiñones.
Avila: Don Francisco Gallardo Gutié­

rrez v don Santiago Hernán Hernán­
dez Desde 24 de enero de 1954.

Doña Petra QuMmadelos Viéitez. • 
Badaioz: Don José Doncel Prieto, do*a 

Florencia de la Iglesia Rodríguez, doña 
Candelas Cabanlllas Ramírez y doña Joa­
quina de la Cruz 1 Brita Pajá.

Baleares: Doña María Villalonga Ca- 
talá.

Cáceres: Don Marcelino García Monge 
y don Higinio Bullón Ramírez.

Cádiz: Don Juan Infante Ramírez, don 
Rafael Ramos Valls, doña Baltasara Pau­
la Casiano Mayor y doña Aurea Gómez 
Plana-Conte. \

Córdoba: Doña Soledad Dardelí Leva. 
Hasta el 22 de febrero de 1954.

Doña María García Navarro y don San­
cho Martín Espinar.

La Coruña: Doña Amparo Rodríguez 
Blanco y doña Mercedes Teijeiro López.

'Hasta 31 de marzo de 1954.
Cuenca: Doña Evelia Villanueva He­

rrero.
Gerona: Doña Carmen Juliá Iglesias.
Granada: Don Gabriel Aguilera Már­

quez y doña Dolores Segovia Morón.
Guad'alajara: Don Jesús Martínez Oño- 

ro y doña Restituta Martín Arandia.
Guipúzcoa: Doña María Concepción 

Gorochategui Iraurgui y doña Victoria 
Torés Ibáñez.

Huelva: Don Jesús García García. Des­
de 2 de febrero.

Don Francisco Díaz Moya. Hasta el 31 
de enero.

Huesca: Doña Saturnina Jiménez Rl- 
vares, don Mariano Biarge Aso. Hasta 
primero de marzo.

Don Sixto Muzas Agualio,, doña María 
del Carmen Mingarro López, don Elias 
Montes Esteban.

Jaén: Doña Heliodora Cruz Artiaga, 
doña Dolores Segovia Ocaña.

La Laguna: Daño Carmen Osorio Oso- 
rio, doña María Antonia Martínez Ca­
brera, doña Mercedes Machado Macha­
do, doña María Hernández González, don 
Arturo Salazar Suárez. Desde 21 de mayo.

León: Doña María Concepción Fernán­
dez Roveres.,

Lérida: Don José Francisco Gil. don 
Manuel Pere Gómez, doña Cecilia Argi- 
lés Bifet, doña Ramona Mestres Pintó, 
doña Isabel Mateos Gordón.

Lugo: Doña Antonia Lóoez Gómez, do­
ña Sofía Somoza Castro, doña Elena Pes­
taña Amigo, doña Asunción Lomas Díaz, 
don Celestino Alonso Hortas.

Madrid: Doña Carmen Asenjo García, 
doña María Concepción Vilela de la Cué- 
tara, doña Teresa M. Giménez García- 
Serrano, doña María Riba Rodríguez.

Málaga: Doña Juana Carrillo Palomo, 
doña María Rodríguez Escribano, doña 
Elvira Torres Martín. ,

Melilla: Doña Isabel Hernández Apa­
ricio.

Murcia: Dóña Isabel Terrer Delgado, 
doña Catalina Sánchez Jara.

Navarra: Don Agustín Ballesteros Ba­
llesteros. doña Eloísa Fernández Castillo, 
doña Micaela Sanz Berrozpe, doña Jesu­
sa Iraizoz Irurzun.

Orense: Don Bruno Martínez Diez, don 
José Osorio Martínez, doña Pilar Pérez 
Guerrero.

Oviedo: Don Saturnino González Abad, 
doña María Urdangaray González.

Palencla: Doña Angela Arés1 Arroyo.
Las Palmas: Doña Soledad González 

Rodríguez, doña He 1 i o d o r a Umplerrez 
Franouis, doña Celeste Torrent Navarro, 
don Juan Bosch Millares, don Antonio G. 
Beltrán Trujillo, doña Antonia Pérez 
Martín.

Pontevedra: Doña Magdalena Núñez 
Vila.

Salamanca: Doña Angela González Ro­
dríguez.

Santander: Doña Victorina Gutiérrez 
Pérez.

Segovia: Doña Asunción Barahona Ló­
pez.'

Sevilla: Doña Angela Díaz-Bracho Gu­
tiérrez.

Soria: Doña Fulgencia Aráiz Simón, 
doña Julita C. Medina Gómez, doña Fe­
lisa Sanz de María, doña Josefa Peña 
Sanz.

i
• ✓

Tarragona: Doña Teresa Manuel Roca, 
doña María Rebull Cabré.

Valladolid: Don Jerónimo Gallego de 
Prada, don Mariano Lanchares de la 
Cruz, doña Luisa Moneo Mato, doña Ele­
na Morillo López.

Zamora: Don Victoriano Velasco Ro­
dríguez, doña Angeles Mayor Mateos, do­
ña Juana Santos Coco, doña María Gó­
mez Martínez.

Zaragoza: Don Luis Ferrer Navarro, 
don Antonio Casamián Puyóles, doña Vi­
centa Ramona Jodrá Ruiz, don Anselmo 
Gascón de Gotor Jiménez.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 3 de Junio de 1954.—El Direc­

tor general, E. Canto.

Señores Directores de Escuelas del Ma­
gisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Tribunal calificador de acceso a la Es
cala Nacional Unica de Practicantes del 

Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Haciendo público las listas provisionales 
de la Escala Nacional Unica de Prac
ticantes del Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Habiendo concluido este Tribunal su 
labor de calificación de acceso a la Es­
cala nacional única de Practicantes del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, que 
fué convocado por Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
17 de octubre)* se han redactado las lis­
tas provisionales de dicha Escala, pre­
viniéndose que los señores Practicantes 
incluidos en las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
mencionada Orden ministerial, en un 
plazo de treinta días naturales, conta­
dos a partir del siguiente al eh que apa­
rezca insertó este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
entablar recurso ante la Dirección Gene­
ral de Previsión contra la calificación 
que se hubiere asignado, presentándolo 
para su curso en las respectivas Jefatu­
ras* provinciales del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

Dichas listas se hallan a disposición 
de los interesados en las citadas Jefatu­
ras Provinciales, Inspecciones provincia­
les de dicho Seguro y Colegios Oficiales 
de Auxiliares Sanitarios de cada pro­
vincia.

Madrid, 17 de- Julio de 1954.—El Presi­
dente, José Gómez Sabugo.—El Secreta­
rio, Leopoldo López Teijeiro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos I09 trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por talleres 
de «La Salve, S. L.», en solicitud de au­
torización para ampliación de industria 
de fabricación de tornillería con maqui­
naria para tornillería de precisión, en 
Bilbao, comprendida en el grupo segun­
do, apartado b) de la clasificación esta­
blecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente
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de la misma, ha resuelto autorizar a ta­
lleres de «La Salve, S. L.», para realizar 
l$t ampliación de industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la ci­
tada disposición ministerial y a las espe­
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización se limita a la 
producción de tornilleria de precisión, de 
acuerdo con el proyecto presentado.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Vizcaya, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui­
sición de maquinaria nacional.

4-a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte­
rísticas que figuran en el permiso de im­
portación.

5.a La Administración se reserva él 
derecho a dejar sin efecto la presente au­
torización en el momento en que se de­
muestre el incumplimiento de las condi­
ciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da­
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren los normas 
segunda a quinta, ambas- inclusive,\de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1954.—El Direc- 

' tor general, Eugenio Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Destile­
rías Adrián y Klein, S. A.», en solicitud 
de ampliación de su industria de zumps 
y derivados de los agrios de Villarreal 
de los Infantes (Castellón), sin modi­
ficación de capacidad, comprendida en el 
grupo 2.°, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección corerspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Destilerías Adrián y Klein, 
Sociedad Anónima», para ampliar la in­
dustria que solicita, con arreglo a las con­
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada Orden. ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Ésta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Castellón, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de ad­
quirirla en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinarla lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu­
ran en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori­
zación en el momento en que se com­
pruebe el incumplimiento de las condi­
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los

datos que deben figurar en las instan­
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu­
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1954.—El Direc­

tor general, E. Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Castellón.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Mate­
rial y Construcciones, S. A.», en solici­
tud de autorización para ampliación de 
industria de fabricación de material fe­
rroviario, incluida en el grugp 2.°, apar­
tado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem­
bre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Material y Construccio­
nes, S. A.» para realizar la ampliación 
que solicita, con arreglo a las condicio­
nes generales fijadas en la norma 11 de 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes: .

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para exten­
der la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de su adquisición 
en el mercado nacional/

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación ele Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu­
ren en el permiso de importación.

4.a La .Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori­
zación én el momento en que se com­
pruebe el incumplimiento de las condi­
ciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor­
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 30 de junio de 1954.—El Direc­

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valencia.

Autorizando a «Distribuidora Palentina 
de Electricidad, S. A.», la instalación 
de la subestación de transformación 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la De­
legación de Industria de Palencia a ins­
tancia de «Distribuidora Palentina de 
Electricidad, S. A.», domiciliada en Pa­
lencia, en solicitud de autorización para 
instalar una subestación de transforma­
ción de energía eléctrica en Aguilar de 
Campoo. (Palencia), y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de. la misma, ha resuelto:

Autorizar a Distribuidora Palentina de 
Electricidad. S. A., de Palencia, la ins­

talación de una subestación de transfor­
mación y distribución de energía eléctri­
ca en Aguilar de Campoo (Palencia), 
compuesta de un transformador de 250 
kilovatios-liora v relación de transforma­
ción 30/10 KV.,v y otro de 50 KVA. y re­
lación 10.000/220/127 voltios, y que será 
alimentada de la linea general a 30.000 
voltios de Electra de Viesgo, tí. A. El sis­
tema de barras de 10 KV. permitirá tres 
salidas de línea a 10 KV. y la derivación 
del citado transformador de 50 KVA. da 
10.000/220-127 voltios para servicios au­
xiliares y distribución en baja tensión 
en Aguilar de Campoo. La subestación 
se montará con los elementos de protec­
ción, mando y medida necesarios.

Esta autorización se otorga de acuer­
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fi­
jadas en la norma 11 de la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se­
rá de 12 meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re­
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación 
se ejecutará de acuerdo con las caracte­
rísticas generales consignadas en el pro­
yecto que ha servido de base a la tra­
mitación del expediente, debiendo adap­
tarse en todos sus detalles constructivos 
a las Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden mi­
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a «Distribuidora Palentina de Elec­
tricidad, S. A.», antes de distribuir di­
rectamente energía en Aguilar de Cam­
poo. deberá presentar en la Delegación 
de Industria de Palencia 'los proyectó* 
de la red distribuidora, al efecto de que 
ésta autorice las partes de la misma que 
considere necesarias, una vez tenidas tu 
cuenta lqs actuales redes de distribu­
ción de las otras empresas, de forma que 
se utilicen todas ellas al máximo de su* 
posibilidades, sin superposiciones inne­
cesarias.

4.a La Delegación de Industria de Pa­
lencia comprobará si en el detalle úa\ 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina­
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri­
dad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Palencia de 
la terminación de las obras para su re­
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona­
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi­
ciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec­
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da­
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas 2.a y 5.a de 
la Orden ministerial de 12 de septiem­
bre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio­
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1954.—El Dil 

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Palencia.
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Dirección General de Minas y
Combustib les

Autorizando l a ampliación de una fábrica 
 de yeso en Alameda de l a Sagre 

(Toledo), solicitada por don Francisco 
Alonso V iso . (CD. 339-31).

Cumplidos los trámites reglamentario' 
en el expediente promovido por doi 
Francisco Alonso Viso, mediante instan­
cia de 4 de noviembre de 1953. para Ir 
ampliación de una fábrica de yeso, di 
9.000 tneladas anuales de capacidad de 
producción, en Alameda de la Sagra (To 
ledo), conforme al proyecto y presupues­
to de 4 de noviembre de 1953, presenta­
dos en la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid, en solicitud de autorización para 
el montaje de las siguientes instalacio­
nes: Tres hornos cilindricos, de 3 metros 
de diámetro y 4,50 metros de longitud 
construidos con hormigón de veso toscc 
y grava; dos molinos de martillos, accio­
nados ambos por un motor de aceite pe­
sado de 20 H. P.;

Vistos los informe favorables de la Je­
fatura del Distrito Minero de Madrid, de 
29 de marzo de 1954, y de la Sección de 
Industrias de Cementos. Cales y Yesos, 
de 11 de mayo de 1954; en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen­
to de Policia Minera y Metalúrgica, De­
creto de 23 ,de agosto de 1934; por la Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944, y por 
el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1940,

Esta Dirección General de Minas y 
Combust ibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Francisco Alonso Viso, 
autorizar el .montaje de las instalaciones 
proyectada, con arreglo a las condiciones 

• generales en vigor y a las especiales si­
guientes:

1.a La presente autorización es váli­
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in­
tervención.

3.a La iniciación de las obras de mon­
taje se realizará en el plazo de dos me­
ses. a contar desde el día siguiente ai de 
la comunicación de la presente resolu­
ción al interesado, dándose por éste cuen­
ta a la Jefatura de Minas de la fecha del 
comiento de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en maieha será de seis mesre. a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras'.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta Di­
rección General, justificando debidamen­
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine­
ro de Madrid se comprobará que las ins­
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu­
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los, posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos por las mlturacio- 
nes. deberá la Jefatura de Minas de Ma­
drid imponer las prescripciones adecua­
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia­
ción del proyecto filtros o estación depu­
radora o captadora /de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas, Insalubres y Peli­
grosas. de 17 de noviembre de 1925, mo­
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950, y esoecialmente lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Poli^íg, Minera y Metalúrgica.

8.a Toda la maquinaria de estas ins­
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine­
ros de Madrid se comorobará el cumpli­
miento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones oree-isas en 
todo, lo que afecta a la seguridad publi­
có  y dei personal, en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien­

do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y. si procede, la de autori­
zación de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi­
pales. auxiliares y accesorias, quedaran 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi­
nero de Madiid, conforme a lo dispuesto 
en e l ' Reglamento dé Policía Minera y 
Metalúrgica antes' citado.

Madrid. 19 de junio de 1954.—-El Direc­
tor general. E. Conde.

MINISTERIOS l)E INDUSTRIA 
V DE AGRICULTURA
Servicio de la Madera,

Transcribiendo relación de industriales 
de la provincia de Cáceres que han 
solicitado renovación de sus certificados 
dos profesionales, clases «B» y «D».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de ia Orden conjunta de

les Ministerios de Industria y de Agri­
cultura de fecha 21 de mavo de 1953 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nume­
ro 150, de 30 del mismo mes), se publica 
la siguiente relación de industriales de 
la provincia de Caceres que han solicita­
do renovación de sus certificados pro­
fesionales. clases B y D con la posibili­
dad de adquisición, en.principio, acordada 
por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie­
nes estimasen improcedente la renova­
ción del certificado o la posibilidad de 
compra señalada podrán justificar ante 
el Servicio de la Madera, en el plazo de 
diez días naturales, a partir de la inser­
ción del presente anuncio en el BOLÉ- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, los motivos en 
que fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este periódi­
co oficial, para conocimiento de los in­
teresados.

Madrid. 9 de iulio de 1954.—El Jefe 
del Servicio. José Bermejo.

Primera relación de industriales de la provincia de Cáceres que tienen solicitada 
la renovación de certificados profesionales clase «B» y «D», y posibilidad de 
adquisición en principio asignada.

Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 
anual 

de compra

m 5

79

132

195

390
396
483

848

1.456

1.774
3.810

4.655

39

42
47
72

370

429
489
543

832

1.068
1.121
1.253

1.278

1.330
2.019
2.091
2.109
2.175

1.° Certificados clase «B»

Hijos de Pedro Sánchez Marcos ...

Bonifacio del Monte C asas..............

Pedro Fernández Millanes ..............

Antonio Fournón Ponce ..................
Josefa Peña Pérez ..............................
Gustavo Girón Calvo .......................

Eustasio Cepeda Buezas ..................

Eusebio González y Cía., S. A. ...

Ezequiel Núñez Lázaro .....................
José Riveiriño Botellero ..................

2.° Certificados clase «D»

José Car reño Camacho ..... .............

Vicente Rincón Mateos ..................
Felipe Domínguez Carrasco .............
José Blázquez y Cía., S. R. C..........

Alejandro Coriseo Mesas .................

Eusebio González y Cía, S. A..........
Julián García Plaza ..........................
Soledad Iglesias Avila, Vda. de

Francisco Parras Martin .............
Jesús Vicente del Rio ......................

Julio Martín Valencia ......................
Frutos Gómez Izquierdo ..................
Florentino Martín González ...........

Fernando Gilo Peinado .......... ....i,.

Jacinto González Romero ..........
Félix Blanco Coriseo ......................
Domingo Rincón Mateos .................
Prudencio Pacheco Alonso ...............
Adolfo Muñoz Vergara ..... ............. .

Navalmoral de la Mata. Nueva
número 1 ....................................

Navalmoral de la Mata. Nueva
número 9 ...................................

Navalmoral de la Mata. Calv<
Sotelo s/n  ..................................

Hervás Robledo 1 .....................
Hervás José Antonio, 22 .........
Plasencia. Puerta de Coria, nú

mero 18 v 26 .................. ..........
Plasencia. Carretera Monteher

moso, 7 .......................................
Fac. 1.a Puerto de Béjar (Sala

manca) ........................................
Fac. 2.a Santibáñez (Salamanca 
Fac. 3.a Plasencia (Cáceres) .. 
Fac. 4.a Guadalupe (Cáceres)..
Fac. 5.a El Tiemblo' (Avila) .....
Torreionciílo ...............................
Valencia de Alcántara. Plazs

Alameda, 10 ............................
Coria. Agua s /n  .........................

Navalmoral de Ta Mata. Jos<
Antonio, 71 ..............................

Navalmoral de la Mata .............
Salorino. San José. 3 ..............
Cáceres. Avenida de Cervantes

núm. 13-15 ................................
Casateiada, Generalísimo Fran­

co, núm. 49 ..............................
Guadluoe. Convento s/n  .........
Moraleja. Hernán Cortés, 2 ..

Plasencia, Alejandro Matías. 3" 
Navalmoral de la Mata. Aveni­

da de los Angustias .............
Aliseda. Plaza, 12 ......................
Cáceres. Cta. Salamanca ..........
Navalmoral de la Mata. Gene­

ral Franco, 47 ..........................
Valencia de Alcántara. General

Mola 12 .............. .....................
Casateiada Alameda, 15 ..........
Casateiada .........................’...........
Navalmoral de la Mata ............
Aliseda. General Mola 45 
Aldeánueva de la Vera. Aveni­

da Calvo Sotelo .......................

'! 1.500

1.000

2.000
800
400

300

3.000

2.500 
) /  900 
. 2.600 
. 4.000 
. -3.000

300
i

500 ' 
300

1.300 
900 

' 3.400

1.500

500
500

750

> 900

500 
500 

. 1.500

500
l

500
500
500

1.700
500
5CO


